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S U M A R I O

Congreso de los Diputados.
Rectificación al artículo 10 del arti

culado de la ley de Presupuestos 
publicada en la Ga c e t a  del día 4 del 

, mes actual— Página 423.

Ministerio de la Guerra.
Ley disponiendo , que todos los esta

blecimientos dedicados a la fabri
cación de armas, municiones y pól* 

- poras y explosivos, producios quí
micos incendiarios o cualquier otro 
medio de destrucción empleado o 

'• que se emplee para la guerra, que
darán afectos a los servicios de la 

•  ̂Defensq Nació nal en la forma que 
se determina.— Páginas 423 y 424. 

Otra concediendo fuerza de Ley, con 
■CÚtÚciér/^rétrqactivó '̂á' la fecha de 
sju promulgación, a las disposicio
nes expedidas por este Ministerio 
y un Decreto del de Hacienda, que 
se mencionan.—Páginas 424 y 425.

Ministerio de Hacienda.
Ley declarando,, con carácter excep* 

•cionál, exentas de todo impuesto las 
cbhdecórdciones del orden del Mé
rito Militar, con distintivo blanco, 
sinjiensión, que se otorguen a las 
personas del orden civil, sean o no 
funcionarios públicos.—Página 425. 

Otra modificando la Ley de 16 de No
viembre de 1934 relativa al régimen 
económico especial del Ayunta
miento de Sevilla.-—Páginas 425 y 
426.: :  ; . . V,v'. \ . ^  ;

Ministerio de la Gobernación.
Ley autorizando al Gobierno pata ¡qué 

en el término de tres meses promul

gue una ley Municipal con estricta 
sujeción a las Bases que se pubti* 
can.—-Páginas 42í6 a 438.

‘ Ministerio de Justicia.
Decreto creando el Instituto Nacional 

dé, •TóxícQiógíá en sustitución del 
Instituto, de- Análisis- [Químico Toxi- 
cológico.—Páginas , 438 a 440.

O tro au tor izando a :B:l Fíorentino Gó
mez Colaina," Párrócó en Guijo de 
Granadilla (Cáceres), o a quien le 
represente., para que pueda efec
tuar la venta del solar] o terreno 
que se, describe:—Página 440.

. Otro nombrando a D* Ramón Robles 
Sauz, Fiscal provincial de entrada, 
para la plaza Teniente* fiscal en 
la territorial de Oviedo. —  Página 
440. C * V ‘ , /  • ,  í

Otro ídem para la plaza de Teniente 
fiscal en la provincial de Alicante 
a D. Vidal Gil Tirado, que sirve el 
cargo de Fiscal en la provincial de 
TerueL—Páginas AAQ y 441.

Otro ídem para la plaza de Abogado 
fiscal en la Audiencia provincial de 
Alicante a Dt Leonardo Bris Salva
dor, Teniente fiscal en el propio 
Tribunal.^Página441.

Otro ídem, en comisión, Teniente fis
cal de la Audiencia territorial de 
Palma a D. Eduardo de Práda y 
Vaquero, Fiscal provincial dé as
censo en situación de excedencia 
forzosa.—Página 441.

Otro Ídem id. Fiscal de la Audiencia 
. ptoviricial de Huelva a D. León Mu
ñoz Cobo y Esteban, Fiscal provin- 
cipl de ascenso en situación de ex- 

. cédencia forzosa.—Página 441.
Otro ídem para la plaza de Teniente 

fiscal en la Audiencia provincial de 
Huelva a D. Narciso Pascual Pas
cual, que sirve el cargo de Fiscql 
en el propio Tribunal.—Pdgiñá%iF 

Qit% ídem, en comisión, paraláípTa-

za de Fiscal en la Audiencia pro* 
vincial de Teruel a D. Gabriel Ca- 
yón Duomarco, Fiscal provincial de 
ascenso en situación de excedencia 
forzosa,—Página 441.

Otro ídem id. para la plaza de Te* 
niente fiscal en la Audiencia terri
torial de Sevilla a D, Manuel Gan* 
darías Blanco, Fiscal provincial de 
ascenso en situación de excedencia 
forzosa.— Página 441.

Otro ídem id. para la plaza de Tenien
te fiscal en la Audiencia territorial 
de Granada a D. Diego Egea MolU 
na, Fiscal provincial de ascenso en 
situación de excedencia forzosa.—* 
Página 441.

Otro ídem para la plaza de Abogado, 
fiscal en la Audiencia territorial de 
Granada a D. Antonio María Serra* 
no Pérez, que sirve el cargo de Te* 
niente fiscál en el propio Tribunal 
Páginas 441 y 442.

Otro ídem, en comisión, para la pía« 
za de Teniente fiscal en la Audien* 
cia provincial de Jaén a D. Luis 
Felipe Mena Pérez, Fiscal provin* 
cial de ascenso en situación de ex* 
cedencia forzosa.—Página 442.

Otro ídem para la plaza de Abogado] 
fiscal en la Audiencia provincial de 
Jaén a D. Manuel fíoán TenreiroÁ 
Teniente fiscal en e l1 propio Tribu* 
nal,— Página 442.

Otro ídem, en comisión, para lá plp* 
za de Abogado fiscal en  la Aúdieh* 
cia provincial de Badajoz a dort 
Eduardo Canencia Gómez,i Fié&il 
provincial de entrada en sitaáéión 
de exCedencia forzosa.—Página 442« 

Otro ídem íd. para faplata de Téttíén* 
te fiscal eii Ja Audiencia provincial 
dé TeCuél o. D. Júah González Ocam* 
pb y González Escündón, Fiscal pro« 
tfiiicidt .de entrada en situación dé,

: éxcedehdía forzosa.— Página 442. 
Otro. ídim. íd. para la plaza de Abo« 

gado fiscal en la Audiencia provin*
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ciál de Badajoz a D. Alfonso de Lá- 
ra y Gil, Fiscal provincial de entra
da en situación de excedencia for
zosa,—Página 442.

Otro ídem id. pura la plaza de Tenien
te fiscal en la Audiencia provincial 
de Gerona a B, Fernando Gil Maris
cal, Fiscal provincial de entrada 
en situación de excedencia forzosa. 
Página 44:2,

Ministerio de la Guerra.
Decreto aprobando el Reglamenta, 

que se inserta, del Cuerpo de Sub
oficiales del Ejército,— Páginas 442 a 447.

Otro cediendo en precario al Ayunta
miento de Juca los polvorines de 
San Miguel y Santa Bárbara-—Pági
na i i l .

Ministerio de Hacienda.
Decreto concediendo un depósito fran

co en el puerto de Pasajes a la Jun
ta de Obras del mismo puerto,-™* 
Página 447.

Otro desestimando la petición de la 
Sociedad Industrial Castellana en 
solicitud del cobro del agua sumi
nistrada por dicha entidad durante 
parte del año 1934 al Colegio de 
San José» de Valladolid, y a la Con
gregación de los Luises, de dicha 
capital,—Páginas 447 i/ 448,

Otro cediendo con carácter provisio
nal y temporalmente al Colegio Na
cional de Sordomudos, de Madrid, 
el edificio incautado por el Estado 
en Guetaria (Guipúzcoa) y que per
teneció a la extinguida Compañía 
de Jesús.— Páginas 448 y  449 

Otro ídem a la D irección general de 
Beneficencia y Asistencia pública 
la finca denominada Pinar de Cha- 
maHín de la Rosa, anejo al Colegio 
ocupado por el Instituto Antonio 
Nebrija, que perteneció a la Com
pañía de Jesús.-*-Página 449. •

Otro desestimando la reclamación 
presentada por la Empresa construc
tora, S. A., Agromán, sobre pago de 8.550,65 pesetas, por obras ae repa
ración en e¡ edificio llamado “ Villa 
de San José'*, que perteneció a la 
Compañía de Jesús,-«-Páginas 449 y 450. .

Otro estimando la reclamación pro
movida por la Fundación del Ob
servatorio del Ebro, reconociéndo
le como persona jurídica indepen
diente de la Compañía de Jesús.—  
Páginas 450 y  451. '

Otro declarando jubilado a D* Anto
nio Nadal Bosch, Jefe de Adminis
tración de primera clase del Cuer
po general de Administración de la 
Hacienda pública,— Página 451- 

Otro nombrando por traslación Jefe 
de Admnisfración de segunda cla
se del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, 
adscrito a la Ordenación de Pagos 
del Ministerio de Hacienda, a don 
Pedro Olmedo Herrera, que es Te
sorero de la Dirección general de 
la Deuda y  Clases pasivas*—Pági
na 451.

Otro idem Id, Jefe de Administración de segunda clase del Cuerpo gene

ral de Administración de la Hacien
da pública, Tesorero de la Direc- 
cinó general de la Penda y Clases 
pasivas, á D. Pablo Cases y Raíz del

- Arbol, que se halla adscrito a la  In
tervención de dicho Centro direc
tivo,— Página 451.

Otro ídem Interventor de la Caja ge
neral de Depósitos, Jefe de Admi
nistración de tercera clase del Cüer-

- po Pericial de Contabilidad del Es
tado, a D . Moisés Iglesias Ama, qm  
sirve el cargo de Interventor de Ha» 
cienda en la provincia d§ Oviedo* 
Página 451,

Otro admitiendo la dimisión del car
go de Gobernador del Banco Exte
rior de España a D, José Valero 
Hervás.— Página 451.

1Qtro nombrando Gobernador del Ban
co Exterior de España a D, Ilde
fonso Diez Gómez, Abogado dél Es- 
tado.-j-Página 451.

Otros fijando, a los efectos, de las im• 
posiciones de la contribución sobre 
las utilidades de la riqueza mobi- 
liaría y del impuesto< del Timbre 
del Estado, en las cantidades que 
se indican , las cifras relativas de 
negocios en España de las Socieda- 
des extranjeras que §§ mencionan, 

i Páginas 451 a 453.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión»

Decreto disponiendo quede redactado 
en  la forma que se indica el artícu
lo 1 del Decreto de 29 de Mamo * del año actual relativo al método 
de fijación del salario básico que 
ha dé servir para fijar las indem
nizaciones en caso de accidentes 
del trabajo de los obreros de carga 
y descarga de buques,-^Páginas 453 ... y 454. '. ' '

Otro relativo a inscripciones en el 
Censo Electoral Social tanto m  Sec
ción Patronal, como en Seeción  
Obrera e igualmente en la Sección  
Espeoial.— Páginas 454 a 457/

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden publicando relación del perso
nal del Arma de Aviación militar 
que ha sido expulsado por no ser 
conveniente su permanencia en  
filas,-—Página 457.

Otra anunciando concurso para pro
veer una vacante de Capitán en la 
Jefatura del Servicio del Material 
del Arma de Aviación militar .^ P á 
gina 457.

Otra prohibiendo el transporte libre, 
la instalación y el empleo de apa
ratos fotográficos y cinematográfi
cos a bordo de toda aeronave que 
vuele sobre $1 territorio o aguas ju
risdiccionales españolas. — Página 457.

Otra ampliando en cinco días la co 
misión del servicio que sé indica, 
conferida a D . Ramón Ferro Cuer
vo, Farmacéutico primero del Ar
ma de Aviación m ilitar,—  Página ' 457.

Otra disponiendo quede disponible 
gubernativo en la plaza de Las Pal

mas (Canarias) el Teniente de In* 
fántería D, Antonio Villalobos Gó* 
méz, Piloto y Observador de aero* 
plano.— Página 457.

Otra ídem id, id. en la tercera Divi
sión orgánica el Subteniente del 
Arina de Aviación militar D. Ma
nuel Gutiérrez Lanzas.— Página 458. 

Otra disponiendo que el personal que 
se indica en la relación que se pu
blica quede en la situación de “ Al 
Bérvício de otros Ministerios” (Ar
ma de Aviación Militar). —  Página 458,

■Otra concediendo cuatro meses dé li
cencia para los púntos que sé indi
can a los soldados del Arma de Avia
ción militar que se mencionan. —  
Página 458.

Ministerio de la Guerra.
Orden circular disponiendo se cúm

pla la sentencia dictada por la Sala ; de lo Contenciosoqdministrativo del 
Tribunal Supremo en el pleito pro
m ovido por el Teniente General en 
segunda reserva D. Severicúto Marií- 
n ei Aniño, contra la Orden de éste 
Ministerio de 4 de Septiembre de 
W$l.-^Página  458,

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes,

Orden disponiendo que el D irector ge* 
névúí de Primeva m s e ñ w w  ne en
cargue dél despacho de los asientos 
de la Subsecretaría de esté Miniéte*

■ '■■>pió^rPdgim> 458.
Ministerio de Trabajo» Sanidad 

y Previsión.
Orden disponiendo se publiquen en 

éste periódico oficial los m odelos, 
que se insertan, de la documenta- 

pión que las entidades patronales y  
óíjrevas habrán de presentar en es
te  Ministerio en solicitud dé su in* 
alusión en el Censo Electoral Social. 
Páginas 458 a 407. - . ‘

Otra derogando la Orden dé t,° de No
viembre de 1934 ; que a partir del 15 , de Septiembre próxima^ se ̂  proceda  
a Ja renovación de todas las repre
sentaciones de los Jurados mixtos 
de Trabajo que hayan finalizado su 
mandato, y  que iguatmentc a partir 
de dicha fecha se formalice la convo
catoria de elecciones para constituir 
los Jurados mixtos de nuCvá crea
ción, pendientes de la designación 
de sus Vocales, y de aquellos que 
sé creen en lo sucesivo* * Página 408.

 Administración Contral .

Gobernación. —  Dirección general de 
d@ Administración,;—  Prórratéo: en
tre los Ayuntamientos' que sé indi- 
Cfin de la cantidad concedida por 
pensión a la viuda de D, Jasé t r é 
bol Sasal, Interventor d é Fondos 
m ié  fué de la Diputación provincial 
ae León.-^Página AM,

Industria y  Comercio. —  Sub secreta-
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ría de la Marina Civil.—Inspección 
general de Navegación.— Rectifica
ción a la liquidación definitiva de 

prinias a la navegación, publicada

én la G a c e t a  del día 5 del mes ac
tual.-—Página 468.

A n e x o  ú n ic o .— S u b a s t a s .— A d m i n is t r a 
c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n c io s  d e  p r e 

v io  p a g o .—  E d ic t o s . —  C u a d o s  e s t á * 
d ís t ic o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  lo  C iv i l  d eL 
T r ib u n a l  S u p r e m o .

Congreso de los Diputados

Habiéndose padecido un error de 
copia en el artículo 10 del articulado 
de la ley de Presupuestos, publicada 
en la G a c e t a  del día 4 del corriente, 
se reproduce dicho artículo con la re
dacción debida, y a los efectoá opor
tunos. i

Dicho artículo 10 dirá lo siguiente:
“Artículo 10. Se autoriza al Minis

tro de Justicia para colocar en comi
sión a los funcionarios de las carre
ras judicial y fiscal declarados exce
dentes forzosos por aplicación de la 
ley de 13 de Diciembre de 1934 o re
solución de los Tribunales, en las pla
zas vacantes o que vaquen en lo su
cesivo en su respectiva carrera, que, 
siendo de la misma categoría que la 
que posee el funcionario, se encuen
tren dotadas con menor retribución 
que al mismo le corresponda, salvo 
los Magistrados con el haber de pe
setas 16.500, que podrán ser destina
dos, a su solicitud, a cualquier Juzga
do de primera instancia e instruc
ción; continuando, mientras desempe
ñen unas u otras, y hasta que se rein
tegren al servicio activo, en el perci
bo de su mismo haber de excedencia, 
pero abonándoseles la diferencia que 
a cada uno le corresponda para com
pletar el sueldo íntegro que habría de 
percibir en activo, según la dota
ción asignada a su categoría perso
nal, con cargo al capítulo primero, 
artículo 1.°, grupos quinto y sexto, 
respectivamente, de la Sección 3.a del 
presupuesto de gastos por Obligacio
nes de los Departamentos ministeria
les, quedando en beneficio del Teso
ro el remanente que ha de resultar en
tre el importe de esa diferencia y la 
dotación íntegra de la plaza servida 
en esa forma.”

Palacio del Congreso, 10 de Julio 
de 1935.

El Presidente, 
S a n t ia g o  A l b a .

MINISTERIO DE LA GUERRA

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presénte vieren 
y entendieren, sabed:

Que la s  CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

LEY

Artículo 1.° Todos los estableci
mientos dedicados a la fabricación de 
armas, municiones, pólvoras y explo
sivos, productos químicos incendia
rios o cualquier otro medio de des
trucción empleado o que se emplee 
para la guerra, quedarán afectos a los 
servicios de la Defensa Nacional, en 
la forma que se determina en la pre
sente Ley.

Artículo 2.° La Dirección de Ma
terial e Industrias Militares del Minis
terio de la Guerra propondrá, y el Mi
nistro, oyendo al Estado Mayor Cen
tral, resolverá qué establecimientos 
productores de los hoy existentes en 
España se considerarán adscritos per
manentemente a los servicios de la 
Defensa Nacional, sin perjuicio de las 
resoluciones que recaigan en las so
licitudes de los que voluntariamente 
deseen hacerlo.

Asimismo quedarán definidos y cla
sificados los talleres dedicados a la 
terminación de los elementos señala
dos que, por su Organización técnica, 
capacidad de producción y clase de 
producto cuya elaboración terminen 
puedan contribuir, en caso de guerra, 
a incrementar la producción del ma
terial militar.

Artículo 3.° En lo sucesivo no po
drán construirse ni habilitarse nue
vos establecimientos fabriles para ela
borar ios productos indicados en el 
artículo 1.°, sin autorización expresa 
del Ministerio de la Guerra.

Igual autorización será necesaria pa
ra las renovaciones, ampliaciones o 
nuevas instalaciones que demandasen 
los establecimientos adscr&os ya a los 
servicios de la Defensa Nacional.

Artículo 4.° En armonía con lo es
tablecido en el artículo 16 del vigente 
Reglamento de Movilización, los esta
blecimientos afectos a los servicios de 
la Defensa Nacional se considerarán, 
desde luego, agregados al Ejército, pe
ro no quedarán totalmente militariza
dos y sujetos a las Autoridades co
rrespondientes hasta que no se decla
re el estado de guerra, se decrete la 
movilización total o parcial o se acuer
de por el Gobierno en caso de posible 
alteración del orden público o conve
niencias nacionales.

La agregación al Ejército y la mili
tarización total, en forma alguna po
drán entorpecer, salvo en caso de gue
rra, la marcha normal de la fábrica

como establecimiento industrial. Tañen 
poco, y con la misma excepción, po
drán afectar al cumplimiento de las 
leyes de trabajo y sociales vigentes o 
que lo fueren en lo venidero.

Artículo 5.° Cada establecimiento* 
cualquiera que sea su número de obre
ros o la reunión de establecimientos 
en una misma localidad o localidades 
vecinas, de los afectos a los servicios 
de la Defensa Nacional, con un míni
mo de 300 de plantilla y un máximo 
de 1.500, facilitará a la Comisión de 
Movilización de Industrias civiles de 
la región correspondiente los locales 
necesarios para establecer una Ofici
na de Movilización, a cuyo frente po
drá ponerse un Jefe u Oficial destina
do en aquélla, cuya misión se limitará 
a conocer y llevar el alta y baja de 
todo el personal técnico, administra
tivo y obrero del establecimiento su** 
jeto a responsabilidad militar, y a los 
de complemento que estén exentos, 
por su edad, de obligaciones milita
res, así como a hacer, de acuerdo con 
el personal directivo de la ¡fábrica, el 
cálculo del personal de todas clases 
que, al ampliar su producción en ca
so de guerra, hubiere de necesitar el 
establecimiento, precisando la forma 
de reclutar ese personal de reserva.

En caso de movilización total, el Je
fe u Oficial de la Comisión de Movili
zación de Industrias civiles que esté 
afecto a dicha Oficina, ejercerá el car
go de Comandante militar del estable
cimiento.

Artículo 6.° Todo el personal de 
plantilla en los establecimientos afec
tos a los servicios de la Defensa Na
cional, una vez cumplido su tiempo de 
servicio en las filas del Ejército o la 
Armada, será baja definitiva jen los 
Cuerpos activos en que sirvieron y. 
alta en la correspondiente unidad de 
movilización de establecimiento fabril,; 
en la que permanecerán durante la 
situación de disponibilidad del servi
cio activo y la de reserva hasta la 
extinción de su responsabilidad ¡mili
tar. Igualmente quedarán afectos a la$ 
unidades de movilización de estable* 
cimientos fabriles, siendo bajá en los 
Cuerpos o Centros de Movilización* 
todo el personal que por aumento de 
plantilla entrase á servir en aqifellos 
establecbpientos después de haber 
prestado servicio en filas.

Los que dejaren de tener ocupación 
en ellos serán baja en su unidad de
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movilización y alta en el Cuerpo en 
que sirvieron o en algún Centro de 
movilización,,

Artículo 7.° Se crea la Escala de 
Complemento honoraria de estableci
mientos fabriles, afecta al Arma de Ar
tillería, con las categorías de Capitán 
a. soldado, ambas inclusive.

Podrán formar parte de dicha Esca
la, con la graduación que oportuna
mente se determine en función del 
puesto, cometido o empleo que desem
peñen en establecimientos afectos a 
los servicios de la Defensa Nacional, 
los Directores y empleados técnicos, 
administrativos y obreros que, hallán
dose exentos de responsabilidad mi
litar, desearen ser militarizados. Tam
bién podrán pertenecer a la referida 
Escala de Complemento ios que se en
cuentren en situación de disponibili
dad de servicio activo o en la de re
serva, pero los empleos que ostenten 
sólo los ejercerán, cuando estén movi
lizados, dentro del establecimiento en 
que presten sus servicios o en cual
quiera otro de los afectos a los servi
cios de la Defensa Nacional.

Las categorías militares honorarias 
de dicha Escala se concederán por el 
Ministro de la Guerra, previos los 
trámites que se determinen.

La baja -en uno de estos estableci
mientos producirá automáticamente la 
baja en la Escala.

Artículo 8.a A cuantos forman par
te de la Escala de Complemento hono
raria de establecimientos ¡fabriles les 
es de aplicación la legislación vigente 
en el resto del Ejército para las esca
las honorarias de Oficiales y clases 
de Complemento, quedando exceptua
dos de las prácticas que están obliga
dos a realizar para conservar su apti
tud militar.

La baja en la Escala de Complemen
to honoraria de establecimientos fa
briles se hará medíante expediente in
coado por la Dirección del estableci
miento, el que, informado por el Jefe 
u Oficial de la unidad de movilización 
respectiva, será resuelto por el Minis
terio de la Guerra.

Artículo 9.° Queda autorizado el 
Ministro de la Guerra para dictar las 
disposiciones necesarias al cumpli
miento de la presente Ley,

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, cinco de Julio de mil no
vecientos treinta y cinco.
NICETQ ALCALA-ZAMQRA Y TORIIES 

El Ministro de la Guerra,
J o s é  M a r ía  G i l  R o b l e s ,

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

 A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y

Artículo 1.° Se concede fuerza de 
ley con carácter retroactivo a la fe
cha de su promulgación a las disposi
ciones expedidas por el Ministerio de 
la Guerra y un Decreto del de Hacien
da, que a continuación se expresan;

La Orden circular de 18 de Mayo 
de 1931 (C. X. número 260) aclarando 
el artículo 4.p del Decreto de 25 de 
Abril de 1931 (C. X. número 195) so
bre retiros.

La Orden circular de 18 de Mayo de 
1931 (C. A. número 261) .aclarando el 
artículo 2.° del Decreto de 25 de Abril 
de 1931 (C. L. número 195), en el sen
tido de cuál sea el personal de Jefes, 
Oficiales y asimilados que comprende.

La Orden circular de 25 de Mayo 
de 1931 (G. A. número 940) aclarando 
la Orden circular de 18 del mismo 
mes y año (C. A. número 261), respec
to a los beneficios económicos que han 
de concederse a los Auxiliares de Ofi
cinas del Personal del Material de Ar
tillería.

La Orden circular de 26 de Mayo 
de 1931 (C. A. número 939) concedien
do beneficios de retiro al personal de 
los Cuerpos subalternos de Ingenie
ros.

El Decreto de 28 de Mayo de 1931 
(C. A. número 292) concediendo un 
nuevo plazo en concepto de prórroga 
para que el personal del Ejército que 
se cita pueda acogerse al Decreto de 
retiros citado de 25 de Abril.

La Orden telegráfica de 18 de Ju
nio de 1931, que dice:

“Oficiales de las distintas Armas y 
Cuerpos dél Ejército que presten ser
vicio en unidades activas o de reser
va, centros o dependencias militares 
o en situación de reemplazo, disponi
bles o supernumerarios, y deseen aco
gerse beneficios retiro con sujeción 
preceptos Decreto 25 Abril último, 
puede, desde luego, solicitarlo aun 
cuando estén comprendidos excepcio
nes señaladas artículo 4.p del mismo, 
remitiendo con urgencia mi Gabinete 
Militar instancias y certificado preve
nido.”

La Orden circular de 19 de Junio 
de 1931 (C. A. número 360) concedien
do beneficios para el retiro a.los Al
féreces de la Escala de Reserva y asi
milados.

La Orden circular de 23 de Junio

de 1931 (G. X. número 382) conce
diendo beneficios para el pase a la si* 
tuación de retirado a los Tenientes de 
la Escala de Reserva y asimilados.

La Orden circular de 1.° de Julio 
de 1931 (C. X. número 421) conce
diendo beneficios para el pase a la si
tuación de retirado a Tenientes, Alfé
reces y asimilados de las Escalas de 
Reserva retribuidas.

La Orden circular de 14 de Julio dé 
1931 (C. X. número 490 y D. O. nújne- 
ro 155) que dispone que los músicos 
de tercera ¡que cobren sueldo de Sar
gento puedan retirarse con los bene
ficios del Decreto de 23 de Junio de 
1931 (D. O. número 242),

La Orden circular de 17 de Julio 
de 1931 (C. X, número 497) que dis
pone que determinadas disposiciones 
que se citan alcanzan al personal de 
los Cuerpos políticomilitares, asimila
dos a los empleos de Teniente y Al
férez.

La Orden circular de 17 de Julio 
de 1931 (C. X. número 503) concedien
do beneficios de retiro a los Picado
res militares que soliciten el pase a 
situación de retirado.

La Orden telegráfica de 18 de Julio 
de 1931, que dispone se concedan 25 
pesetas de gratificación de pan a las 
clases de tropa que lo perciban en es
pecie, a los efectos de retiro.

La Orden circular de 26 de Julio 
de 1931 (C. X. número 537) concedien
do un nuevo plazo para que los Jefes 
y Oficiales de la extinguida Escala de 
Reserva puedan acogerse a los bene
ficios de retiro en las condiciones que 
se citan.

El Decreto de 7 de Agosto de 1931 
(C. X. número 590) concediendo al 
personal del Cuerpo de Paradistas el 
derecho a solicitar el pase a la sitúa* 
ción de retirado, con los beneficios 
que se citan.

El Decreto del Ministerio de Ha
cienda de 7 de Agosto de 1931 (Gace
t a  número 220 y C. X. número 591) 
declarando en suspenso el vigor de 
ciertos preceptos del Estatuto de Gla
sés Pasivas en cuanto atañe a los mi
litares de! Ejército y Armada retira-: 
dos por disposiciones que se citan*

Al hacer Ley dicho Decreto se en
tenderá que las disposiciones que ci
ta en el anejo correspondiente ten
drán fuerza de Ley, no sólo a los efec
tos de pensión, sino a los de retiro 
extraordinario.

La Orden de 16 de Julio de 1931 
(D. O. número 158), incluida en e l  
anejo del Decreto de 7 de Agosto del 
mismo año, del Ministerio de Hacien
da (Gaceta número 220 y  C. X. nú-
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mero 591)s por la que se conceden los 
beneficios de retiro extraordinario 
con el. sueldo de Sargento, a los Cabos 
y soldados de Ferrocarriles en segun
da y tercera situación del servicio, 
se entenderá que exceptúa del límite 
de los nueve años de servicios exigi
dos a los Sargentos en el Decreto-ley 
de 23 de Junio de 1931.

La Orden circular de 20 de Agosto 
de 1931 (C. L. número 622), que pro
rroga el Decreto de 7 del mismo mes 
relativo al Cuerpo de Paradistas.

La Orden circular de 9 de Septiem-. 
bre de 1931 (C. L. número 672), que 
amplía en quince días el plazo para 
que los Jefes y Oficiales que solicita
ron el retiro condicionado puedan re
producir sus peticiones en las condi
ciones que se indican.

La Orden circular de 14 de Septiem
bre de 1931 (C. L. número 693), que 
concede un plazo de quince días para 
que los Generales, Jefes y Oficiales 
puedan solicitar el pase a situación de 
retirado.

La Orden circular de 21 de Octu
bre de 1931 (C. L, número 784) am
pliando el plazo para el pase a la si
tuación de retirado al personal de las 
Armas y Cuerpos que se citan.

La Orden circular de 26 de Marzo 
de 1932 (C. L, número 168), en cuan
to se refiere a los beneficios de retiro 
concedidos en el articulo 9.a de di- 
cha disposición a los Suboficiales de
clarados aptos para el ascenso que so
liciten el empleo de Alférez y retiro.

La Orden de 12 de Noviembre de 
1932 (C. L. número 598 y D. O. núme
ro 269), que concede a los Alabarde
ros, para efectos de retiro, los dere
chos concedidos a los Jefes y Oficía
les del Ejército que marcan los De
cretos de 25 y 29 de Abril de 1931, 
y únicamente sobre éstos, las pensio
nes de Cruces de tropa que posean los 
interesados.

La Orden circular de 28 de Diciem
bre de 1932 (C. L. número 763) dictan* 
do instrucciones para que el personal 
de los Cuerpos políticomilitares pue
dan solicitar el pase a la situación de 
retirado. :

La tercera disposición transitoria 
del Decreto de 21 de Marzo de 1933 
(C. L* número 126) concediendo bene
ficios de retiro, según la-quinta dispo
sición transitoria de la Ley de 12 de 
Septiembre de 1932 (C. L. núra, 506), 
al personal que se cita.

La Orden de 5 de Junio de 1933 
(G. L. número 276 y D. O. número 129), 
que concede a los Guardias Alabarda 
ros con sueldo de Suboficial iguales 
beneficios que se concedieron a la in

dicada clase del Ejército, retirados por 
Decreto de 23 de Junio de 1931 (Dia
rio Oficial número 142).

La Orden circular de 8 de Junio 
de 1933 (C. L. número 285) aclarando 
otra de 17 de Noviembre del año an
terior, relativa al ascenso y retiro de 
los Suboficiales que optaron por estos 
beneficios.

La Orden circular de 11 de Julio de 
1933 (C. L. número 342) dejando nula 
otra que concede el retiro a determi
nado personal, a la vez que se le otor
ga el ingreso en el Cuerpo Auxiliar 
subalterno del Ejército y el pase nue
vamente a retirado, con beneficios es
peciales, dándose a esta disposición 
carácter general.

La Orden de 14 de Julio de 1933 
(C. L. número 352 y D. O. número 163), 
que aclara otra de 24 de Junio de 
1933 (D. O. número 146) y la modifi
ca en el sentido de no ser necesarias 
instancias para encabezar expedientes 
de retiro por edad, inútiles, alabarde
ros y personal a quienes se aplique la 
ley de Defensa de la República.

La Orden de 21 de Julio de 1933 
(D. O. número 170) disponiendo el in
greso en el Cuerpo Auxiliar subalter
no del Ejército de determinado per
sonal y concediéndole beneficios es
peciales de retiro.

Artículo 2.° La concesión de bene
ficios extraordinarios para el retiro 
del personal del Ejército y Armadía, 
tanto en lo que se refiere al abono de 
tiempo de servicios como a la fijación 
de sueldos reguladores que no se ha
llen comprendidos en el vigente Esta
tuto de Clases Pasivas, sólo podrá ha
cerse, en lo sucesivo, por medio de 
Ley.*

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades qué la hagan cumplir.

Madrid, cinco de Julio de mil nove
cientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
Jos* M aría  G i l  R o b le s .

MINISTERIO PE HACIENDA
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI

CA ESPAÑOLA,
A todos los que la presente vieren 

y entendiere, sabed:
Que las CORTES han decretado y 

sancionado la siguiente

LEY
.Artículo único, Se declara, con ca

rácter excepcional, exentas de todo im
puesto las condecoraciones del orden 
del Mérito militar, con distintivo blan
co, sin pensión, que se otorguen a las 
personas del orden civil, sean o no 
funcionarios públicos, a que se refiere 
el Decreto de 28 de Febrero último, 
dictado con motivo de los sucesos re
volucionarios del mes de Octubre 
de 1934.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid a diez de Julio de mil nove
cientos treinta y cinco,
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Hacienda,
J o a q u ín  C h a p a p r i e t a  y  T o r r e g r o s a

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendiere, sabed:

Que las GORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

LEY
Artículo único, Se modifica la Ley 

de 16 de Noviembre de 1934, relativa 
al régimen económico especial del 
Ayuntamiento de Sevilla, según se ex
presa a continuación:

A) Al artículo 2.1* se adicionará este 
párrafo:

“Asimismo, al llevarse a cabo la di
cha emisión, podrá declararse libre de 
impuesto el interés correspondiente a 
los expresados títulos, quedando enton
ces el Ayuntamiento de Sevilla obliga
do a satisfacerlo, según las disposicio
nes de aplicación de la contribución so
bre las utilidades de la riqueza mobi- 
liaria, tarifa segunda. En este caso par* 
ticipará el Ayuntamiento en la recau
dación de los recargos centesimales, au
torizados en el artículo 4,% en una can
tidad igual al importe anual de lo que 
abone por el dicho impuesto; partici
pación que sólo podrá percibir en tan
to exista remanente para su cobro des
pués de satisfecha la cuota correspon
diente al servicio de intereses y amor
tización del préstamo y quede, además, 
una reserva en la cuenta del mismo 
préstamo equivalente a los dos venci
mientos trimestrales inmediatos.”

B) Al artículo 3.° se agregará este 
párrafo;

“Mientras no se verifique la canee-» 
lación a que se refiere el párrafo an* 
terior, podrá el Ayuntamiento dedicar 
el rendimiiénto de los recargos cente
simales al pago de la cuota anual fija* 
da en el contrato con el citado Banco.
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En el caso de hacerse parcialmente la 
repetida cancelación, la recaudación de 
los recargos centesimales se destinará 
primordialmente al pago de la anua
lidad del nuevo préstamo, y el rema
nente, si lo hubiere, al pago al Banco 
de Crédito local de la cuota de inte
reses y amortización del volumen de 
las obligaciones que restaren pendien
tes de conversión, sin perjuicio del 
cumplimiento de lo previsto en el pá
rrafo anterior.”

G) El párrafo tercero del artículo 4.® 
quedará redactado como sigue:

“ Sobre las cuotas de la contribución 
de utilidades devengadas por razón de 
las tarifas 2.a y 3.a de la misma, 10 cen
tésimas.”

D) E l último párrafo del artículo 4.to 
se entenderá redactado de este modo:

“De lo recaudado por estos concep
tos el Estado abonará, en primer lu
gar, el interés devengado por los títu
los, y el resto lo destinará al pago del 
capital del préstamo hasta su total ex
tinción y al de la participación, en su 
caso, que se reconozca al Ayuntamien
to, con arreglo a lo dispuesto en el úl
timo párrafo del artículo 2.°” (a que 
se refiere el apartado A) de esta Ley.

E) Al artículo 4.° se añadirán los 
párrafos siguientes:

“Todas las Empresas incluidas en la 
contribución de utilidades no exentas 
de la misma que no satisfagan como 
cuota mínima la contribución industrial 
y que tengan sus negocios o parte de 
ellos, Sucursales o Agencias, en Sevilla, 
estarán sometidas a los recargos cente
simales que les sean aplicables, con 
arreglo a este artículo, por la parte de 
utilidades obtenidas en el término mu
nicipal, siendo aplicables, por analogía, 
para determinar esa porción de utili
dades los preceptos pertinentes de los 
artículos 393 y siguientes, del Estatuto 
municipal relativos a la exacción del 
arbitrio sobre el producto neto de las 
dichas Empresas.

El Ayuntamiento de Sevilla estará fa
cultado para conceder bonificaciones o 
atenuación, en cualquiera de las exac
ciones municipales ordinarias, a aque
llos contribuyentes que, por hallarse 
sometidos a los mencionados recargos 
centesimales, experimente competencia, 
fundada en desigualdad fiscal, dentro 
del término municipal, con relación a 
aquellos otros no sometidos a tales re
cargos.”

F) El párrafo segundo del artícu
lo 6.* quedará redactado en la siguien
te forma:

“ La cantidad que resulte de esta pe
ritación será entregada al Ayuntamien
to de Sevilla, quien procurará destinar

la mitad, aproximadamente, de la dicha 
cantidad a la adquisición de terrenos 
que sustituyan a los de Tablada como 
dehesa de pastos. Si el Ayuntamiento 
decidiese destinar a ese fin cantidad 
menor que la indicada, la diferencia 
entre lo invertido en terrenos y la mi
tad del precio de Tablada podrá des
tinarlo a reintegrar al presupuesto or
dinario lo que haya pagado, con cargo 
a éste, al Banco de Crédieo local, o 
tenga que hacer efectivo al mismo por 
las obligaciones con él contraídas, en 
lo que exceda del crédito disponible 
para tal atención, y el resto, si lo hu
biere, a cualquiera de las finalidades 
previstas en los artículos 5.* y 6.° de 
esta Ley o atrasos preferentes, cuya li
quidación estime conveniente para el 
interés municipal.”

G) Al artículo 10 se adicionará el 
siguiente párrafo:

“Se entenderán, sin embargo, excep
tuadas de la prohibición prevista en 
el párrafo anterior aquellas emisiones 
que hayan de costearse exclusivamente 
con los rendimientos de nuevos servi
cios que se establezcan o amplíen con 
el importe de tales emisiones, sin la 
especial ni directa afección, ni garantía 
de otro ingreso municipal, y siempre 
que se cumplan, además, las siguientes 
condiciones: a) Que se trate de ser
vicios municipalizados. b) El previo 
acuerdo con las entidades económicas 
de la ciudad; y c) La autorización del 
Ministerio de Hacienda.”

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos ios Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid a diez de Julio de mil nove
cientos treinta y cinco,

NICETO ALCALA-ZAMORA ?  TORRES

El Ministro de Hacienda,
Jo aqu ín  Ch a p a p r ie t a  y  T orregrosa

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI- 
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

LEY

Artículo único. Se autoriza al Go
bierno, con arreglo al artículo 61 de 
la Constitución, para que, en el térmi
no de tres meses, promulgue Una Ley 
municipal con estricta sujeción a las 
siguientes Bases;

BASE PRIMERA 

Entidades municipales.

En el régimen municipal estableci
do por esta Ley se comprenden los 
Municipios y, dentro de ellos, las en
tidades locales menores.

El Municipio es una Asociación na
tural de carácter público de personas 
y bienes, constituido por necesarias 
relaciones de vecindad y domicilio, 
dentro de un territorio determinado.

Su régimen y representación corres
ponde al Ayuntamiento y, en su caso, 
al Concejo.

Se denominan entidades locales me
nores los poblados, aldeas, parroquias, 
lugares, anejos o agregados, barrios y 
caseríos que constituyan actualmente 
núcleos separados de población y son 
parte integrante de sus Municipios, 
con territorio propio y administración 
especial de sus peculiares derechos e 
intereses colectivos.

Lan entidades municipales tendrán 
plena capacidad jurídica, dentro de 
los límites y con los requisitos esta
blecidos en las Leyes. Esta capacidad 
las autoriza, entre otras facultades, 
para adquirir, reivindicar, conservar 
y enajenar bienes de todas clases, ce
lebrar contratos, establecer y explo
tar toda clase de obras y servicios pú
blicos, obligarse y ejercitar recursos 
administrativos, así como acciones ci
viles, criminales, contenciosoadminis- 
trativas y las demás concedidas por 
las Leyes.

Quedan expresamente derogadas las 
Leyes desamortizadoras en todo cuan
to se refieren a los bienes de los Mu
nicipios y demás entidades municipa
les.

Los Municipios se clasificarán en ca
tegorías diferentes, con arreglo a su 
población, ia sus recursos, a las espe
ciales modalidades de los servicios in
dispensables y a sus condiciones de 
vida.

La capital de la República será 
considerada cómo Municipio de Cate
goría propiat y su régimen y gobier
no podrán ser objeto de Ley especial,

BASE II

Constitución de entidades municipa
les.—Fusión de Municipios.— Altera

ción de términos.

Se reconocen como Municipios to
dos los que al promulgarse la pre
sente Ley existan legalmente constí- 
tuídos.

Para la constitución de nuevos Mu
nicipios será necesario petición de 
la mayoría de los electores de la por
ción que se trate de segregar y  acuer-
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do favorable del Ayuntamiento de cu
yo término haya de segregarse, así 
como que se justifique en expediente 

,;ia; existencia de recursos propios pa- 
; ra que el nuevo Municipio, cumpla sus 
.-fines peculiares' y queden garantiza

dos ios derechos de. los. respectivos 
. ^creedores,
,í;; No podrá autorizarse la constitu
ción de un nuevo Municipio cuando 
el núcleo poblado que trata de «agre
garse se hallare unido por calle o zo
pa urbana al término municipal ori
ginario.

Cuando el acuerdo del Ayuntamíen- 
. to no. fuere favorable, la resolución 

será objeto de.una ley.
. El territorio, municipal será adjudi-

ejado .en jurisdicción y patrimonio a 
.--jos nuevos Municipios ó: entidades bo
reales menores con arreglo a lo que 
Kias Corporaciones, interesadas aeuer- 
. fien. . v

Se reconocen como entidades loca- 
ales menores todas las que al promul- 
sgarse la presente Ley existan legái
s-mente constituidas.
I; .Para la- constitución de una enti
dad local menor será necesario peti- 

sciún. de la mayoría de los electores re
sidentes en el territorio que haya de 

-formar parte de la entidad y. acuerdo 
¿favorable del Ayuntamiento. Si fuese 

«adverso, resolverá el Consejo de Mi- 
frustros, oído el Consejo de Estado,
'«■■ Los Municipios limítrofes podrán 
Efundirse y constituir un solo Munici

pio, previos los requisitos siguientes: 
petición de la mayoría de los electo
res de cada uno ó acuerdo de los dos 

■ fércios de los Concejales de lós Ayun
tamientos que han de unirse y apro
bación del Consejo de Ministros. *

”* En él caso de que se acordará de 
'Suevo la separación de lós Municipiós 
o entidades locales menores fúsloSá- 
dos,' cada uno de ellos quedarla con 
el mismo territorio que tuviera ál 
.efectuarse la fusión, sin relación ál- 
'gúha con su número dé habitantes 
respectivo.

T¡¡* Cuando Jos Municipios que aspiren 
a la fusión pertenezcan a distintas 
provincias, habrán de cumplir los re
quisitos del párrafo anterior y habrá 
-previa audiencia de los organismos 
•representativos de ambas provincias. 
Al iniciarse el expediente de fusión 
se acordará por los Municipios cuál 
lia de ser la provincia a que ha de 
pertenecer el nuevo Municipio unifi
cado.

Los términos municipales líroitrpfes 
podrán ser rectificados en virtud fie 
jcuefdqs d? lás Corporaciones interé- 
jladgs, y cuando no hubiera conformi
dad entre ellas, por molúciún del

Gobierno, previo expediente y oído el 
Consejo dp Estado.

El Gobierno podrá acordar la incor
poración a Municipiós ,de más , de
1.0.0,00Q habitantes de aquellos grupos 
dé población qué dependan de otros 
Ayuntamientos, cuando el desarrollo 
dé las edificaciones llegue a confun
dir lós núcleos urbanos, o los servi
cios, de interés généraL impongan la 
agregación. La disposición del Gobier
no ira, precedida en todo, casó de au
diencia de los Ayuntamientos intere
sados y de dictamen favorablé del 
Consejo fie Estado.

Subsistirá la capitalidad de, ios Mu
nicipios en el núcleo urbano donde 
actualmente ge halla establecida; pero 
podrá constituirse en diferentes nú
cleos de ; población, previo referén
dum en el que se obtenga el.yuto fa
vorable de la mayoría absoluta del 

'.censo. , ' \ v. /  ' ' ' ; , .
B A S E  I I I

De la población y  su empadrona
miento. . . .

Los habitantes de un término mu
nicipal se clasificarán, para los efec
tos dé esta Ley, en cabezas de. fami
lia, vecinos, domiciliados y transeún
tes. Son cabezas de familia los jefes 
dé Casa, mayores dé edad ó menores 
éTOañóipádos, bajo cuya dependencia 
vivan, ién algún modo, los individuos 
de la familia.

Son yecinos, los españoles emanci
pados que residan, habitualmente en 
el téíimino municipal y se . hallen ins
critos con tal carácter e® el padrón 
toúnicipal. i

Son domiciliados, los españoles, o 
extranjeros que residan habituátoen- 
te en el término y forman parte de 
una familia del puefilo,

Son transeúntes los que, no estando 
comprendidos em los dos casos ante
riores, se-encuentran accidentalmente 
en el término municipal,

tendrán derecho a par
ticipar en los aprovechamientos co
munales y la obligación de contribuir 
pl íévahtámientó dé las cargas muni
cipales y generales legítimamente im
puestas.

Nadie puede ser vecino die más de 
un Municipio. Quien resida en varios 
optará por la vecindad en uno de 
ellos. Los funcionarios públicos ten
drán vecindad en el domicilio donde 
ejerzfn ¿sus funciones desde el mo
mento de Ja toma de posesión.
V.Los extranjeros cabezas de familia 
.que residan en ún término municipal 
tendrán los derechos y obligaciones 
propios de los vecinos, salvo los de 
carácter político, y sin perjuicio de

lo que en los Tratados internaciona
les se establezca, o a falta de ellos, 
determine un régimen de, réciproci-
dad. , . V .

 base  m ' :‘y
. .. . V j ' r i . i  í . - . . . . .  v . .

Agrupaciones intermunicipales.

Los Municipios, sean o no limífcro- 
-fes, y aunque perteúe^cán a provin
cias- distintas, podrán agrupar&esi 
asi lo acuerdan las dos terceras par
tes dl̂ l número efectivo de Concejales 
que compongan las Corporaciones mu
nicipales interesadas, para realizar 
fines, obras y servicios comprendidos 
dentro de la competencia municipal. 
Para que la agrupación quede válida
mente constituida, será necesaria la 
aprobación del Consejo de Ministros*

Las agrupaciones tendrán plena ca
pacidad jurídica* con arreglo a sus 
Estátiiíos, para el cumplimiento" de 
sus peculiares fines.

Páfa la ' realización dé servicios 
óbligátorios, aean de la competencia 
municipal "ó." delegado* da la Adríu- 
¡nistráción central, la Ley podrá de
terminar la agrupación forzosa de 
Mú.nielpiós limítrofes, con la ;opjfifiatnî  
zación péCuliar que en cada caso se 

'  requiera
BASE V

De las Ayuntamientos y  su compasición. 
U ‘

El Ay un tami emto es el órgano de 
dirección, icbierno y  administración 
de los intereses morales y mkterialés 

' del Municipio: ostenta m represétttá- 
ción legal y  tiene el carácter de Cor
poración de Derecho público, en que 
sé encarna la Jurisdicción munícípaL

Los Ayuntamientos se cómpóindrán 
de Alcalde, Tenientes dé Alcalde y  
Concejales, en él número que éórres- 
poudr a su población.
: En ios Municipios cuya población 
no -exceda de 500 habitantes seráh 
Concejales todos los electores e¡n Con
cejo abierto; habrá un Alcalde y dos 
Tenientes de Alcalde, elegidos en 
Concejo abierto entré los electores- de 
uno y otro sexo que sepan leer y  es
cribir*

En los Municipios de más de 500 ha
bitantes serán elegidos ios Concejales 
por sufragio universal* igual, directo jr 
secreto* Con cada Concejal propfétkdó 
será elegido üñ respectivo suplen to

El número de Concejales titularéis de 
cada Ayuntamiento variará de clnco a 
41, con arreglo a la siguiente escálá de 
población: de 500 a 1.000 habitantes, 
cincp; d* l*P0t a 2.500, siete; de 2.S01 
a 5*000, nueve; de 5.001 a 10.000, 13; 
de 10¿OW a 20.000, 15; de 20,001 a
50.000,19¿ de 50.001 a 100.000, 21 ¿ <|e



428 12 Julio 1935 Gaceta de Madricl—Núm. 190

100.001 a 250.000, 25; de 250.001 a 
500:000, 31; de 500.001 a 750.000, 33; 
dé 750.001 en adelante, 41.

Los Ayuntamientps se renovarán por 
mitad cada tres años y la elección se 
verificará dentro del último cuatrimes
tre deT año en que termine el man
dato ; de los . Concejales,. haciéndose 

, oportunamente la convocatoria por el 
: Gonbierno.

Lqs, Concejales, salientes no serán 
réelegibles hasta qué transcurran tres 
añosídesde su cese, en poblaciones ma
yores de 100.000 habitan tes.

Las : vacantes transitorias o definiii- 
vas de Concejales se cubrirán con los 
suplentes respectivos. :

; El procedimiento para la elección de 
Concejales, titulares y suplentes, será 
el que establezca la ley Electoral.

 BASE VI

De los Concejales.
Para ser Concejal se requiere ser 

- elector del respectivo Municipio, saber 
leer y escribir, excepto en los Muni- 

' eipios de. menos de 500 habitantes, y 
haber cumplido veintitrés años de 
edad.

ívEl cargo de Concejal es obligatorio 
e • irrenunciablé, y gratuito.

No podrán ser/ Concejales, titulares 
ni* sup l en t és:

Los Diputados a Cortes o regionales.
, Las personas que desempeñen, fun
ciones públicas, sean o no retribuidas, 
excepto los Profesores de ’ enseñanza 
superior o secundaria y de Escuelas 
especiales del Estado.

Los que directa o indirectamente es- 
' ten, inferesados en contratas: o  sumi
nistros, dentro del término municipal, 
por cuenta del respectivo Municipio, 
de la Provincia, de la Región o del 
Estado.

Los- deudores directo o subsidiarios 
a fondos municipales, provinciales, re
gionales o del Estado contra quienes 
sé haya expedido mandamiento de 
apremio.

Los que tengan entablada contienda 
judicial o administrativa con ¿1 Ayun
tamiento o con establecimientos depen
dientes del mismo, y los Abogados y 
Procuradores, que dirijan o ejerciten. la 

. correspondiente acción o recurso.
Los que, durante el año anterior a 

la elección, hubieran desempeñado en 
el término municipal, cuando se trata 

, de Municipios inferiores a lOOhOO. ha
bitantes, empleó, cargo o comisión de 
nombramiento del Gobierno, o función 
de ,1a carrera judicial o hscal, excep- 

.,dpnrhecha de los Ministros.
; Xas, Concejales perderán ; su cargo 
cilanco incurran en causa de incapa

cidad o incompatibilidad; cuando de

jaren de asistir, Sin causa justificada, 
a seis sesiones ordiñariás consecutivas 
del Ayuntamiento; cuándo, con el voto 

. en pro de un Concejal, algún pariente 
de éste, hasta el cuarto gradó, fuere 
nombrado para el desempeño de cargo 
retribuido del' Ayuntamiento, a rio ser 
que el nombramiento fuese hecho 
oposición ó concursó-oposición.

Cuando, por causa justificada, un 
Concejal no pueda asistir a la sesión, 

‘ lo Comunicará con antélacióri süficiéñte 
al Alcalde oara que éste Convoque al 

¡ süplériteréspectivo. •;
Pueden excusarse del desempeño del 

cargo de’ Concejal:
Los impedidos físicámente,; los ma

yores de sesenta años y las mujeres, 
cúarido justifiquen la necesidad de aten
der a los cuidados propios de su hogar.

No podrá lá Autoridad gubernativa 
intervenir de manera alguna eri el nom
bramiento, suspensión o destitución de 
Concejales. La destitución o suspen
sión de Concejales ,se podrá decretar 
únicamente por la Autoridad judicial, 
salvo lo dispuesto en el articuló 55 de 
la ley de Orden público.

BASE VII

Constitución y funcionamiento dé los 
Ayuntamientos.

Verificada la elección pára :1a reno
vación de los Ay untamientos y des
pués que la Audiencia provincial haya 
resuelto las reclamaciones que ;se hu
bieran formulado sobre validez: de la 
elección y de las actas, eí Ayuntamien
to se constituirá con los Cpricejalés a 
quienes hubiere correspondido conti
nuar en. el desempeño del Cargo y, con 
los nuevamente elegidos, cuyas actas 
hubieran sido declaradas válidas, bajo 
la presidencia del Concejal de mayor 
edad. , ' , .

Seguidamente se procederá a la elec
ción de Alcalde, y Teniente de Alcál- 
da, Comisiones y delegaciones, en vo
tación secreta, que garantice partici
pación proporcional a todos los gru
pos políticos en el gobierno interior 
de la Corporación.

En los Municipios de Concejo ^abier
to, se Renovarán por elección los. car
gos de Alcalde y Teniente de Alcalde.

Cuando en la constitución de un 
Ayuntamiento resulte declarada la in
capacidad o incompatibilidad de la 
mayoría de .los Concejales electos, pro
cederá nueva sesión de constitución, 
después de verificada la elección com- 

, plementaria de la sustitución legal de 
los declarados incapaces o incompa
tibles. ? , ' '
. Los Ayuntamientos de, poblaciones 
superiores a 20.000 habitantes, ce

lebrarán * un período dé sesiones ordi
narias, al menos, en cada uno de los 
trimestres del año, para tr'atar de 
cuantos asuntos interesen al Munici
pio, y señaladámérité dé la aprobación 
de presupuestos y examen dé cuéñtas. 
Los Ayuntamientos dé poblaciones in
feriores á 20.001 habitantes sé reuni-t 
rán en sesión ordinaria dos vecéS/ al 
menos, en cada mes,. ! ( v

Se celebrarán sesiones extraordina
rias cuando el Alcalde las convoque 
por propia iniciativa u obligatoriá- 
riiente, a petición de la tercéra parte 
dé los Concejales o por acuerdo de la 
Cómisión pérhianeirte. /  ; ;

Todas las sesiones serán públicas, 
salvo cuando por mayoría se acuerde 
lo contrario, por tratarse dé asuntos * 
referentes al orden público, al decoro 
de la Corporación o de sus miembros; 
sé célebrayári en las Casas Consistoria
les, y requieren para su validez la pre
sencia de la mayoría de los Conceja
les que légalmente constituyan el 
Ayuntamiento. Es obligatoria la asis
tencia de los Concejales a las sesiones.

En las sesiones extraordinarias no 
se pódrá tratar de más asuntos que los 
qué se compréndan en las eQnvocátp- 

; riás. Serán nulos los acuerdos adopta
dos eri sesiones ordiñarías sobre rriaje
rias rio incluidas en el respectivo Or
den dél día, salvo especial y previa 
declaración de urgencia. '

BASE V I I I '

' v De ta Comisión permanente, ...

Los Ayuntamientos de población su- 
- perior a? 20>001 habitantes tendrán 

una cComisión. permanente,que re** 
presentará a la Corporación plefia 
en los intervalos de sus sesiones pára 

i el/cumplimiento y ejercucipn de-, sus 
. aquerdos, preparación de expedientes 
í que el Ayuntamiento haya de resolver 

y ejercicio de las demás funciones qu© 
se determinen en la;Ley. ...¿

Constituyen la Comisión peóm ari^ 
te el Alcalde y los Tenientes, de Alcal
de, sin que dicho númet-ó piléda éice^ 

ider de diez ni ser inferior á dos.’’
La Comisión permanente acor dáM 

la distribución de funciones dé su 
.competencia en. forma qué 'cáiiarTe*
. niente; de Alcalde. se encargúe dé iiqO 
4 e  los grupos en que resulte dividida 
ja Administracióri nmnicjpaL &

> de presidirá la Comisión, ejerciciéhii-o 
: además las funciones que legaliriéáte 

le corresponden. ; ^
La, Comisión permanente se' reunirá 

r en ; sésión brdmariá una vez/ al me- 
nósi en cáda semana, y celebrara 

., sión , éxtráprdinaria cuando él 'Alcal
de la convoque pór propia iniciativa o
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a  petición dé los miembros de la Co
m isión.

Será de aplicación a las sesiones dr 
la Comisión permanente lo dispuesto 
eñ los dos últimos apartados de L  
-Báse anterior, con relación a las se 

_ -siones del Ayuntamiento.
Los Tenientes de Alcalde sustituí 

rán ál Alcalde en ausencias y ent'er 
imedades.

BASE IX

E l Alcalde.

• El Alcalde es Presidente del Ayun
tamiento y de la Comisión permanen 
te, Jefe de la Adm inistración m unici
pal y delegado del Gobierno en el res
pectivo término.

- : El Alcalde no ejercerá las funciones
: dé delegado del Gobierno en los ca

sos siguientes:
1.° Cuando en el térm ino m unici

pal funcione de manera permanente 
otro órgano de la Autoridad encargado 
de tal delegación, bien en su totalidad 
ó  bien con referencia a determinados 
servicios y  en cuanto a ellos afecte.

2 .°  Cuando el Gobernador c iv i l  de 
la  provincia asuma dicha representa
ción para ejercerla, bien directamente

x o: pór medió dé delegado designado al 
eíéclo,  Esta atribución podrá ser, asi
mismo, total o referente a determina
das funciones.

El, Gobierno podrá suspender a los 
Alcaldes, en cuanto a todas sus fun
ciones, cuando la provincia a que per
tenezca el término municipal se Hallé 
en alguno de los tres estados de pre- 
vénción, alarma o guerra, a que se re
fiere la ley de Orden público.

La orden de suspensión irá unida a 
la de nombramiento de un Alcalde in
terino, qué habrá de recaer en Un Gon- 

' cejal. El Alcalde suspendido seguirá 
ejerciendo sus funciones de Conseja!. 
La suspensión del Alcalde propietario; 
y, por tanto, la actuación del interino, 
cesarán cuando él Gobierno ló dispon
ga, y  en todo caso, y  por modo auto
mático, ál restablecerse la normalidad 
constitucional.
' Los Alcaldes podrán percibir una 
cantidad fija en concepto de gastos de 
representación.

" Los Alcaldes serán siempre elegidos 
. p o r , el pueblo o por el Ayuntamiento. 
"Cuando sean elegidos por el pueblo, 

deberán reunir las condiciones exigi- 
r ¿as para el cargo dé Concejal. ? El 

Ayuntamiento elegirá él Alcalde entre 
lo s" Gonce j ales ti tul ares que lo com- 

■2. pongan, :
La elección normal de . Alcalde se 

^Verificará cada tres años, al renovarse 
la Corporación.

, E l - A lcalde elegido por el Ayunta

miento podrá ser destituido por el vo
to de la mayoría absoluta de los Con
cejales que' legalmente forman la Cor
poración, o por votación popular en 
que así ló acuerde la mitad más uno 
de los electores; El Alcalde elegido por 
el pueblo sólo podrá ser' destituido 
por votación popular con los requi
sitos- anteriormente expresados.

Cuando la suspensión judicial de 
cualquier Concejal se eleve a destitu
ción /lo  que efectuará la autoridad ju
dicial que la decretó, en casó de que 
proceda, en el plazo de dos meses, si 
las vacantes producidas así y  las de 
excusa legal o fallecimiento sumasen 
más de la mitad del Ayuntamiento, la 
autoridad gubernativa tiene que con
vocar elecciones parciales para cubrir
las éii el plazo improrrogable de cua
renta días, una vez agotados los su
plentes.':;. !

b a s é  x  ■ '

Atribuciones de los Alcaldes,

.... Serán atribuciones del Alcalde, como 
, Jefe de Administración municipal y  

Presidente del Ayuntamiento y  Comi
sión permanente, las qué siguen:

La dirección y presidencia del Ayun
tamiento y de la Comisión permanente, 
con las facultades necesarias al efecto, 
y la de decidir con votó de calidad el 
empate em las votaciones.

Lá dirección y régimen • administrar 
: tivo y económico del Municipio, con él 

encargo de inspeccionar ló s , servicios 
y obras municipales, ordenar los pa
gos* rendir cuentas de Já ádministra- 
ción del patrimónip municipal y de la 
geátión de los presupuestos. ‘

La iniciativa y dirección de los asun
tos municipales y la  ejecución de los 
acuerdos de la Comisión permanente 
y del Ayuntamiento.

La legal representación ‘del Ayunta
miento y  establecimientos; dependien
tes del mismo, siendo, además, órgano 
de comunicación con las Autoridades 
y con las demás Corporaciones. L e  
entre los Concejales se designarán uno 
o  dos Síndicos, según la importancia 
de la poblaéión, para que censuren y  
revisen las cuentas y  presupuestos lo
cales. E l;Alcalde podrá delegar en ellos 
la representación legal del Ayunta
miento en todos los ju icios que deba 
sostened en defensa de los intereses 

* municipales, incluso siendo coadyu
vante de la Adm inistración pública.
. Funciones de policía urbana, rural y  

dé > subsistencias. .
Facultades para reprim ir y  castigar 

fá % s  de; obediencia e infracciones de 
Ordenanzas, Reglamentos y  bandos; de 

; buéii gobierno, dentro; de ios. líaliites:

y  con las condiciones que la Ley sé
dala.

Todas las demás atribuciones; que 
por el mismo concepto le confieren las 
Leyes, Ordenanzas, Reglamentos y  
acuerdos firmes, como la defensa e in
terposición de recursos en salvaguar
dia de la competencia municiipal.

Las atribuciones del Alcalde, como 
delegado del Gobierno, se définirgn 
teniendo, en cuenta que es represen
tante de ía Administración del Estado 
en el término municipal, y  está enea r- 
gado especialmente: ;

, p e  pubiicar las disposiciones ema- 
nadas de Autoridades legitimas.

De hacer que se cumplan ,em el tér
mino las leyes y disposiciones; legales.

De ,mantener el orden y , proveer a 
la seguridad pública e individual cón 
m edidas preventivas y represivas.

De cum plir los servicios dél Estado 
que hayan de tener efecto o exijan su 
cooperación en el término m unicip al.

Basé XI • ■' 7' 

Régimen de carta. ¡ ; : T

L os Mun icipios t jen en facultad , Pá- 
ra adoptar una organización peculiar 
y  un sistema económ ico acó moldado a 
sus necesidades, en virtud de la Garta 
especial que, después de ser aprobada 
por el Ayuntamiento, p revia ;; resolu
ción de las reclam aciones que; se hú- 
biesen formulado, deberá serlo p p r: e l 
Gobierno, con audiencia del Goniséjo 
de Estado, siempre que no contenga 
menoscabo a lo s ; intereses tributarios 
del Estado, a las garantías del vecin 
dario u  a las de los empleados m uni
cip ales.- ;

' ; T ranscurridos dos años de vigen 
cia de una Carta m unicipal, podrá 
ejecutarse por el vecindario el dere
cho de revocación por m edio de re
feréndum . . ; .

V  Base XII .

Del Concejo abierto ¿ > ;

El Concejo abierto tendrá las facul
tades que en está L ey se atribuyen ál 
Ayuntam iento, y  se reunirá en • áestóñ 
ordinaria  una vezy al m enos, en cada 
trim estre, previa con.vocatoria,/ség$n 
la costum bre de l a :lp calid a^  ? 7 ) ".r-

Qada tres años, én el' día* fiíádp^|>|H 
ra la constitución de los- Ayuntara ia#* 
tos, se reunirá, bajo la p r e s id e n c ia l  
elector de más edad, el Concejo abier
to, á; :fin de e lég if é l Alcalde - y  uno; de 
los ¡ Tenientes de Alcalde. L o sT en ieh - 
teá« de. A lca ld e ' sé elegirán seis 
años, ; renovándose. uno de ellos , cada 

dres*;-; •• •' •' • - - :
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Base XIII

Dé las Juntas vecinales y Comisiones 
intermunicipales.

f El gobierno y administración de las 
entidades locales menores estará a 

t cargo de una Junta vecinal, formada 
por un Presidente y dos Vocales, y. ele
gida y renovada en la misma forma 
que dispone la Base XII pana consti
tuir el Ayuntamiento de un .Concejo 
abierto. Corresponderá al Presidente 

;de la Junta vecinal: presidir éstas, di
rig ir sus deliberaciones, cumpltaen^
• bar/sus acuerdos y ejercer la jefatura 
de los servicios propios dé la entidad 

docal^men.oi!^.-.: ■
: podrán constituirse Juntas veci

nales en ios pueblos que sean cabeza 
o: capital del término municipal. - 
: Constitución y funcionamiento1 de
das entidades: locales menores:: • : 

Las “Entidades locales menores**, 
:deftnida& en la Basa I, demarcadas en 
la II y llamadas “Concejos” según su 

/más común ; designación, estarán re- 
¿presentadas ; por . una -Junta Vecinal 
?Cón- la- denominación de vecinal, pa- 
:rroquial o concejil que en cada caso 
le : edrresponda, autónoma en Ja- es- 
*ferÁ Jlé su competencia y presidida 
¿por un-"Alcalde - ; . : ¿  ̂ ;
• Integrarán estás entidades lodos los 
Vecinos eábézas de: familia; de ambos 
sexos, qüe residan én su término, y se 
reunirán: en Asamblea concejil cuan» 
!do menos una vez cada trtóestr©;- y 
siempre que lo acuerde la Junta-ve* 
^eiúál; lo bida una quinta parte de los
eletítórés o haya que aprobar lós pre» 

súpüestps;  ̂ r : f
4 Su elección será convocada1 por el 
Presidente saliente, y se verificará ba
jo la  presidencia del concurrente de 
mayor edad,; en los locales acostum
brados,-el domingo siguiente a la cons* 
tHúcióm del Ayuntamiento respectivo, 
ajustándose ál-procedimiento qué sea 
tradicional, y si no lo hubiese, al mis
mo  ̂sistema que regula en la Base VII 
la constitución db los Ayuntamientos 

:enT Concejo abierto, desigfiándése el 
Presidente y Vocales titularen y  su
plentes en proporción al cen^o de po
blación y según la clasificación hecha 
én la Basé V, en vecinos qué sepan 
leer y escribir. 1

Serán aplicables a las Júntás veci
nales y a sus Presidentes las disposi
ciones reguladoras del gobtérnbv admi
nistración y funciónamíento que se con
tienen en esta Ley, en todo' aquello que 
no sea ‘específico de los Ayuntamientos, 
no se oponga a lo que establezcan él 
Usó, la costumbre o la tradición." *
• Los t Presidentes de estas entidades 
cónééjiles tendrán las-mismas fáéulta-

? des que lós A teald^-délA  
m  cuanto se r é lá é ió n é ^  
tráción y gobiernó cohceíiL * ; .

La Junta vecinal así conitítuídá ten
drá vigor hasta la siguiente íénóváeión 
general dé los Ayuntamientos, v 

Contra los acuerdos 'que se adapten 
sobre capacidad para ejercer cargos 
concejiles, o sobre validez dé las de- 
slgnaciones, procederán Iós‘'im*h^f ;re- 
cursos que, con relación a las dé'Ayun
tamientos, se estaWézcárí én lá; ba«̂  

■ se XXVII de está- Ley, —•
Las agrupaciones, tanto voluntarias 

cuanto forzosas, de Municipios Aehdrán 
como órgano representativo uhá Comi
sión intermunicípal integrada^ ;|ó r  re- 
presehtantés de los Municipio*, agrupa» 
dos y constituida en la forma que de
terminen los estatutos; o áóuehdos' de 
las agrupaciones voluntarias o dispon
ga el Decreto de creación- de' lás &grúb 
paciones forzosas. - v ¿ - L

BASE XIV 

Competencia municipal
Es de la competencia muoidpgl, 

subordinada a. la observancia ;de. las 
Leyes generales,, el gobierno, • fomento 
y dirección de los intereses: peculiares 
de los . pueblos, sean de indolév .moral 

. o . material. ' ; ' ' • .  • -v-v
Para la realización, de estos finesJ.as 

Corporaciones municipales gozarán.de 
la autonomía qug se establede/én «el. ar
tículo 8,0 de Ja Constitución de laiEe- 

... pública.,' .  ,,..r: r
: La Ley regulará el 

autonomía en relación, especialmente, 
cqu los siguientes extremos; .. ...y*.

Facultades constituyentes.
Potestad de Ordenanzas.
Ejecución de obras y servíaos (ad

ministración, poneesión,, contratación, 
municipalización). . ,

Actividad jurídica. r.-. >
Medios personales. , , .
Medios materiales. ¿
Entre las obras y servicios de ja  

competencia municipal se incluirán los 
planos y policía de la urbanización, 
proyectos de alineación y ensanche, 
Vías urbanas y rurales, transportes 
dentro del término municipal y subur
banos, parques; pósitos, abaMeeimién* 
tos de aguas, electricidad y  arfíbüíos 
alimenticios, aicantaHllados^ viviendas, 
hornos, tablas, panaderías?/ Gajás de 
Ahorro y Montes de. Piedad, ferfás y  
mercados, mataderos/ defensa Sanitaria 
locah asistencia vecinal; sanítarié^ bé* 
néficSj instrucción y enseñanza gene
ral, profesional y técnica; p o l id r2de 
seguridad urbana y ru ral/ e tóurá íisi- 
ca, Instituciones municipales de depor
te, arte y turismo; teatros, MüSéosi Ipla- 
zas, balnearios y en cuántas jgüatdén

; liniijitud cdn ím citadas* Ihstítucíónes
• ó complementen la vida munieipáí y 
■:;ciudtó.aM;:';-: ■' ' ; \  " '*
r ' Para seguridad del patrimonio: co- 
Wunal las énüdadcs municipalcs tcn- 
d r tn  facultad y obligación ida iú*cri- 

- bir en el Béglstro sus bicnés ihrtíue- 
biés y derechos reales 'mediánté cérti- 

f̂idftéfón̂  ̂ que, non t%lación ál. inventa
rió ^probado por lá Éorporación, tes-

■ péctivá, expida él Seérctaricr con el 
' Vfisto ̂  búéño~ del Alcalde, el; cuál Será
inscribible' y producirá iguales efectos 
qufe una escritura pública. * '

? ■ Las" anteriores disposicionés y"' su 
desarrollo en :esta Ley, son; !de: áplfcá- 

' cionv a jos AyuntamiéñfQS como' á  las 
^eritidades lócales irúénores en la eSféra 

d f  su territorio respectivó y Con* f¿la- 
óión a sus ;fiieneái deréótios y :áccton^s.

 BASE XV

Atribuciones del Ayuntamiento y  de  
: ? la Comisión permanente.

 ̂ ^CÓrrésponden ál Ayúntámfento, cómo 
' órgano supremo de lá Adminisfrácipn 
municipai, las facultades d e ; trafeifa- 
ción, decisión y ejecución en todas las 
materias propias' de la competencia 
municiipaL _éin(::periuW,? #  atribu
ciones que se confieran en la Ley a la 
¡ Comisión permanente y a los Alcaldes 

-.-y de lo qué. en cada caso dtópOUgáda 
Carta «munmipal. ■

La Comisión permanente ’eK éJi^g V  
^^constante en orden a Ja prepara

ción rde acuerdos dél Ayuútamiento, 
ejercicio de funciones que- no admitan 
dhíecmUencia y resolución dé casos vw> 
¿gentes. ? - ’v • ■
: ^Se estimarán^ funciones especiales :de 
la- Gomisión permañeníé la  vigHancfa 
y ̂ desarrollo de la gestión económica, 
la organización del servicio do Depo
sitaría, el nombramiento de empleados 
y dependientes municipales cuando- se 
haga en virtud de opósiciónr así como

• la adopción de acuerdos sobre' jubila
ciones;, suspensiones y excedencias. •

 BASE XVI 

L as Qbras municipales .

; 'Las obras múnicipáles se ejécútará.n 
;siémpré̂  ̂ con arreglo a los ¿órre&pbn- 
dientés proyecto y presupuesto, p̂ré̂

■ vWhtónte ' aprobados por  ̂lá Górpo- 
ráción. :: v:;x '
v íodar obra "municipal, cuyb^ ittf ’̂ *  
táj exceda de 20.000 pesetas, debérá 
ser objeto d¿ próyecto autorizado; por 
‘facultativo- competente con título" ofi
cial español, con arreglo a la legisiá- 
rdlón; vigente. ■'••'*' :/f : .
;E d s :-proyéctós;dé ensanché, sanea
miento y úrbanizacióri, además1 denlos
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? requisitos exigidos por el párrafo an
terior, necesitarán el acuerdo favora
ble de las dos terceras partes de Con
cejales y la aprobación, en el orden 
técnicosanitario, de la Comisión sani
taria provincial» si se trata de Munici-N 
pios que no sean capital de provincia 
ni tengan más de 30.000 habitantes y 
de la Comisión sanitaria central si se 
trata de cualquier o tro Municipio.

La aprobación de los proyectos de 
obras municipales lleva aneja la decla- 

T ración de utilidad pública de dichas 
obras y la necesidad de la ocupación 
dé los terrenos y edificios que en los 
proyectos se determinen.

No podrá ser ocupada ninguna finca 
sin el previo pago o depósito de su 
valor en las condiciones, y con los. re
quisitos $ue sé determinen en la Ley.

Las actas de ocupación de inmuebles, 
en virtud de expropiación. forzosa, 
acompañadas del resguardo de depó
sito de la indemnización legal, serán 
título de dominio, inscribible en el Re
gistro de la Propiedad sin las Jirnita- 

c cienes que impone el artículo 44 del 
Jléglámeritó de la ley Hipotecaria.

. ' BASE XVII ' ^ _

J De los bienes municipales.

v El patrimonio municipal está cons- 
k tituído por el conjunto de bienes, de

rechos y acciones pertenecientes al 
Municipio. .

Los bienes municipales se clasifica
ran en bienes de usó público, propios 
y comunales. > -
; Anualmente será rectificado p or1 el 

Ayuntamiento el inventario de losrbié- 
: nes propios y comunales pertenecien
tes al Municipio y se revisara siempre 
que se constituya nuevo Ayunta- 

- miento. • . • ■

Los bienes del patrimonio munici
pal no podrán ser enajenados ni 
arrendados por más de cinco años,v si
no m ediantesubasta ,o  por más de 
dos cuando el importé del arriendo al
cánce la suma que con arreglo ai Re
glamento de Contratación múñicipal 
exija aciidir a la subasta. ;

Cuándo los bienes o derechos; de- 
clarados enajenables por la presénte 
base sean de aprovachamiento comqn 
o su importe exceda del 20 por 100 
del presupuesto ordinario de ingresos 
de la Corporación, el acuerdó dfel 
Ajñintámiento deberá sér ráfifléado 
por el voto dé los electores dél Afú- 
nicipio, previa convocatoria al efec
to y la conveniente . publicidad de lo 
acordado. ’

El aprovechamiento y í disfrute de 
los bienes comunales se efectuará por 
regla general eñ explotación coleóte

va o comunal, y  cuando ésto no fuera 
pósibie, mediante cesión gratuita a los 
vecinos, por sorteo de lotes o en la 
forma que la Corporación estime con- 

■ veniente. • ; .■;
Cada vecino percibirá su parte de 

aprovechamiento en proporción di
recta al número dé domiciliados que 
tenga g* su cargo y en proporción in
versa a sti situación económica.

Cuando el aprovechamiento vecinal 
fuera impracticable por la índole del 
mismo, podrá acordar el Ayuntamien
to, por mayoría de las dos terceras 
partes de los Concejales que lo cons
tituyan, el arrendamiento en subasta 
pública del disfrute de tales bienes, 
excepción hecha del aprovechamien
to de íeñas; qué en' todo caso ha de 
sér gratuito para los vecinos. En la 
subasta se preferirá a los vecinos, en 
igualdad de condiciones.
* Con sujeción a lo dispuesto en la 
legislación general de montes, los 
Ayuntamientos tendrán facultad para 
conservár y explotar los de su pro
piedad, acomodándose a los. preceptos 
generales de esta Ley.

•Los valores mobiliarios podrán es
tar depositados, por acuerdo del 
Ayuntamiento, en Establecimientos 
bancariós que tengan de algún modo 
laintervención del Estado, conserván
dose los eorrespondientes resguardos 
de depósito en la Caja municipal.

La Ley adoptará las oportunas pre
visiones pará impedir que se confun
dan con el patrimonio municipal los 
bienes pertenecientes a Establecimien
tos e Institucioxies de enseñanza, be
neficencia o de cualquier; otro orden 
cuyo Patronato corresponda a la re
prese ntación legal del Municipio, así 
comó qUé sus rentas o productos pue
dan utilizarse como recursos, propios 
de la hacienda municipal. ,

Son aplicables a las entidades loca
les menores jas disposiciones de esta 
Rase. r .

BASE XVIII

De la contratación municipaL

Los cóntratos de obras y servicios 
por cuenta délJ Municipio se realiza
rán,: por regla general, mediante su
basta,; con las formalidades propias 
de este/ género de contratación.
> Como excepción a la regla general 
anteripr, podrán verificarse dichos 
contratos por medió de concurso o 
de gestión directa, pero sólo en los 
cásós que a vcontinuación se detémií- 
nan2 v;\ ’. ' 1

Se realizarán por medio dé con
curso:

Primero. Lps que vérsen; sobre 
gompra dé efectos qué hayan, dé jad-

quirirse necesariamente en el extrah- 
jero.

Segundo. Los de adquisición dé 
efectos respecto a los que no sea po
sible la fijación previa de precios.

Tercero. Los que por su naturale
za especial exijan garantías o condi
ciones también especiales por parte 
de los contratistas.

Cuarto. Los contratos sobre arren
damientos de locales con destino a 
oficinas del Municipio o dependencias 
de las mismas, en que también sea 
conveniente que la Administración 
municipal se reserve el derecho de 
elegir el que resulte más a propósito 
de entre los que se le ofrezcan.

Quinto. Las contratas que se refie
ran a operaciones de Deuda, aquellas 
en que no sea posible la concurren
cia, las de urgencia por motivos im
previstos y aquellas que después de 
dos intentos de subasta hayan sido 
declaradas desiertas.

Podrán ejecutarse por gestión di
recta:

Primero. Los contratos que no ex
cedan de 20.000 pesetas en su total 
importe o de 2.000 pesetas las entre
gas que deban hacerse anualmente 
siempre que no sean más de diez, en 
los Municipios mayores de 100.000 ha* 
hitantes; de 10.000 pesetas, en los 
yores de 30.000 habitantes y menores 
de 100,000; de 5.000 pesetas, en los 
mayores de 15.000 habitantes y meno
res de 30.000, y de 2.500 pesetas, en 
los restantes; siendo aplicable a esta 
escala la misma proporción de anua
lidades indicada en primer término.

Segundo. Las contratas que se re
fieran a operaciones de Deuda, nego
ciación de efecto o traslación de ma
terial de fondos.

Tercero. Las contratas en que no 
sea posible la concurrencia, por ver
sar sobre efectos o materias, objeto 
de propiedad industrial y sobre cosas 
de que haya un solo productor o po
seedor.

Cuarto. Las contratas de reconoci
da, urgencia que por eausás imprevis
tas demanden un pronto servició que 
no diere lugar a los trámites de las 
subastas o concursos.

Quinto. Las contratas que, después 
de dos subastas consecutivas sin ha
ber Imitadores, se realicen dentro de 
los plazos y condiciones que sirvie
sen de tipo para la subasta y qüe 
después de: un concurso que resultóe  
desierto se realicen , en las .raismás 
condiciones fijadas para éstos. . .'

Con. e} fin de evitar que los presu
puestos, parciales, no rebasen las ci
fras fijadas en los párrafos anteriores, 
cómo simulación que sustraiga a la 
obligación de someterse a la subasta
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o concurso, no podrán fraccionarse 
los contratos de obras o suministros 
de la misma índole y finalidad cuan
do el período de ,su ejecución sea el 
que corresponde al mismo presupues
to ordinario.

No podrá ser objeto de contrata
ción ni restricción alguna el aprove
chamiento de la caza en las fincas en 
que el concepto de bienes comunes o 
de propios pertenezcan a los Munici
pios, y su uso o disfrute será libre a 
favor de todos los ciudadanos con ap
titud legal para ello.

Queda exceptuada la caza de paso de 
palomas, con puesto fijo o alguna va
riedad especial que convenga conser
var.

BASE XIX 
De la municipalización de servicios.

Los Municipios podrán administrar y 
explotar directamente todos aquellos 
servicios que tengan carácter general, 
sean de primera necesidad, utilidad pú
blica y se presten o puedan prestarse 
dentro del término municipal en bene
ficio de sus habitantes.

Podrán ser municipalizados, según 
los casos, con carácter de monopolio, 
libremente o tan sólo con el de regu
lación, los servicios de abastecimientos 
de aguas, electricidad, gas, alcantari
llado, limpieza de calles, recogida y 
aprovechamiento de basuras, matade
ros, mercados, pompas fúnebres, auto
buses , tranvías, ferrocarriles y demás 
medios, de transporte dentro del tér
mino municipal.

También podrán explotar, pero sin 
carácter de monopolio, establecimien* 
tos de suministros de artículos alimen
ticios y de primera necesidad, como 
hornos, tablas, panaderías y otros si
milares, viviendas, pósitos, Institucio
nes de prendas, ahorros y Bancos po
pulares y de Previsión. Con respecto 
a las farmacias no podrán municipa- 
lizarse más de una en los términos su
periores a ÍO.QOQ habitantes, y una 
cada 100.000 o fracción en las poblacio
nes mayores de este número de habi
tantes. Las farmacias municipales no 
podrán suministrar medicamentos más 
que a las personas que se encuentren 
incluidas en los padrones de pobres p 
se hallen en circunstancias tales que 
necesiten la tutela del Municipio,

Será necesario para municipalizar un 
servició cumplir los requisitos siguien
tes :

Acuerdo inicial del Ayuntamiento, a 
petición del 20 por 100 de los electores, 
sobre conveniencia de la municipaliza
ción; designación de una Comisión de 
estudios, compuesta de Concejales y 
personal 'técnico, la cual redactará una

Memoria completa acerca de los as
pectos social, técnico y financiero de 
los servicios; aprobación del proyecto 
por el voto favorable de las dos ter
ceras partes de los Concejales que com
pongan la Corporación; designación de 
una Comisión gestora especial del ser
vicio, y separación completa del ré
gimen financiero de éste con respecto 
a la Administracin general del Muni
cipio; la Memoria redactada por los 
técnicos deberá ser expuesta al público 
durante un plazo no inferior a treinta 
días, dentro del cual podrán los parti
culares y entidades interesados opo
nerse a la municipalización y formular 
las modificaciones que estimen conve
nientes,

Solamente en este caso el servicio 
que se haya de municipalizar tendrá el 
carácter de monopolio.

P o d r á ,  asimismo, municipalízarse 
cualquier servicio de los indicados en 
el párrafo primero de esta base por 
los procedimientos de:

a) Municipalización directa sin ,ór-. 
gano de gestión autónoma.

b) Empresa municipal que adopte la 
forma de Sociedad privada,

c) Empresa municipal que arrien
de el servicio a un particular.

d) Régimen dé concesión.
e) Empresa mixta en la que los or

ganismos públicos y privados partici
pen en común en el capital y ejerzan 
la administración.

Por capital para este efecto Se en
tenderá, por parte del Municipio, tan 
sólo las concesiones necesarias para 
el cumplimiento de los fines de las 
Empresas.

Cuando el servicio municipalizable 
afecte a varios términos, será preciso 
el acuerdo de todos los Ayuntamien
tos interesados, o, en su defecto, que 
una ley especial establezca la corres
pondiente agrupación forzosa.

Los Ayuntamientos podrán acordar 
la expropiación de Empresas y el res
cate de las concesiones existentes, así 
como de otros bienes de origen muni
cipal, cuando fuere necesario para la 
municipalización, con arreglo a las 
leyes que rigen o puedan regir en la 
materia, siempre con aprobación del 
Consejo de Ministros, oído el Consejo- 
de Estado.

Los expropiados tendrán recurso' 
ante el Tribunal contenciosoadminis- 
trativo.

La reglamentación y tarifas, de los. 
servicios municipalizados se somete
rán a la aprobación del Ministro a 
quien corresponda, al objeto de que 
sean corregidas extralimitaciones be- 
gales o condiciones excesivas para los 
usuarios en relación con el costo del 
servicio y con el precio en que los

particulares los prestarían, teniendo 
en cuenta que será lícita la obtención 
de módicos beneficios, aparte fondos 
de reserva y amortizaciones para su 
aplicación a las necesidades generales 
del Municipio, como un ingreso de su 
presupuesto ordinario.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
párrafo precedente, los servicios de 
suministro de aguas, gas y electrici
dad quedan sujetos a la legislación ge
neral del ramo, aunque estén munici? 
palizados, y, por consiguiente, la In* 
tervención administrativa del Estado 
en ellos será la que en la legislación 
común se halle establecida sobre las 
Empresas privadas.

En cuanto a todos los servicios mu? 
ni.cipalizados, las contiendas entre el 
Ayuntamiento y los usuarios se consi
derarán administrativas,

Si la municipalización implicara ex- 
propiación de alguna Empresa par
ticular análoga, se exigirá para la ex
propiación el acuerdo de dos terce
ras partes de los Concejales en el ejer
cicio de su cargo con relación a cada 
uno de los Ayuntamientos a que afec
tare él servicio.

Si antes de vencer el plazo de siete 
años desde la expropiación, el Ayun
tamiento enajenara o fuere privado 
del servicio muhicipalizado, el expro
piado tendrá los derechos de tanteo 
y de retracto, con arreglo al Código 
civil.

BASE XX .
Ordenanzas municipales.

Sin perjuicio dé la facultad que, en 
virtud de la presente Ley, tienen los 
Municipios para dotarse dé una car* 
ta que rija su vida administrativa, es* 
tablecerán para su régimen in terior' 
las oportunas Ordenanzas.

Dichas Ordenanzas serán confeccio
nadas por el Ayuntamiento; el cual 
las expondrá ai vecindario durante el 
plazo de un mes p&ra reclamaciones.

Resueltas éstas, empezarán a regir 
cuando tengan el voto favorable dé la 
mitad más uno 4 e í número de Conce
jales en ejercicio, .

Las Corporaciones municipales po
drán, dentro del ámbito de su com
petencia, regular, mediante las Orde
nanzas, todas aquellas materias res
pecto de las cuales las leyes no con
tengan preceptos ordenadores concre
tos, siempre que’no vayan, ni en JUv 
forma ni en el fondo, en contra dc _ 
las dichas leyds* . :

.Contra las Ordenanzas municipales 
cabrán los recursos .que se establezcan, 
en el lugar oportuno de la presente 
Ley. Las Ordenanzas regirán desde su 
aprobación, sin perjuicio de los re-
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cursos que puedan hallarse pendien
tes.

Las infracciones de las Ordenanzas 
municipales podrán ser sancionadas 
por los ju n ta m ie n to s  con multas, 
que no podrán exceder: en las capi
tales de provincia y poblaciones dé 
más de 50.000 habitantes, de 200 pe
setas; en las de 20.000 a 50.000 habi
tantes, de 100 pesetas; en las de 5 a
10.000,.de 25 pesetas, y en las de me
nos de 5.000 habitantes, de 10 pese
tas.

La misma infracción no podrá ser 
sancionada simultáneamente por Au
toridades de la misma índole.

En todo caso serán de aplicación a 
las sanciones que las Ordenanzas re
gulen, los plazos de prescripción que 
establezca él Código penal.

BASE XXI 

Obligaciones de los Ayuntamientos.
El Estado exigirá a los Municipios 

el exacto cumplimiento de las obliga
ciones que les imponen las leyes en 
relación con la enseñanza, la sanidad, 
la beneficencia, atenciones de índole 
social y agraria y demás materias que, 
en general, constituyan obligaciones 
mínimas impuestas por el Poder le
gislativo aun en esfera propia de la 
competencia municipal.

El Poder central vigilará el cum pli
miento de dichas obligaciones y su
plirá los medios necesarios, a costa 
de las Corporaciones locales, cuando 
sea preciso rem ediar su negligencia 
en virtud de necesidades urgentes que 
exijan . la prestación ineludible del 
servicio. Al mismo tiempo pasará el 
tanto de culpa a que hubiere lugar a 
los Tribunales de Justicia para su 
sanción. , . ,

Los Municipios mayores de $.000 
habitantes y cabezas de partido esta
rán obligados a elevar anualmente una 
Memoria a la Dirección general de 
Administración local sobre la forma 
en que desarrollan y tienen Organiza
dos aquellos servicios. Los demás Mu
nicipios tendrán la obligación de en
viar esta Memoria siempre que de la 
Dirección general se la reclame.

' BASE XXII 

Intervención vecinal por referéndum.
El vecindario podrá tener interven

ción en los acuerdos municipales por 
medio del referéndum, el cual será vo
luntario o forzoso, según í los casos.

Para que tenga lugar el voluntario, ; 
que se dará sobre todos los acuerdos 
del Ayuntamiento de manifiesta im
portancia, será necesario que lo pidan

las dos terceras partes de Concejales 
en ejercicio o el 20 ppr 100 de los 
electores inscritos.

El obligatorio se dará en todo caso 
sobre los siguientes acuerdos:

Primero. Para enajenar bienes . de 
aprovechamiento común, o cuyo im
porte exceda del 20 por 100 del presu
puesto de ingresos. '

Segundo. Guando haya de conve
nirse quita o espera en favor de dep
lores al Municipio, si la cuantía de lo 
debido excede del 20 por 100 del pre
supuesto anual corriente y, en todo 
caso, rebase de la cifra de 200.000,
100.000, 25.000, 10.000 o 5.000 pesetas, 
respectivamente, en los Municipios de 
primera, segunda, tercera, cuarta o 
quinta categoría, Para la categoría es
pecial será de un millón de pesetas. !

Tercero. Cuando los Ayuntamientos 
hayan de otorgar concesiones o apro
vechamientos por vía de arrendamien
to ú otra legal por más de treinta años.

Cuarto. .En todos los casos én qué 
lo disponga Ja presente Ley.

BASE XXIII

De los funcionarios municipales.
Se estatuye una organización de fun

cionarios de la Administración muni
cipal en sus diferentes clases.

En el plazo máximo de seis meses 
se formará el Escalafón de cada una 
de ellas, cuando proceda y en la forma 
y por los Organismos que más adelan
te sé indican.

Ingresarán en los respectivos . Esca
lafones:

a) Los funcionarios que ál promul
garse la presente Ley se encuentren 
desempeñando destinos en propiedad, 
sea cual fuere la fecha de su nombra
miento, y perciban sus haberes en for
ma de sueldo o jornal.

b) Los mismos funcionarios del 
apartado anterior que se hallen en si
tuación de excedencia reglamentaria.

c) Los que ostenten nombramiento 
con carácter interino, siempre que ha
yan desempeñado sus funciones duran
te veinticuatro meseá, aunque no hayan 
sido consecutivos, dentro de los últi
mos cinco años, en plazas doladas en 
presupuesto con asignaciones fijas.

También tendrán el mismo derecho 
los funcionarios interinos que lleven 
sirviendo un año consecutivo y se en
cuentren prestando servicios en el mo
mento de promulgárse la presente Ley.

En los asi ingresados lo harán en 
lps Escalafones por; la última catego

r í a  de Jos ifcism^
■ Las interinidades de cualquier clase 
c que hayan de cubrirse en los Ayunta
mientos, lo serán por funcionarios que

figuren en ios Escalafones y se encuen
tren en expectación de destino mien
tras los hubiere*

Todo funcionario incluido en una ca
tegoría del Escalafón respectivo podrá 
solicitar plaza en categoría inferior a 
la suya y con carácter de propiedad, 
siempre que no hubiese vacante en su 
propia categoría. En tal caso, dichos 
funcionarios conservarán su categor¿a 
personal para todos sus efectos, excep
to para el cobro de sueldos y toda 
clase de haberes, que serán los corres
pondientes a la categoríá en la que 
presten sus servicios.

Los funcionarios de Administración 
local se clasificarán en los grupos si
guientes:

a) Administrativos.
b) Facultativos y técnicos.
c) De servicios especiales.
d) Subalternos y Guardia munici

pal.
Los funcionarios de profesiones sa

nitarias se atendrán para sus nom bra
mientos, ceses y correcciones a los 
Reglamentos dictados por el Ministe
rio de Trabajo, Sanidad y Previsión.

A todos ellos serán aplicables las 
incom patibilidades existentes para los** 
funcionarios civiles en genera).

El nombramiento de todos los fun
cionarios compete a las respectivas 
Corporaciones. Se efectuará siempre 
por oposición o concurso.

Cuando existan Cuerpos o escalafo
nes de funcionarios formados por el 
Estado no podrán concurrir otras per
sonas que las incluidas en ellos y den
tro de sus categorías. Cuando o m ien
tras no existan con respecto a deter
minada índole de presuntos funciona- 
riosj el concurso u oposición será 
libre.

Tales oposiciones y concursos serán 
juzgados poc Tribunales o Comisiones 
exclusivamente técnicas, presididos 
por un representante de la Corpora
ción interesada, siendo preceptivo pa
ra las Corporaciones el atenerse en la 
designación al orden de preferencia 
establecido en las propuestas de aque
llos organismos examinadores.

Las «resoluciones de estos T ribuna
les serán ejecutivas e incurrirán  en 
responsabilidad las autoridades que, 
por acción u omisión, las incumplie
ren.

Los funcionarios de la Administra
ción municipal, sin excepción, perci
b irán  sueldos o emolumentos de las 
Corporaciones én cuyos escalafones 
figuren y a las que presten sus servi
cios. > ‘

Los ¿réditos devengados pc*r tal con
cepto conservarán para todos los efec
tos légales el carácter de preferentes



434 12 Julio 1935        Gaceta de Madrid. —Núm. 193

que hoy ostentan a tenor de las dis 
posiciones vigentes.

Los Ordenadores de pagos serán di
rectamente responsables de cualquier 
infracción de tal precepto, o sea de 
cualquier pago que ordenaren sin es
tar previamente liquidadas todas las 
obligaciones del personal.

Los funcionarios que por cualquier 
motivo dejasen de percibir sus suel
dos o derechos durante un período 
igual al del devengo, o sea cuando tu
viesen dos períodos de trabajo sin co
brar, podrán solicitar el pago direc
tamente de la Delegación provincial 
de Hacienda respectiva.

La Delegación, una vez recibida Ja 
instancia, reclamará datos de la res
pectiva Corporación, la cual se los su
ministrará en el improrrogable plazo 
de cuarenta y ocho horas, consisten
tes en la cuantía de los haberes del 
funcionario y del período de adeudo. 
Con vista de tales datos, la Delegación 
de Hacienda abonará a los funciona
rios dichos haberes cargando su im
porte al Ayuntamiento en la cuenta de 
décima de la contribución o cuales
quiera otras que el propio Municipio 
tuviese en su favor.

De las anteriores operaciones dará 
cuenta la Delegación al Áyuntarniento 
en el plazo más breve a fin de que, 
a su vez, haga el oportuno cargo con
tra los funcionarios reclamantes y de
más operaciones pertinentes en Con
tabilidad.

Para todos estos efectos, las Dele
gaciones de Hacienda no entregarán a 
los Ayuntamientos la participación 
que les corresponda en las Contribu
ciones o por cualquier otro' concepto 
si ellos no justifican constancia de 
pago de los haberes a su dependencia.

Los Ordenadores de pagos, Interven
tores y Depositarios serán directamen
te responsables, solidaria y mancomu* 
nadamente, de cualquier infracción de 
tal precepto, o sea de cualquier pago 
que ordenaren, intervinieren o efectua
ren sin estar previamente liquidadas 
todas las obligaciones de personal,

Guando en la Delegación de Hacien
da no existiese saldo a favor del Ayun
tamiento, el Delegado requerirá al De
positario dé aquél para que se absten
ga de realizar ningún pago antes de 
haber satisfecho los haberes de los fun
cionarios que se encontraran en el caso 
de los párrafos anteriores.

Todos los funcionarios disfrutarán 
de mejoras quinquenales, consistentes, 
por lo menos, en un 10 por 100 de sus 
sueldos. El número máximo de quin
quenios a percibir será el de ocho.

. Los sueldos no serán reba jabíes..
El Reglamento de la presente Ley 

fijará la cuantía de los sueldos de-en

trada de los dependientes de las Cor
poraciones locales. A los actúales fun
cionarios se les computará el 50 por 
100 de los quinquenios sobre el sueldo 
inicial a su toma de posesión y que les 
correspondiera según las escalas que 
aliora se fijen.

Las Delegaciones provinciales de Ha
cienda, o los organismos encargados 
de aprobar los presupuestos locales, 
no los aprobarán si no va unido a los 
mismos una certificación en la que 
conste que en el presupuesto van in
cluidas las cantidades correspondientes 
para todos los funcionarios, con fija
ción d e , la plantilla y, especificación 
individual de los funcionarios o exhi
bición de sus Escalafones.

Ninguna plaza de funcionario muni
cipal podrá estar provista interinamen
te por más de seis meses.

Los funcionarios de nacionalidad es
pañola de las Juntas municipales de. la 
Zona de Protectorado español en Ma
rruecos serán incluidos en los Escala
fones que les correspondan.

Cuando se fijen los sueldos mínimos 
para los funcionarios municipales se 
considerará que a los de las plazas de 
soberanía de Africa y Canarias les co
rresponderá los sueldos que se señalen 
para la categoría superior inmediata 
a la correspondiente al respectivo Mu
nicipio.

Los funcionarios municipales podrán 
recurrir al Tribunal Gontenciosoadmi- 
nistrativo contra el hecho de no figu
rar en los. presupuestos las cantidades 
precisas para pago de sus haberes.

La Ley deberá determinar el limite 
máximo de la cantidad que los Ayun
tamientos, según su categoría, pueden 
invertir en atenciones de personal téc- 
hicoadministrativo y burocrático. En 
ningún /presupuesto de gastos jpodrá 
consignarse, para personal y material 
do oficinas, una cantidad que exceda 
do un tanto. por ciento que fijará la 
Ley de la cifra de ingresos normales, 
con deducción de los que se inviertan 
en ©1 pago de cargas financieras. Para 
la determinación del tanto por ciento 
se tendrá en cuenta la importancia de 
los servicios municipales. y las necesi
dades dé los Ayuntamientos.

A) De los Secretarios,

Los  Secretarios de la Administración 
local constituyen un Cuerpo de carác
ter nacional. i

Este Cuerpo - se compondrá de tres 
categorías.

Formarán la primera los Secreta
rios de Ayuntamiento de capital d e  
provincia y poblaciones de más de 
8.0Ü0 habitantes.

Serán de segunda * los de Apunta

mientos de más de 2.000 habitan tés y 
menos de 8.000.

De tercera, los Municipios1 inferio
res a 2.000 y de más de 500 habitan
tes: ; 1 • • • /  -

La tercera categoría de Secretarios 
estará formada, en primer término, 
por los que ingresen en propiedad, en 
virtud de su carácter de interinos, Jy 
en segundo lugar por los que desde 
ahora en adelante ingresen por oposi
ción a dicha categoría. ’

Se crea una clase especial de Se
cretarios para Municipios inferiores a 
500 habitantes, que no figurarán en el 
Escalafón general.

Se considerarán como Secretarios 
habilitados.

Sufrirán un examen ante el Tribu
nal competente y podrán ser nombra
dos libremente por los Ayuntamien
tos, siempre que ostenten el oportuno 
título.

La anterior clasificación será sin 
perjuicio de los derechos adquiridos 
por los actuales funcionarios.

Los Ayuntamientos designarán sus 
Secretarios por concurso u oposición, 
de entre los de sus respectivas cate
gorías de los Escalafones nación ales.

No obstante lo que, los Ayuntamien
tos que hayan artunciado dos concur
sos sucesivos para la provisión de la 
vadeante de Secretario y éstos hayan 
quedado desiertos, podrán nombrar 
uno de categoría superior, quedando, 
no obstante, el nombrado formando 
parte del Escalafón a que pertenezca 
y percibiendo el sueldo de la catego
ría inferior.

El Ministerio de la Gobernación, en 
el plazo de seismeses y con interven
ción de representantes de las -Corpo
raciones dél Colegio central de Secre
tarios y de la Unión dé Municipios, 
formarán los Escalafones en sus dis
tintas clases y categorías, teniendo en 
cuenta que la norma sea dar dos pues
tos a la antigüedad representada p*>r 
el tiempo de servicios efectivos en 
propiedad, ’ y uno a la oposición alter- 

. nativamente,,;~ s ■ ’ • • • ,. ?
Los Secretarios que hayan desempe

ñado el cargo por más de seis meses 
consecutivos en una misma Secretaríá, 
con el carácter de interinidad, serán 
considerados tales servicios como si 
fueran en propiedad,, a los efectos de 
concursos y jubilación. En todo caso, 
siempre serán reconocidos así cuan
do al cesar con aquel carácter, jháyán 
pasado a ejercer el cargó en propie* 
dad en la misma Secretaría^ median
te concursó.

Los funcionarios * de esta clase pro* 
cedéntes de la oposición, serán ínólúí- 
dps ©ú su turno pon orden de antigüe-
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y dá̂ d ta oposición ; y : ¡mejorT puntua
ción obtenida en cada una/

’ :̂ e considerarán como safvicios 
^éfectivas en propiedad lo» préstados 
con carácter interino después de cüm- 

^ piíren ; los empWos, Servicios con este 
Carácter veinticuatro ¡meses, aunque 

• no; 'hayan sido consecutivas, dentro 
?̂ dé .Íos u ^  cinco años, para trtóia- 
á̂o’i derechos pasivos y rélacíoñés con 

"Al Montepío,’
Los oficiales mayores ó primeros de 

ía Secretaria municipal qué desempe- 
f  ñáhdoAu cargo en propiedad con an- 
'"tigliedad de más dé cinco años, duran

te veinticuatro mesés¡ afinque np ha- 
v ytó Aleló consecutivos, hubiesen" sus

tituido accidentalmente al Secretário 
- de la Corporación respectiva, Para de- 
¿terminar ̂ el ingreso en el Escalafón ' 

-vhabnán dé solicitarlo los interesados, 
v Se ént^nderá qfie estos nombramien

tos no podrán hacerse más que una so- 
la vé^al formarse el primer Escalafón 

^é-la'-iércéra •categoría, única -a la que 
tendrám fiéraeho. - > ■ ^

:l«n•* ••• - a ■ •: ’• " -y - r£. <? ‘ ■«' • -.
, ? : B) D e  lo s  In te rv e n to re s .

»fondo®; de,las 
, fecales* constituirán
.-un .Gpeypo pacioimi «nálogó ai dé los 
^íSe^relarios, Se < denominará ; .̂Cuerpo 
<¿jd% .Interventores del Estado en.;Ja^Ád-
^julni^racíón^ local.. y , provincial,;!, §u 
ri,ppj^.r#miento. ae efectuará .pór f los 
^ p ii^ o s  organismos y trámites que el 
^•Mf.;.léoretarips^ Tendran ¡el .deber, dé 
.^Idvévttr a: las Corporaciopes las in

fracciones legales que puedan impli- 
R;^a^ei^.,ljtcúerdq8 en Jai| cuéstones 
^jeonómica^ y de ^contabilidad.

Los Ayuntamientos . cuyos, pr**u- 
puertos anuales computados por #1 
■promedidr dpi último quinquenidr n°
'bajen Se 300,000 pesetas tendrán^pn 
tn tery é^  Administración '.eco*
1 nótáíca!,' : . ; ' . ' '  ■ \ ‘ ■' ■ .■
;*:*̂ ;Aqulílos^ puyos presupuestos sean 
ItáféHpres a 300.000 pesetas y fu^ério»
A'fe# á 2̂̂ O»000, ribmbyarán necesaria- 
" ífíeñté un Interventor, bien paya .su 
exclusivo servicio o bien mañeomú- 
Mpábsé ciorí otros, para lá désigna- 

"tííóii defiicho funcionario1, que présr
■íiMí^lúi[sérvÍcioi. a todos ello® y i©« 
¥íi%efftbüídos por ios miirnos a pro*
; irráfl de siis respectivos presupuéstbs.
? t Lo  ̂ iinferiores a: 200.000 pesetáspó- 
tfráfi máncomuu 1 éntre sí o con
ip i l lW  cuyos presupuestos pás îi de 

;5fi^000 y  ho lleguén a BOOPOO. Para 
^éslbs^últimds Ayuntaihiéntoá será pb- 
- féffátfvo de Inter,
ventor, .. ^

de Interventores estará 
fb^adc^ por lGS - individuos 

ppñétm m  al

por 'los: tquié Ingresen en lo sucesivo 
coii árre|lo‘ á las liguíéntés normas: 

Se creán‘ cincp categorías y una es- 
^rólal, a saber ?

Categoría especial, Ayuntami¡énto 
de Madrid.

Primera categória^yuútaw íértos 
de; más de iíéa  millonea; d» peseta» de 
presupuestó.

Segunda categoría>-.Ayüntaniientos 
■ de pes<etas un millóih quinientas un ¡mil 

á tres tiiiUohea^ó-ioá-de ;pobláción Au- 
perior a 6Ó,t)00 hábítantés, siempre 
Áue su pmupuéstQ rebasé el fmiljón 

pesetas, ’
 ̂ T ercer 

dé presupuisstó comprendidó entre 
setecientas ducúentá mil una a un 
mfiióñ de pesetas,
" Cuarta categoría, w  Municlbiós de 
más de •.trescientas' mil peietaá \ y  
jQuinia categoda. — Los de presu- 

1 púeátb qué no exceda de, trescientas 
mil pesetas,

;Lás Corporaciones elegirán sus In
terventores éñ la siguiente forma:

La categoría cspiécial.--Las de pri* 
•'■ méra, por oposición•:entre; los com

prendidos en la primera Categoría del 
Escálafón, Los demás, por oposición
0 coiicurso dentro de las respectivas 

■;:clá'sesí? • y. : 1'
Para todo ló referente a dichos con

cursos y opósicione» se estará a lo él- 
.tabiftcido para el Guérpo de Secreta- 
r f e s ' , - ; - y ■’■ .

1 Si una oposición para la categoría 
especial o primera quedase desierta, 
se> r e t ir á ,  y podrán concurrir ai se- 
fundo; llamamianto todos los Inter
ventor ea compren didos en - el Escala
fón,-cualquiera que fuese tu catego*

-d a , :x-,;7 y;'---'--:-.* '--.y- ; •
v Con arreglo a la -Basê  III, aparta
do; e) dél presente ■ Estatuto, lo s ; inte
rinos que reúnan los requisitos que 

-dicha Base establece, tendrán derecho 
.nflndréiar en; la ‘quinta categoría. - 

Él ingreso en el Escalafón nació* 
nal de Intérventore» será siempre por 
oposición.

C) De los Depositarios.
- 'Guando los presupuestos de iaá Cor
poraciones locales, computado^ Con 
arreglo al promedio del último quln* 
quenlo; excedan de 400.000 pesetas, al 
frente de Ja Depositaría habrá un fum 
cípnario que pertenezca a l Cuerpo de 
Oeposítáriós de fondos inünlcipáles.

EL Cuerpo 4: e Depositarios estará 
formado ¡por los funcionarlos que en 
la actualidad pertenecen al mismo y 
ffór los que ingresen en lo sucesivo. 
Las vectetes se proveerán en forma 
similar a las de Interventores, siguién
dose igual procedimiento em la for
mación del Escalafón/' ; * v "y

L O's Depositarios ingresados por 
oposición en el Cuerpo, a los qué se 
refiere el Decreto de 27 dé Enero de 
1934, en un plazo de seis meses de- 
bérán optar por pertenecer a uno de 

"’ambos Cuerpos de Interventores o de 
Depositarios.

A medida que'la Escuela vaya ex- 
pidiéftdó los respectivos título» será 

fimpréscindible su presentación para 
tdiriiar parte en las oposiciones y con- 

' cürsoé á íós Escalafones nacionales y 
locales.

ta  Escuela se regirá por un Conse
jó de Gobiérnó' y un doimisarío desig
nado pór el Ministérío de Instrucción 
pública.

;; ÉL Réglámento de la présénfe Ley 
dictará Jas/ normas para su constitu
ción, éu da qüé tendrán parte los pr- 

. ganismos nación ales de funcionarios 
faéálles íégalmenfe cónstítuídos, '
’ /  Competerá ‘ a dicho Consejo tódo lo 
ré^fenté A lá instalacfón, organiza- 
dián y funciónamiéntó dé los Centros 
que se creen en Madrid y provincias.

1 D )  Dé los funcionarios admints
trat i v o s .

Pór modo análogo a lo» Escalafones 
dé Sécretarios e Interventores se; for
mará el corres-pon diente a los fun cio* 
harips administrativos.
• Su¿ ;régírfien se atem¡perará a lo dis
puesto por modo general en los cua
tro primeros apartados de carácter ge- 

•uerat de ia: presente Basé, y »e des
arrollará en primer tánmino .@n el Be*

: glamento de carácter general que dic* 
te é l Gobierno para el cumplimiento 
dé Ja presante Ley, y p o r  aquello»

; itros-BegJamentos especiales que, «n 
uso - dé * sus facultadesi ¡mantengan o 
promulguen las r respectivas entidades 
lócale#, dentro' de la» normas legisla* 
tivftSv Una y otros determinarán los 
deberás/ derechos, • responsabilidades, 
remuneracione», haberes ¡pasivos, per
mutas, Jicéneias y demás particulari
dades que afecten a los indicados fun
cionarios f .

Reglamento general seré dictado 
por-el Poder ejecutivo, y los espeqi-g* 
les, por Comisiones locales compuestas 
por "miembrosde las Corporaciones y 
funcionarios de la índole respectiva, 
entrando éstos en proporción máxima 
de una tercera parte, ,

E ) , Del personal facultativa y técni
. c o s  especiales.

É l • jfersonal facultativo que* haya 
■"dé"- ¿eívir-*1» 'io s ' Municipios seré nom
brado ‘por éstos y* elegido de los Es- 
calafóifte# generales de cada Cuerpo 
ñaciÓhiV :por medio de concursó u 
oposíciórr, según los casos. ••
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:En lodo lo aplicable a ellos, sé es
tará a las disposiciones dictadas para 
los Secretarios e Interventores, y las 
€  o r p o r a c i o n e s  y Mancomuni
dades cumplirán todas cuantas dispo
siciones se refieran a estos funciona
rios que estén en vigor, o se promul
guen. Ingresarán directamente, p o r  
oposición o concurso ante los Tribu
nales, formados de maíiera análoga a 
los dé los Secretarios e Interventores.

F) De los subalternos.

Tendrán ía consideración de subal
ternos los funcionarios lócales que, 
sin estar comprendidos en ninguna de 
las cuatro categorías anteriores de la 
Base III, desempeñen aquellas funcio
nes necesarias de carácter secundario 
y permanente.

Tales funcionarios gozarán de los 
derechos de especialidad, inamovili- 
dad y. haberes pasivos. . .

Cada Ayuntamiento tendrá el núme
ro de ellos que sea imprescindible y 
formará un Escalafón de todos, sub- 
divididos en tantas cuantas sean las 
funciones especiales de tales subal
ternos.

El Reglamento general del Gobierno 
y los especiales de las Corporaciones 
lócales completarán las normas que 
se exijan en las presentes Bases, en 
relación con lo aplicable a esta clase 
de funcionarios de los tres apartados 
primeros de la presente Base.

Para el ingreso de tales -subalternos 
será necesario en todo caso un exa
men de aptitud.

La jornada de trabajo p-áiá todos 
los funcionarios de Administración 
local será la establecida en los Con
venios internacionales, y especialmen
te la determinada en el artículo 1.a 
del Decreto-ley de 8 de Junio de 1925 
y én el Decretó de 1,° de Julio de 1931; 
convertido en Ley en 9 de Septiem
bre siguiente, al ordenar que son apli
cables a los empleados y obreros mu
nicipales todas las disposiciones refe
rentes a dichas materias en la misma 
forma que si dependieran’ de Empre
sas particulares, sin otras excepcio
nes que las consignadas en sus Regla
mentos.

Los Ayuntamientos se encuentran en 
la obligación estricta de cumplir, res
pecto de sus empleados y obreros, las 
leyes de trabajo, y muy especialmente 
las relativas al descanso semanal y 
jornada máxima legal.

Los obreros de servicios públicos 
municipales que no perciban sueldo 
de plantilla, no han de estar someti
dos á condiciones inferiores a los de 
oficios; análogos en la misma loca
lidad* *

G) De las correcciones disciplina
rias.

Los Ayuntamientos conservarán la 
facultad de imponer a todos los fun
cionarios y dependientes las correc
ciones disciplinarias en que hayan 
podido incurrir por faltas en el cum
plimiento de sus respectivos deberes.

Tales faltas se dividirán en leves 
y graves.

Se computarán como faltas leves y 
graves las que se computan como tales 
en el Reglamento de Secretarios de v 
Ayuntamientos, Interventores de fon
dos y empleados municipales en ge
neral de 22 de Agosto de 1924.

Al mismo texto legal se estará en 
lo que respecta a correcciones y pe
nalidades que hayan de sancionar las • 
referidas faltas, asi como la forma de 
incoar los expedientes y cuanto sig
nifique enjuiciamiento de la penali
dad, defensa de los intereses, etcéte
ra, etcétera.

Con independencia de los recursos 
contenciosoadministrativos, los funcio
narios castigados podrán siempre ha
cer uso del recurso ante el Tribunal 
que se crea y al que se refiere el apar
tado siguiente. _

Contra las sanciones impuestas por 
los Ayuntamientos podrán todos los 
funcionarios municipales recurrir an
te un Tribunal constituido en la ca
pital de la provincia por el Juez de
cano, que será Presidente; por un 
Diputado provincial, designado por la 
Diputación; el Abogado del Estado, 
Jefe; un Secretario de Ayuntamiento, 
nombrado por el Colegio de Secreta
rios, v un Concejal del Ayuntamiento 
de la capital, designado por dicha 
Corporación municipal. Actuará de 
Secretario el Secretario judicial del 
Juzgado ál que corresponda la Pre
sidencia.

Las actuaciones de estos Tribunales 
serán gratuitas y se extenderán siem
pre en papel de oficio.

Dictarán sus fallos en el plazo im
prorrogable de cuarenta días, a con
tar de la presentación del recurso.

Los fallos serán ejecutivos y contri; 
ellos se dará el recurso contencioso
administrati vo.

Se creará una Escuela nacional, de
nominada “Escuela de funcionarios de 
Administración local”, dependiente 
del Ministerio de Instrucción pública, 
y que expedirá los títulos dé capaci
tación profesional. Sus fines serán:
. a) La preparación de cuántos as

piren a ser funcionarios administrati
vos, én general, de las Corporaciones 
locales.

b) La de Secretarios e Intervento
res. - •

c) La de técnicos auxiliarás.
d) Organización de cursillos de , 

perfeccionamiento para funcionarios y 
particulares.

Los títulos expedidos por lá Escue
la Nacional de Funcionarios no serán : 
exigióles para la provisión de los car
gos administrativos en los Ayunta
mientos dotados con sueldos de entra-,

* da inferiores a tres mil pesetas,
A medida que la Escuela vaya expi

diendo los respectivos títulos será iín* 
prescindible su presentación para to
mar parte en las oposiciones y con
cursos a los escalafones nacionales y., 
locales.
' La Escuela se regirá por un Conse* 
jo dé gobierno y un Comisario désig- 
nado por el Ministerio de Instrucción 
pública. ■

El Reglamento de la presente Ley 
dictará las normas para su constitu
ción, en la qué tendrán parte los or
ganismos nacionales de funcionarios 
locales legalmente constituidos.

Competerá a dicho Consejo todo lo 
referente a la instalación, organiza
ción y funcionamiento de los Centros 
que se creen en Madrid y provincias.

El Instituto Nacional de Previsión 
organizará, en el plazo de seis meses, " 
un Montepío general para el pago de 
derechos pasivos a los furicionaéiós 
municipales y de pensiones a sus fa
milias.

Qüedarán subsistentes los Montepíos 
locales que lo deseen, los cuales con
certarán, en representación de los fun
cionarios a él acogidos, con el Monte
pío Nacional, el régimen de abonó a 
éste de las cuotas que correspondan á 
sus acogidos y el de pago dé pensio
nes y jubilaciones a los mismos o á "* 
sus familias.

ln  el Reglamento que se confeccio
ne para dicho Montepío téndrán repre* 
sentación los organismos profesióha- 
les nacionales de funcionarios.

Los funcionarios municipales que 
abandonen colectivamente el servicio 
público se considerarán que han re* 
nunciado a su empleo.

BASE XXIV 

Acuerdos de las Autoridades munici
pales, su eficacia y casos de suspen

 sión. 

Los acuerdos que adopten los Ayun
tamientos, Comisiones permanentes y 
Alcaldes en materia de su privativa 
competencia y dentro de la esfera de 
sus respectivas atribuciones, causarán 
estado y serán ejecutivos, sin que con
tra íos mismoos quepa recurso en tía  
gubernativa,; excepto los cásos espe
ciales en que se e^table^ca lÓ\ contra-
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rio por la presente Ley o por otra dis
posición del Poder legislativo.

Guando las Corporaciones munici- 
palés adopten acuerdos en materia ex
traña a sú competencia, el Alcalde 
tendrá la obligación de suspenderlos 
y comunicarlo inmediatamente al Go
bernador civil de la provincia, el cual, 
tanto en este casó como en aquellos 
otros en que, sin comunicación del 
Alcalde, tenga conocimiento de la 
adopción de tales acuerdos, podrá, 
previa Consulta urgente al Ministró de 
lá Gobernación, decretar la suspen
sión dé los mismos, dando cuenta, en 
término de cuarenta y ocho horas, al 
Tribunal provincial de lo Gontencio- 
ióadministrafivO, pata que éste, en el 
dé quince días, revoque la suspensión 
ó declare la nulidad del acuerdo.

BASE XXV •

Responsabilidad de las entidades mu
nicipales y de sus órganos.

if: Las autoridades y funcionarios mu- 
hicipales estarán sujetos a responsa-  ̂
^iiidad civil, penal y administrativa 
|n el ejercicio de sus peculiares fun
ciones. - ■. ? ; , •
I Las entidades 'municipales respon
derán civilmente de los perjuicios y 
daños que al derecho de los particu
lares irrogue la actuación de * sus ór
ganos de gobierno o la de sus funció- 
Áarios en la esfera de sus atribucio- 
ies respectivas directa o - subsidiaria
mente, según los casos,

¡Las Corporaciones y sus, miembros, 
como los Alcaldes y  funcionarios 

Énunioipales, incurrirán en responsa
bilidad administrativa por negligen
cia, desobediencia o extralimitacióu 
én el 'cumplimiento de obligaciones 
legales.  ̂ ■ , -r. •- .
; Serán- responsables de los acuerdos 
adoptados por las Gorporaciones mu
nicipales las personas, que los hubie
re^ y  atado. El Secretario y el Inter
ventor ̂ en sps respectivas competen
cias, tendrán la obligación de adver
tir a la Corporación las infracciones 
iegalei en que puedan incurrir en sus 
acuerdos.

caso de omitir dicha adverten
cia MS- referidos funciónarios, serán 
directamente | responsables, y en este 
yaso éstarán libres de responsabilidad 
áqueílos Góncejales que no poseyeren 
ninguna cíase de título  ̂ académico o 
profésiohál. . . . \ . ■ ; ..
^tSáPdó,^ a pesar de la advertencia 
dél ¡Secretario; o Interventor, según los " 
caáqs»; : fuese; ^adoptado el acuerdó, 

estarán obligar 
|q¿: bájq súresponsabilidad, a poner-- • 
íó -en conocimiento del Gobernador

civil de la provincia, en plazo de 
quinto día.
* Contra el acuerdo del Gobernador 

se podrá interponer recurso ante el 
Tribunal de lo Contenciosoadministra- 
tivo.

Los Alcaldes podrán multar a los 
Concejales por falta de asistencia a las 
sesiones en la cuantía que la ley auto
rice.

La responsabilidad civil será exigi
óle con arreglo a los preceptos de la 
Ley de 5 de Abril de 1904.

-Los Jueces municipales no podrán 
conocer de la responsabilidad de or
den penal en que. hubieren incurrido 
los Alcaldes, Tenientes de Alcalde, 
Concejales y funcionarios municipales 
en el desempeño de sus cargos, aun
que puedan practicar diligencias pre
liminares en casos de urgencia.

BASE XXVI 

Ejercicio de acciones.

Con arreglo al párrafo quinto de lá 
Base primera de esta Ley, las entida
des municipales tienen la facultad, en
tre otras, de ejercitar toda clase de 
acciones civiles, criminales, con ten- 
ciosoadministrativas y las demás con
cedidas por las leyes. Dicha fácqltad 
será discrecional; pero su ejercicio de
berá ir precedido del informe de dos 
Letrados.

En los Ayuntamientos que tuvieren 
un Letrado asesor, éste será uno de 
los infórmántes. En aquellos en que 
existiesen Varios Letrados ásésores, la 
Corporación designará de entre ellos 
a los dos que hayan dé informar.

Las Corporaciones y Autoridades 
municipáles, así cómo los vecinos que 
estimen atentatoria ál régimen de au
tonomía müñicipál alguna disposición 
del Gobierno o de Autoridad subordi
nada o delegada, aunque sé haya dic
tado e¡n él ejercicio de facultades dis
crecionales y no lesione derechos con
cretos de la Corporación o del vecin
dario que reclama, podrán interponer 
recurso de abuso de poder én forma 
legar y ante los Tribunales competen
tes. ■

BASE XXVII 

Recursos contra acuerdos municipales.

Procederá recurso por infracción de 
ley ante la Audiencia provincial, con
tra la validez de las elecciones, actas 
ó credenciales, y contra, ios acuerdos 
de las Corporaciones municipales so
bre nehuncia, pérdida, incapacidad, 
incompatibilidades y excusa relativas 
al cargo de concejal. Dicho recurso 
deberá ser resuelto en íel plazo de 
veinte! días. ;

Contra los acuerdos de las Corporal 
ciones y Autoridades municipales que 
lesionen derechos de carácter civil ca
brán las correspondientes acciones le
gítimas ante los Tribunales ordinarios. 
No se admitirán interdictos contra las 
providencias administrativas de las 
Corporaciones y Autoridades munici
pales en materia de su competencia. ,

Contra las multas impuestas por los 
Alcaldes como delegados del Gobierno, 
procederá recurso de alzada en única 
instancia ante el Gobernador civil de 
la provincia. Contra las que imponga 
por su propia jurisdicción podrá Es
currirse ante el Juez de primera ins
tancia.

Procederá recurso contencioso admi
nistrativo ante el Tribunal provincial 
contra todo acuerdo que las Corpora
ciones y Autoridades municipales adop
ten, salvo los casos en que la ley au
torice recurso de naturaleza especial.

Contra los acuerdos de los Ayunta
mientos, Comisiones permanentes y Al
caldes podrá interponerse recurso con
tencioso administrativo ante el Tribunal 
provincial de dos clases:

A) Recurso de plena jurisdicción; 
por lesión de Derecho administrativo 
del recurrente. Terminará por confir
mación o reforma del acuerdo recu
rrido. El Fiscal será parte como de
mandado.

Podrá allanarse a la. demanda. Se ad
mitirán coadyuvantes.

B). Recurso de anulación; por los 
siguientes motivos:

1.° Violación material de disposi* 
ción administrativa (Ley, Reglamento 
prescripción autonómica).

2.° Vicio de forma. ,
3.° incompetencia por razón de la 

materia.
En todos estos casos será parte le

gítima Ta persona individual o jurídi
ca que invoque un interés agraviado, 
invocación que no estará sometida flt 
prueba.

Él fiscal no será demandado, pero in
tervendrá como defensor de la ley, por 
vía de informe, que versará sobre la 
recepción del recurso y, en sú cáso, só- 
bre el fondo. Tendrá facultad para re
currir de la sentencia si la cuantía ex* 
cede de 10.000 pesetas o es inestimable. 
Este mismo derecho se concederá’ a las 
demás personas que vohmtariament# 
compareciesen a sostener la validez d^í; 
acuerdo recurrido. ■ :

La Ley  ̂determinárá los plazos para 
intérpósicióñ de estos recúrsós y de 
sus. diferentes tráMtes, para conseguir 
quéden súbstanciados dentro de los tres 
meses sigíiiéhtés a la interposición de 
la demanda.

Estos recursos serán gratuitos, sin
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perjuicio de la condena de costas en 
casos de notoria mala fe.

La interposición y tramitación de un 
recurso de plena jurisdicción no obs
tará a que el Tribunal dicte sentencia 
de anulación, a instancia del Fiscal o 
de oficio, si hubiere méritos para ello.

Se resolverán en única instancia 
aquellos recursos cuya cuantía litigiosa 
fuere estimable y no superior a 10.000 
pesetas.

Para interponer toda clase de recur
sos, o para ejercitar acciones civiles 
ante los Tribunales ordinarios, será 
preciso promover ante la Corporación 
o Autoridad que hubiere adoptado el 
acuerdo recurso previo de reposición, 
que deberá interponerse en el plazo de 
quince días y resolverse en el de otros 
quince. Aquel plazo se contará desde 
que se notifique o desde su publicación 
en forma legal.

El silencio administrativo en la re
solución del recurso de reposición se 
entenderá aplicado por el mero trans
curso de quince días desde su interpo
sición.

Cuando, formulada una petición, no 
se publique o notifique la resolución, 
se entenderá denegada'si, denunciada 
la mora dentro del año, transcurre un 
mes sin resolverse.

Estas disposiciones son aplicables a 
los acuerdos de la Administración del 
Estado, obrando en función de control 
de la municipal.

Los Ayuntamientos podrán interpo
ner recurso conteneiosoadministrativo 
ante el Tribunal Supremo contra las 
disposiciones generales del Poder eje
cutivo que atenten a su autonomía.

Cabrá contra las Ordenanzas muni
cipales recurso por extralimitación 
ánte el Consejo de Ministros, que, pre
vio informe del de Estado, podrá 
acordar la nulidad de dichas Ordenan
zas cuando se. refieran a materias aje
nas a la competencia municipal o im
pliquen desconocimiento o atropello de 
derechos reconocidos en la Constitu
ción. Contra esta resolución cabrá re
curso conteneiosoadministrativo, así 
como contra todas las resoluciones del 
Consejo de Ministros que hagan refe
rencia a los Municipios.

Se reputará desestimado el recurso 
que en el plazo de noventa dias na
turales, a partir del de su interposi
ción, no aparezca resuelto y publicado 
en la “‘Gaceta”. Igual disposición se 
aplicará a la aprobación que por esta 
Ley sea exigida para las tarifas de 
servicio municipalizado, las cuales se 
estimarán vigentes y ejecutivas si en 
el plazo de sesenta días naturales, a 
partir del de su comunicación al Mi
nisterio correspondiente que conste en 
el Registro de salida de la Corpora

ción municipal, no haya sido objeto de 
resolución ministerial publicada en la 
“Gaceta”.

BASE XXVIII
Régimen de tutela e intervención.

' Los Municipios serán declarados en 
tutela:

1.® Cuando salden con déficit supe
rior al 10 por 1Q0 del total de ingre
sos efectivos tres presupuestos ordi
narios, bien sean consecutivos p bien 
interpolados en el plazo de cinco años.

2.° Cuando la acumulación anterior 
al presupuesto corriente por obliga
ciones contraídas y gastos que exce
dieron a los ingresos efectivos se en
cuentre, con respecto al presupuesto 
actual, en proporción de una tercera 
parte de los ingresos anuales prome
diados en el último quinquenio, a no 
ser que se asegure la efectividad del 
pago mediante recursos adecuados en 
el lapso de los tres años siguientes.

3.° Cuando el Municipio no satis
faga, concierte con el acreedor o ase
gure satisfactoriamente deuda u obli
gación a cuyo pago o cumplimiento 
hubiere sido condenado por modo de
finitivo, bien con un año de antela
ción o bien con dos, según que dicha 
obligación o deuda sea inferior o su
perior al 5 por 1GO de su presupuesto 
de ingresos.

Corresponde al Delegado de Ha
cienda de la provincia, de oficio o a 
instancia del acreedor o de cualquier 
vecino interesado, la instrucción del 
expediente, con audiencia de la-Cor
poración. La resolución definitiva será 
adoptada por el Tribunal provincial 
de lo Conteneiosoadministrativo. Esta 
resolución será apelable ante «l Tri
bunal Supremo. .

Declarado aplicable el régimen de 
tutela, se constituirá una Junta veci
nal liquidadora, designada i por los 
electores del término, cuya misión 
principal será asumir todas las facul
tades del Ayuntamiento y de la  Al
caldía, para restablecer con toda ur
gencia la normalidad económica: en 
la Administración municipal, al cual 
efecto formará, en el término de un 
año, el oportuno presupuesto de reha
bilitación sobre la base de reducción 
de gastos a los. inexcusables.

Formado el presupuesto de rehabi
litación, se elegirá nuevo Ayuntamien
to, que deberá reunirse y aprobarle o 
acordar su modificación. ,

Si la Junta de tutela no redactase el 
presupuesto de rehabilitación dentro 
del plazo señalado o si el nuevo Ayun
tamiento no lo aprueba, ni forma otro 
presupuesto que llegue a prevalecer, 
consiguiendo la aprobación del Dele

gado de Hacienda,; el Consejo de Mi
nistros, previo informe del de Estado, 
acordará la intervención en el Muni
cipio por medio de una Comisión de 
funcionarios, técnicos que sustituirá 
al Ayuntamiento en todas sus funcio
nes durante el plazo que se fije, que 
no excederá nunca de un año, y redac
ta rá  el presupuesto ide rehabilitación, 
que ¿será definitivo, con la aprobación 
del Ministerio de Hacienda.

Cuando en las entidales locales me
nores existieren las causas que dan 
lugar al régimen de intervención, el 
Gobierno decretará la extinción de las 
mismas.

Si después dé rehabilitada una Ha
cienda municipal incurriese por se
gunda vez el Ayuntamiento en las cáu- 
sas qüé determinan la tutela, el Go
bierno podrá acordar la supresión del 
Municipio, dando cuenta a las Cortes 
y determiiiandó a qué Municipio de
berá incorporarse el término d e lsu -  
primido.

Articuló adicional.
La autorización concedida a! s Go

bierno en el artículo único de la pre- 
; sente ley de Bases se entenderá que, 
de momento, le faculta para articular 
y promulgar la ley Municipal en >st! 
.parte orgánica, consistente en las p r i
meras veintiocho bases aprobadas del 
dictamen. .

En tanto sean aprobadas por el Con
greso las bases número 29 a 35 del 1 
dictamen, cuya discusión continuará 
seguidamente, queda autorizado el; Go
bierno para refundir, con carácter 
provisional, en el mismo texto lega! 
y a continuación de la citada parte 
orgánica, las disposiciones vigeptei en 
materia de Hacienda municipal.

P o r tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al > cumplimiento de esta 
ley, así como a todos los Tribunales y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid a diez de Julio de mil no
vecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y  TORRES 

'■i!’íflnisti* dt irOótieráaeléÉ.' v 
- M anuel P órtela V alladares*

MINISTERIO DE JUSTICIA
 DECRETOS

El Instituto de Análisis Químico To- 
xicológiéo, creado por Decreto de 28 
de Abril de lGlli fuá él rebultado 
la transformación del antiguo L a te a - , 
torio Céfitrál de Medicina legal; brea
da a su y e lp o r  el Decreto de? IT á$ 
Julio de 1886*
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Tiene por misión principal este Ins
tituto, auxiliar a los Tribunales de Jus
ticia; misión importantísima qué re
quiere una atención constante del per
sonal que le integra, ya que las inves
tigaciones analíticas que se llevan a 
cabo son sumamente delicadas, tanto 

- por. su técnica como por las consecuen
cias jurídicas a que dan lugar; ade
más son parte de sumarios judiciales, 
cuyo secreto los funcionarios del Ins
tituto están obligados á guardar.

El referido Decreto de 1911 se pro
puso también fomentar la enseñanza 
práctica de la Toxicología; pero es lo 
cierto que ni por vía de ensayo en 
veinticuatro años que lleva de exis
tencia* el Instituto, se ha organizado 
un solo curso de este género de ense
ñanza, indudablemente porque la fina
lidad del Instituto es incompatible con 

J a s . necesidades pedagógicas de los 
alumnos.

? Poi* tratarse de un Centro de ca
rácter exclusivamente forense, su de
pendencia no puede ser otra que la 
dél Ministerio de Justicia, como ocu
rre con todos los auxiliares de la ad- 

I  ministración de Justicia, sobre todo, 
fracasado el propósito que se intentó 
en el Decreto de 1911, de fomentar la 
enseñanza práctica de la Toxicología, 
y teniendo en cuenta que las obliga- 

i «iones de carácter personal y mate
rial forman parte del presupuesto del 

■ Ministerio de Justicia.
Se propone, pues, la reorganización 

'dél actual Instituto Químico Toxicoló- 
gico, que en lo sucesivo se denomina
rá Instituto Nacional de Toxicología, 
•sobre la base de una Sección, central 
en Madrid y dos Secciones provincia
les (Barcelona y Sevilla), con carác
ter autónomo en su funcionamiento 
técnico, aunque dependiente adminis  ̂
trativamente del Ministerio de Justi
cia, sin alteración alguna, por ahora, 
en las cifras consignadas en el presu
puesto, no obstante reconocer la exir 
güidad que en el orden económico se 
observa en este Instituto, en relación 

-con la dotación de otros Centros téc
nicos análogos; pero teniendo en cuca

da que la incesante renovación de las 
Ciencias Físicó-Químicas y Naturales 
ha ampliado considerablemente el área 
de las posibilidades de ayuda que un 
Centro Se esta naturaleza puede pres
tar a la, Justicia, se propone también 
la ampliación del cometido de este 
Instituto, creando una Sección de Mi
crobiología forense, cuando la situa
ción económica del Tesoro lo permíta.

En virtud de estas consideraciones, 
4e  acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Justicia, ,
. . Yei^go en decretar lo siguiente:
: ;.Ar tí culo 1.® En .sustitución del Ins

tituto de Análisis Químico Toxicoló- 
gico, se crea el Instituto Nacional 
de Toxicología, dependiente del Minis
terio de Justicia, cuyo objeto será re
solver los problemas físico-químicos y 
de ciencias naturales que los Tribuna
les de Justicia le encomienden.

Atículo 2.° El referido Instituto se 
organiza sobre la base de tres Seccio
nes: una central, con residencia en 
Madrid, y dos provinciales, con resi
dencia en Barcelona y Sevilla.

Artículo, 3.° Todos los trabajos que 
hasta ahora eran encomendados al 
Instituto de Análisis Químico Toxico- 
lógico de Madrid, o a los Laboratorios 
de Barcelona y Sevilla, se efectuarán 
en lo sucesivo en las correspondientes 
Secciones dél nuevo Instituto.

Artículo 4.» Las plantillas, tanto del 
personal técnico como del administra
tivo en la Sección central y en las dos 
provinciales y su dotación, será la que 
actualmente figura en los presupues
tos generales del Estado, y las consig
naciones para personal y material se
rán las que actualmente existan.

Artículo 5.® Tanto la Sección cen
tral como las provinciales se entende
rán > directamente con el Ministerio, 
salvo la de Barcelona, que se sujetará 
a las normas establecidas o que se és-i 
tablezcan regulando los servicios que 
afecten a la Generalidad de Cataluña.
: Artículo 8.° Las Audiencias territo

riales de La Coruña, Oviedo, Burgos, 
Valladolid, Valencia, Albacete y Ma
drid, utilizarán, para todas las opera
ciones técnicas a que el presente De
creto se refiere, los servicios del Ins
tituto én la Sección central; las de 
Barcelona, Pamplona, Zaragoza y Pal
ma de Mallorca, los de la Sección de 
Barcelona, y las de Sevilla, Cáceres, 
Granada y Las Palmas, los de la Sec
ción de Sevilla; esto no obstante, en 
los territorios que comprenden las Au
diencias, de Palma y Las Palmas, po
drán los respectivos Jueces de instruc
ción limitarse a cumplir lo dispuesto 
en el artículo 356 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, cuando a su juicio 
ofreciese graves dificultades la remi
sión de los efectos o sustancias que 
deban ser objeto dé análisis a las Sec
ciones de las demarcaciones respec
tivas.. ;

Artículo 7.° Las sustancias u obje
tos que hayan de analizarse recogidas 
y colocadas con ¡las debidas precaucio- 
nes, precintadas por el Juez ó Tribu
nal que de la causa conozca, se remi
tirán por conducto del Presidente de 
la Audiecna respectiva al de esta ca
pital o a los de las Audiencias de Bar
celona o Sevilla, según correspondiere 
a cada caso, conforme a. lo prevenido 
en el artículo anterior y se entregarán

bajo el respectivo resguardo al Jefe 
del Centro donde el análisis deba prac
ticarse. Cuando ofreciere mayores fa
cilidades con notoria economía del 
tiempo la directa remisión de dichos 
objetos y sustancias al Presidente de 
la Audiencia en cuya capitalidad fun
cione la Sección, se hará así desde lue
go, poniéndolo en conocimiento del 
Presidente de la Audiencia territorial 
a que corresponda el Juzgado o Tri
bunal que conozca de la causa.

Artículo 8.°* Los Laboratorios de las 
Secciones, tanto Central como provin
ciales, que ¡por el presente Decreto se 
establezcan, estarán sujetos a la alta 
inspección del Ministerio de Justicia y 
funcionarán bajo la inmediata depen
dencia y vigilancia de las Audiencias 
respectivas, cuyas Salas de Gobierno 
cuidarán de que el servicio propio de 
los expresados Institutos se cumpla 
sin dilaciones sensibles para la pronta 
y recta Adminitración de Justicia.

Artículo 9.° Las vacantes que se 
produzcan en lo sucesivo en la Sec
ción Central se proveerán por concur
so de traslado, considerándose como 
título preferente el pertenecer a la es
pecialidad vacante y, desde luego, ne
cesario estar en posesión de los títulos 
académicos correspondientes a diciha 
especialidad. Cuando no haya solici
tantes en turno de traslado se provee
rán por oposición libre entre Doctores 
o Licenciados en Farmacia y Ciencias 
Químicas, para la plaza de Químico 
Físico; Doctores o Licenciados en 
Ciencias Naturales en Medicina o en 
Farmacia, para la de Ciencias Natura
les. Las vacantes de las dos Secciones 
de Barcelona y Sevilla se proveerán 
siempre por oposición.

Artículo 10. Al convocarse las opo
siciones, que se celebrarán en Madrid, 
se indicará el número y forma de las 
oposiciones, y se redactará el progra
ma de materias sobre que ha de ver
sar cada una. Terminados los ejerci
cios el Tribunal elevará al Ministerio 
de Justicia la propuesta a que haya 
lugar por orden, siendo circunstancia 
preferente la de ser o haber sido 
Ayudante gratuito mediante concurso. 
El Tribunal que haya de juzgar a los 
opositores estará constituido por el 
Presidente de la Audiencia territorial 
de Madrid o persona en quien delegue 
como Presidente; el Director de la 
Sección Central, un Catedrático de ía 
disciplina más relacionada c o á  la pla
za que motive las oposiciones y él Jefe 
de la Sección correspondiente del Mi
nisterio, que actuará como Secretario, 
Todos con voz y voto.

Artículo 11. Las plazas dé Auxilia
res administrativos se proveerán tam-
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bién por oposición, la cual se verifi
cará en Madrid, constituyendo el T ri
bunal dos Profesores de la Sección del 
Instituto y un funcionario del Minis
terio. Los ejercicios consistirán en la 
redacción de documentos oficiales y 
conocimiento teórico de los trámites 
legales que en el Instituto se siguen 
en sus relaciones con el Ministerio, con 
las Audiencias y Juzgados. Será indis
pensable la práctica mecanográflca. 
Para tomar parte en la oposición se 
requiere el titulo de Bachiller o si
milar.

Artículo 12. En la Sección Central 
del Instituto habrá en lo sucesivo tres 
Ayudantes con carácter gratuito y se 
nombrarán por el Ministerio mediante 
concurso de méritos en propuesta ra
zonada que formulará la Sección Cen
tral del Instituto. Este concurso será 
convocado por el Ministerio. De igual 
modo se nombrarán los Ayudantes o 
Auxiliares gratuitos de las Secciones 
provinciales.

Artículo 13.' Cuando las dificultades 
de los problemas encomendados al 
instituto lo haga necesario, el Direc
tor de la Sección Central o Jefe de las 
provinciales, estarán autorizados ¡para 
solicitar de otros Laboratorios del Es
tado la ayuda que estimen oportuna.

Artículo 14. El Ministerio podrá 
autorizar la incorporación al Instituto, 
bien en la Sección Central o en las 
provinciales de uno o dos Médicos fo
renses que ío soliciten para el perfec
cionamiento de su práctica profesio
nal, cesando esta agregación a los dos 
años de obtenida,

Artículo 15. El Reglamento de Or
den interior del Instituto se redactará 
por los Profesores de cada Sección del 
mismo, y copia de él será rem itida al 
Ministerio pa<ra su aprobación.

Artículo 16.' Si por cualquier cau
sa hubiera que proceder a nuevas ins
talaciones de las Secciones provin
ciales o de la Central y el Estado no 
tuviera edificio adecuado, el Ministe
rio de Justicia, de acuerdo con el de 
la Gobernación, cuidará de que se le 
cedan gratuitamente y con la mayor 
urgencia los locales precisos para di
chas instalaciones en los edificios pú
blicos provinciales o municipales.

Artículo 17. También se procurará, 
mediante acuerdo de ambos departa
mentos, que por los respectivos Pre
supuestos provinciales o municipales 
se contribuya a prorrata con una can
tidad no superior a la dotación que 
figure en Presupuestos para gastos de 
material en atención de que los ser
vicios de cada Sección son utilizados 
por Audiencias y Juzgados situados 
en diferentes urovinciaso

Artículo 18. El Ministerio de Jus
ticia queda facultado para dictar las 
Ordenes complementarias que sean 
precisas para la ejecución de este De
creto,

Artículo 19. Quedan derogadas las 
disposiciones anteriores* que se opon
gan a lo dispuesto en este Decreto.

Dado en Madrid a diez de Julio de 
mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

Í3I M inistro do Justic ia ,
CÁNDIDO CASANUEVA Y GORJÓN.

Solicitada del Ministerio de Justicia 
por D. Florentino Gómez Cálama, Pá
rroco en Guijo de Granadilla (Cáce
res), autorización para la venta de un 
pequeño solar o terreno de unos cua
renta metros cuadrados, sito en di
cha población y al sitio llamado de 
las Tres Cruces, lindando: al Norte, 
con otro de Pablo Berrocal; al Este 
y Sur, con camino, y al Oeste, con te
rreno de Venancio Martín, y cuyo pre
cio aproximado es de unas 250 pese
tas, con objeto de invertir dicha canti
dad en obras de reparación de la casa 
rectoral.

Y teniendo en cuenta que al distin
guir la Ley de 2 de Junio de 1933, re
lativa a las Confesiones y Congrega
ciones religiosas, en sus artículos 11 
y 15, entre bienes que declara per
tenecientes a la propiedad pública na
cional y bienes de projiedad privada 
de las Confesiones religiosas, preten
dió determ inar de un modo categóri
co los inalienables e im prescriptibles 
cional y bienes de propiedad privada 
estaban exceptuados de dicha inalie- 
nabilidad:

Que es evidente que en el espíritu de 
la Ley, y muy especialmente en el a r
tículo 19, se tiende a lim itar la cuan
tía de los bienes inmuebles y dere
chos reales o de los muebles que sean 
origen de interés, ren ta  o participación 
en beneficios de Empresas industriales 
o mercantiles que puede poseer la Igle
sia y por tanto el derecho de adqui
r ir ;  pero este mismo límite máximo 
que señala el artículo 19 para la cla
se de bienes a que se refiere, es la 
justificación de que no existe límite 
mínimo de posesión de los mismos, 
y por tanto, si la Ley establece la obli
gatoriedad de enajenación de. los que 
superan el límite fijado, es evidente 
también que dé ello se desprende la 
facultad que tienen las Confesiones re 
ligiosas de enajenar aquello que cons
tituye su patrimonio privado cuando 
éste no alcance su límite máximo:

Y en atención a que el artículo 13 
del Decreto de 27 de Julio de 1933, al

determ inar que para la enajenación de 
los bienes privados pertenecientes a 
una Confesión se requiere la autoriza
ción del Ministerio de Justicia, tiene 
sólo por objeto garantir el carácter de 
propiedad privada de aquellos bienes 
que se desea enajenar y no lim itar ni 
restringir el derecho a realizar tal 
enajenación, y a que la venta de que 
se trata se refiere a bienes de propie
dad privada, de la parroquia, justifi
cándose además la ^aplicación que ha 
de darse a la cantidad líquida que de 
la venta se perciba,

El Presidente de la República, a 
propuesta del Ministro de Justicia y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, decreta:

Artículo único. Se autoriza a don 
Florentino Gómez Cálama, Párroco en 
Guijo de Granadilla (Cáceres), o a 
quien le represente, para que pue
da efectuar la  ̂ venta del solar o 
terreno descrito, propiedad de la pa
rroquia, con objeto de destinar el 
im porte que de dicha venta se 
obtenga a obras de reparación en 
la casa rectoral, siempre que el 
acto de compraventa se ajuste a las 
prescripciones legales en la m ateria 
y debiendo ponerse en conocimiento 
del Ministro de Justicia la operación 
que se lleve a cabo y en su día rem i
tir la justificación de las obras ejecu
tadas para su constancia en el expe
diente.

Dado en Madrid a cinco de Julio de 
mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Miniatro <5® Justicia.
CÁNDIDO CASANUEVA Y GORJÓN

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 30 del Estatuto 
del Ministerio fiscal, en relación con 
el número primero del párrafo primero 
del artículo 46 del Reglamento para 
su aplicación, •

Vengo en nombrar a D. Ramón Ro
bles Sanz, Fiscal provincial de entra
da que sirve el cargo de Abogado fis
cal en la Audiencia territorial de Ma
drid, para la plaza de Teniente fiscal 
en la territorial de. Oviedo, vacante 
por nombramiento para otro cargo de 
D. Joaquín Mier.

Dado ep Madrid a diez de Julio de 
mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

£1 M iaiafr# JuiBtlcJ*.
CÁNDIDO CASANUEVA Y GORJÓN# f

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mí-
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nistros.y accediendo a lo solicitado.por- 
P . Vidal Gil Tirado, Fiscal provincial 

. de ascenso, que sirve el cargo de Fis
cal m  la Audiencia provincial de Te
ruel,

Vengo en nombrarle para la plaza 
de Teniente fiscal en la provincia de 
Alicante, vacante por nombramiento 
para otro cargo de D. Leonardo Bris.

Dado en Madrid a diez de Julio de 
mil novecientos treinta y cinco. 
N IC E TO  ALCALA-ZAM O RA Y T O R R E S 

El M inistro <ie Justic ia .
CÁNDIDO Ca s ANUEVA Y GORJÓN.

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 17 del Estatuto 
del Ministerio fiscal,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Abogado fiscal en la Audiencia pro
vincial de Alicante, vacante por tras
lación de D. José Palma, a D. Leonar
do Bris Salvador, Fiscal provincial de 
entrada, que sirve el cargo de Tenien
te fiscal en el propio Tribunal.

Dado en Madrid a diez de Julio de 
mil novecientos treinta y cinco. 
R ÍC E T O  ALCALA-ZAM ORA Y T O R R E S  

El M inistro de Justic ia ,
CÁNDIDO CASANUEVA Y GORJÓN

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y haciendo uso de la autoriza
ción concedida por el artículo 10 de 
la ley de Presupuestos de 29 de Junio 
último para el segundo semestre del 
año actual,

Vengo en nombrar en comisión pa
ra la plaza de Teniente fiscal en la Au
diencia territorial de Palma, vacante 
por excedencia de D. Ramón Chorro, 
a D. Eduardo de Prada y Vaquero, 
Fiscal provincial de ascenso en situa
ción de excedencia forzosa, quien de
berá percibir los haberes que le co
rresponden en la forma expresada en 
el mencionado artículo de la ley de 
Presupuestos,

Dado en Madrid a diez de Julio de 
mil novecientos treinta y cinco.
N IC ETO  ALCALA-ZAM ORA Y rORREJS 

El M inistro de JusticJa,
C á n d id o  Ca sa n u e v a  y G o r jó n .

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, haciendo uso de la autoriza
ción concedida por el artículo 10 de 
la ley de Presupuestos de 29 de Junio 
último para el segundo semestre del

ano actual y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 1.7 del Estatu
to del Ministerio fiscal,

Vengo en nombrar en comisión pa
ra la plaza de Fiscal en la Audiencia 
provincial de Huelva, vacante por 
nombramiento para otro cargo de don 
Narciso Pascual, a D. León Muñoz Co
bo y Esteban, Fiscal provincial de as
censo en situación de excedencia for
zosa, que deberá percibir los haberes 
que le corresponden en la forma ex
presada en el mencionado artículo de 
la ley de Presupuestos.

Dado en Madrid a diez de Julio de 
mil novecientos treinta y cinco, 
NlCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

EJ M inistro de Justicia,
Cá n d id o  C a sa n u e v a  y  Go r jó n

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y dé conformidad con lo dis
puesto en el artículo 17 del Estatuto 
del Ministerio fiscal,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Teniente fiscal en la Audiencia pro
vincial de Huelva, vacante por nom
bramiento para otro cargo de D. Lu
ciano Pérez de Acevedo, a D. Narciso 
Pascual Pascual, Fiscal provincial de 
entrada, que sirve el cargo de Fiscal 
en el propio Tribunal.

Dado en Madrid a diez de Julio de 
mil novecientos treinta y cinco. 
N IC ETO  ALCALA-ZAMORA Y T O R R E S 

EDI Ministro (le Justicia,
C á n d id o  Ca s a n u e v a  y  G o r jó n ,

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y haciendo uso de la autoriza
ción concedida por el artículo 10 de 
la ley de Presupuestos de 29 de Junio 
último para el segundo semestre del 
año actual,

Vengo en nombrar en comisión para 
la plaza de Fiscal en la Audiencia pro
vincial de Teruel, vacante por trasla
ción de D. Vidal Gil, a D, Gabriel Ca
yón Duomarco, Fiscal provincial de 
ascenso en situación de excedencia 
forzosa, quien deberá percibir los ha
beres que le corresponden en la for
ma expresada en el mencionado ar
tículo de la ley de Presupuestos.

Dado en Madrid a diez de Julio de 
mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO  ALCALA-ZAMORA Y T O R R E S  

El M inistro de Ju sticia ,
C á n d i d o  C a s a n u e v a  y  G o r j ó n

A propuesta del M inistro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi

nistros, haciendo uso de la autoriza
ción concedida en el artículo 10 de la 
ley de Presupuestos de 29 de Junio 
últim o. para el segundo semestre del 
año actual y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 17 del Esta
tuto del Ministerio fiscal,

Vengo en nombrar en comisión pa
ra la plaza de Teniente fiscal de la 
Audiencia territorial de Sevilla, vacan
te por nombramiento para otro cargo 
de D. Francisco Summers, a D. Manuel 
Gandarías Blanco, Fiscal provincial de 
ascenso en situación de excedencia 
forzosa, quien deberá percibir los ha
beres que le corresponden en la forma 
expresada en el mencionado artículo 
de la ley de Presupuestos,

Dado en Madrid a diez de Julio de 
mil novecientos treinta y cinco.,

N IC ETO  ALCALA-ZAM ORA Y T O R R E S

El Ministro 4e Justicia,
C á n d id o  Ca s a n u e v a  y  Go r jó n

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, haciendo uso de la autoriza
ción concedida en el artículo 10. de la 
ley de Presupuestos de 29 de Junio 
último para el segundo semestre del 
año actual y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 17 del Esta
tuto del Ministerio fiscal,

Vengo en nombrar, en comisión, 
para la plaza de Teniente fiscal en la 
Audiencia territorial de Granada, va- 
v an te . por nombramiento para otro 
cargo de D. Antonio María Serrano, 
a D. Diego Egea Molina, Fiscal pro
vincial de ascenso en situación de 
excedencia forzosa, quien deberá per
cibir los haberes que le corresponden 
en la forma expresada en el mencio
nado artículo de la ley de Presu
puestos.

Dado en Madrid a diez de Julio de 
mil novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro <1* Justicia,

C á n d id o  C a s a n u e v a  y  G o r j ó n .

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con Jo dis
puesto en el artículo 17 del Estatuto 
del Ministerio fiscal,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Abogado fiscal en la Audiencia terri
torial de Granada, vacante por trasla
ción de D. José Palma, a D. Antonio 
María Serrano Pérez, Fiscal provin
cial de 'ascenso, que sirve el cargo de 
Teniente fiscal en el propio Tribunal.
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Dado en Madrid a diez de Julio de 
mil novecientos treinta y cinco. 
n j c e t o  ALCALA-ZAMORA y t o r r e s

El Mililitro do Justicia,
CÁNDIDO CasANUEVA Y GORJÓN.

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo,con el Consejo de Mi
nistros, haciendo uso de la autoriza
ción concedida por el articulo 10 de la 
ley de Presupuestos de 29 de Junio 
último para el segundo semestre del 
año actual y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 17 del Esta
tuto del Ministerio fiscal,

Vengo en nombrar, en comisión, 
para la plaza de Teniente fiscal en la 
Audiencia provincial de Jaén, vacan
te por nombramiento para otro cargo 
de D. Manuel Roán, a D. Luis Felipe 
Mena Pérez, Fiscal provincial de as
censo en situación de excedencia for
zosa, quien deberá percibir los habe
res que le corresponden en la forma 
expresada en el mencionado artículo 
de la ley de Presupuestos.

Dado en Madrid a diez de Julio de 
mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro da Justicia,
CÁNDIDO CASANUEVA Y GORJÓN,

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 17 del Estatuto 
del Ministerio fiscal,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Abogado fiscal en la Audiencia pro
vincial de Jaén, vacante por nombra
miento para otro cargo de D. Enrique 
fíarber, a D. Manuel Roán Tenreiro, 
Fiscal provincial de entrada, que /sirve 
el cargo de Teniente fiscal en el propio 
Tribunal.

Dado en Madrid a diez de Julio de 
mil novecientos treinta y cinco. 
N1CE10 ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro da Justicia,
CÁNDIDO CASANUEVA Y GORJÓN.

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y haciendo uso de la autoriza
ción concedida por el artículo 1U de la 
ley de Presupuestos de 29 de Junio 
último para el segundo semestre del 
año actual,

Vengo en nombrar, en comisión, 
para la plaza de Abogado fiscal en la 
Audiencia provincial de Badajoz, va
cante por traslación de D. Juan Gar
cía, a D. Eduardo Canencia Gómez,

Fiscal provincial de entrada en situa
ción de excedencia forzosa, quien debe
rá percibir los haberes que le corres
ponden en la forma expresada en el 
mencionado artículo de la ley de Pre
supuestos.

Dado en Madrid a diez de Julio de 
mil novecientos treinta y cinco. 
NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro do Justicia,
CÁNDIDO CÁSANUEVA Y GORJÓN.

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y haciendo uso de la autoriza
ción concedida por el artículo 10 de la 
ley de Presupuestos de 29 de Junio 
último para el segundo semestre del 
año actual,

Vengo en nombrar, en comisión, 
para la plaza de Teniente fiscal en la 
Audiencia provincial de Teruel, vacan
te por excedencia de D. Enrique Bar- 
ber, a D. Juan González Ocarapo y 
González Escandón, Fiscal provincial 
de entrada en situación de excedencia 
forzosa, quien deberá percibir los ha
beres que te corresponden en la forma 
expresada en el mencionado artículo 
de la ley de Presupuestos.

Dado en Madrid a diez de Julio de 
mil novecientos treinta y cinco. 
HIC1TO ALCALA-ZAMORA Y TORRM 

■  MUlstr* «• JmcttebL 
CÁNDIDO CASANUEVA Y GORJÓN.

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y haciendo uso de la autoriza
ción concedida por el artículo 10 dé Ja 
ley de Presupuestos de 29 de Junio 
último para el segundo semestre del 
año actual,

Vengo en nombrar, en comisión, 
para la plaza de Abogado fiscal en la 
Audiencia provincial de Badajoz, va
cante por traslación de D. Rafael Más, 
a D. Alfonso de Lara y Gil, Fiscal pro
vincial de entrada eni situación de ex
cedencia forzosa, quien deberá perci
bir los haberes que le corresponden en 
la forma expresada por el mencionado 
artículo de la ley de Presupuestos.

Dado en Madrid a diez de Julio de 
mil novecientos treinta y cinco. 
NICHO ALCALA-ZAMORA Y f 011 RES 

El Ministro da Justicia,
CÁNDIDO CASANUEVA Y  GORJÓN

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y haciendo uso de la autoriza
ción concedida por el artículo 10 de la

ley de Presupuestos de 29 de Junio 
último para el segundo semestre del 
año actual,

Vengo en nombrar, en comisión, 
para la plaza de Teniente fiscal en la 
Audiencia provincial de Gerona, va
cante por traslación de D. Luis Sola
no, a D. Fernando Gil Mariscal, Fiscal 
provincial de entrada en situación de 
excedencia forzosa, quien deberá per
cibir los haberes que le corresponden 
en la forma expresada en el mencio
nado artículo de la ley de Presu
puestos.

Dado en Madrid a diez de Julio de 
mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro do Justicia,
CÁNDIDO CASANUEVA Y GORJÓN

MINISTERIO DE  LA GUERRA

DECRETOS
A propuesta del Ministro de la Gue

rra, de conformidad con el Consejo de 
Estado, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y para cumplimiento de la 
Ley de 5 de Julio de 1934,

Vengo en aprobar el adjunto Regla
mento del Cuerpo de Suboficiales del 
Ejército, que sustituirá al publicado 
por el Decreto de 18 de Agosto de 1933.

Dado en Madrid a diez de Junio de 
mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
José M a r í a  G i l  R ó e l e s .

REGLAMENTO

del Cuerpo de Suboficiales del Ejército, 
eit cumplimiento de la Ley de 5 de Ju

lio de 1934.

Advertencia preliminar.—Creado el 
Cuerpo de Suboficiales como categoría 
intermedia entre la oficialidad y la 
tropa, cuantos preceptos se consignan 
a continuación tienden a reglar su con
ducta de un modo genérico, pero sin 
pretender detallar todas las mó Mlidá- 
des de su proceder en la función, que 
han de estar regladas en los casos im
previstos por las disposiciones dé los 
Jefes de Cuerpo e inspiradas en él 
propio espíritu de la nueva clase, con 
el principal empeño de prestar estre
cha colaboración con los cuadros de 
la oficialidad, esforzándose para: capa** 
citarse en este cometido auxiliar, sin 
que por ello se les exima de las obli
gaciones y servicios que, /como esca
lón inmediato a las clases de tropa, 
les .siguen correspondiendo.

C A P I T U L O  P R I M E R O  

Principios generales.

Artículo 1.° El Cuerpo de Suboficial 
les del Ejército, auxiliares del Mando, 
constituye categoría intermedia entre
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el Cuerpo de Oficiales y las, clases de 
tropa y está integrado por Sargentos, 
Brigadas y Subtenientes.

Los empleos constituyen una pí’opie- 
; dad de ios interesados. Unicamente *po- 
t,drán ser desposeídos de ella en virtud 
de sentencia de los Tribunales de Jus
ticia o expediente gubernativo. '
' Artículo 2.° Los Sargentos y Briga
das prestarán los servicios económicos 
y  dé arpias. en turno distinto f aKde las 
clases de tropa y Oficiales.

Artículo 3.° Tendrán tratamiento de 
Don, derecho al saludo de todas Cla
ses de tropa, y categorías inferiores del 
Ejército, Armada e Institutos. A , los 
Subtenientes se les dará a reconocer 
en igual forma que a los Oficiales; a 
los Brigadas y Sargentos se les dárá 

, a .reconocer por el Capitán u Oficial de 
'lá  unidad, formando ésta sin armas y 
usando la fórmula: ; De orden del Mi
nistro de la Guerra se reconocerá co
mo... de este ... a Don..., obedeciéndo
le y respetándole en todo lo que man
dare concerniente al servicio, por con- 
vepll^^asL al interés: de lá  /Fátrfo y  ser 
máhdálb de lá Ley.” 1!

Queda exceptuado del .saludo a los 
Sargentos y Brigadas el personal de. 
Banda, de Cuerpos áuxiliares y cual
quier otro del Ejército que tenga re
conocida asimilación de Suboficial con 
Anterioridad a la Ley dé 4 de Dicíem- 

f bre de 193L ^
; Articuló 4.° Habrá en los cuarteles 
una sala especial para Suboficiales, y 
para los que deban pernoctar: en los 
mismos existirá uri dormitorio separa
do de las ¡clases' de traba. 1 ' "

; Júiito a los lócales que se especifica
rán ^existirán otros, para el cumpli
miento de arrestos y condenas,,con se
paración de Oficiales y clases fié tropa.

Articuló 5." fin ausencias" é incor
poraciones estarán obligados ár pre
sentarse al Comandante mayor, Ayu
dante dél Cuerpo y Jefe y Oficiales de 
la unidad a que pertenezcan.

Artículo 6.° Además de los servicios 
que taxativamente figuran en este Re- 
glaiUjénto, a inicio del Jefe del respec
tivo fiyerpo, podrán ser empleados—ra 
excepción del. Sargento que mandará 
siempre pelotón—-en él mando de sec
ción, e instrucción táctica en la de re
clutas, én ejercicios, en colocación de 
blancos, observaciones de. tiro, enlaces 
táctico^ y ; transmisiones, , mandó de 
tréiíes de cómbate y víveres, doma, 
Uiandó de parques de. herramientas ¡de 
Unidad y en cuántos cometidos,sean ar- 
rfñiÓnlcps con los conocimientos que ten
gan adquiridos, y especialmente én que 
estuviérerí impuestos, /  /  ,
’ ^  ejercicios; maniobras y operacio
nes de¡ campaba, además de los come
tidos ánterióres, podrán desempéñar 
íáls( Turiéipfces- (dé Súbayudantés y Apó- 
á||ptádpiíés,, ’V . : ’ l.-v’/V

fin los r casos en que no rse hallen al 
¿qjpfeio Jó*  .¡Oficiales o Subtenientes 
dé las unidades respectivas, -podrán 
ejercer: lo s , Brigadas Jas Junciones de 
ios que falten» si asir lo juzga conve
niente el Jefe del Cuerpo.

Artículo ..L° En Caballería y Cuer
pos montados no usufructuarán caba
llo con carácter reglamentario; pero 
por los Capitanes de unidad se desig
nará persoga! para el cuidado y lim- 
pie?a>d^ y caballos, aslg?
nados a Suboficiales. ¿ .. . , .  v-t f ,

Articuló á.* Los Suboficiales estarán

asimilados a clases de tropa para las 
.ventajas que han, de disfrutar respecto 
a contribución sobre utilidades, inqui
linato y cédula personal;
• Artículo d.° Cuando viajen con oca
sión de permiso que les sea concedido, 
usarán autorización militar con los be
neficios correspondientes a la misma o 
los inherentes al documentó que á aqué- 

:11a sustituya. . ;  ̂ ...
Artículo 10. Tendrán derecho a que 

se les expida licencia dé USÓ de armas 
de caza, y para cazar, con carácter gra
tuito, en la misma forma que las clases 
de tropa.

Artículo 11. Los que deseen adqui
rir el Certificado de aptitud para con
ducir vehículos militares, habrán íle lle
nar lais condiciones y someterse a las 
pruebas que señala la Orden circular 
dé 11 dé. Julio dé 1932, y podrán ser 
examiñadós en las cabeceras de"las Di
visiones o- Comandancias militares por 
los Capitanes inspectores de .automóvi
les, los cuales, para estos efectos,"fun
cionarán cómo Oficiales de la Escuela 
Automovilista.

Artículo 12. Podrán permanecer cu
biertos en presencia de. Oficiales, aim 
en los casos en que las ciases de tropa 
deban estar descubiertas, y serán re
cibidos en los dormitorios de tropa, en 
el Cuerpo a que pertenezcan, a la voz 
de “fuera gorros” del cuartelero.

Artículo 13. Los puestos que corres
póndan erí formación a los Suboficiales 
serán los que oportunamente determi
nen los respectivos Reglamentos tácti
cos, debiendo. situarse, hasta tanta que 
ellos los fijen, los Sargentos en el 'que 
les corresponda como Jefes dé pelotón, 
y los'restantes. Suboficiales en fila ex
terior en forjaciones de, orden cerra
do y a la inmédiadión denlos Jefes de 
las unidades a que pertenezcan, en los 
demás órdenes, para restablecer enlaces 
o cumplir las misiones que se les se- 
fale. *

CAPITULO II 

Ingresos y ascensos, cursos, Acctden
mías, etc.

; Artículo,; 14, Para ingresar en el 
Cuerpo de Suboficiales se requiere lle
var dos años, cómo mínimo, en él em
pleo de Cabo, hallarse bien concep
tuado, seguir con aprovechamiento en 
las fiscuéias regimén tales lo f  cursos 
que determinen las disposiciones vi
gentes y merecer aprobación con pos
terioridad al segundo año de empleo 
en un exanien de aptitud ante un Tri
bunal que .se reunirá en la cabecera 
de la División, Comandancia militar 
insular de Baleares o Canarias-o Je- 
fafora dé la circunscripción de Afri
ca. respectiva, en las fechas que por 
él Ministerio de la Guerra se deter
mine. ••
r El ingreso en el Cuerpo de Subofi- 

efiáfes se hará por la categoría dé Sar
gento, con ocasión de vacante y  por 
el orden de concepttiación obtenida 
én los exámenes que marca ia Orden 
circular de 15 de Febrero de 1935 o 
disposiciones que se dicten en lo su-»
cesiyo., ... -  ,

.Áijtículo 15. Dentro del. Cuerpo de 
Suboficiales, d  ascenso dé’Sargento a 
Bñgáda requiere llevar cuatro afios en 
el empleo de Sargento, hállarsa bien 
conceptuado, seguir con aprovecha

miento en las. Escuelas regimentales 
los cursos que señala la Orden, circu
lar de 15 de Febrero de 1935 y me
recer aprobación en los exámenes par
ciales y en el de conjunto ante un Tri
bunal regional que se reunirá en los 
lugares y fechas que marca la antes 
citada Orden circular.

*Los Sargentos qeu alcancen aptitud 
para el ascenso a Brigada obtendrán 
esta categoría por riguroso orden de 
antigüedad, con ocasión de vacante, 
dentro de las normas establecidas en 
la Orden circular de 15 de Febrero 
de 1935, entendiéndose ique el Sargen
to que por cualquier causa no con
curra al ser llamado al examen de con
junto, o resulte desaprobado en él, se 
le rectificará la antigüedad que has
ta ? entonces hubiera mantenido para 
efectos de situación en el escalafón 
para su ascenso a Brigada, colocándo
se a la cabeza de la promoción en que 
resulte aprobado.

Sólo en casos excepcionales motiva
dos por exigencias del servicio o por 
causa de fuerza mayor y previa de
claración expresa del Ministerio de la 
Guerra, con indicación de causas^ po
drá no tener lugar la citada pérdida 
de antigüedad para los Sargentos que 
dejen de concurrir al examen de con
junto en la fecha que les corresponda. 
Los desaprobados perderán dicha an
tigüedad en todo caso.

El ascenso dé Bridada a Subtenien
te será por riguroso orden de antigüe
dad sin defecto, con ocasión de va
cante y previa la declaración de ap
titud que se hará al entrar xen el pri
mer vigésimo de la escala, siempre que 
los interesados llenen las condiciones 
establecidas y cuenten con dos años 
de empleo en destinos propios del 
Arma o Cuerpo y para el cómputo de 
los cuales será de abono el tiempo que 

Jhayan permanecido.en la situación de 
disponibilidad forzosa no gubernativa.

Artículo 16. Previas las pruebas 
que se determinan en la ley de Reclu
tamiento de la Oficialidad de 12 de 
Septiembre de 1932 y disposiciones 
para su aplicación, los Subtenientes 
podrán pasar al Cuerpo de Oficiales 
por riguroso orden de antigüedad y 
todos los Suboficiales y Sargentos, por 
orden de conceptuación.

Con esta finalidad se reservarán en 
cada Arma a los Suboficiales y Sar
gentos el 40 por 100 de las plazas de 
las 4 convocatorias que se anuncien 
para el ingreso.., Al ser promovidos a 
Oficial se colocarán según especifica la 
citada Ley.

Artículo 17. A los Suboficiales que 
fuesen procesados en causa criminal o 
sometidos a expediente judicial, se les 
declarará, suspensos de clasificación de 
aptitud, o del ascenso, si ya estuviesen 
declarados aptos; hasta que se sobre
sea la causa, termine por sentencia o 
se falle el expediente. Si la sentencia 
o fallo, del expediente no les impide 
el ascenso, se les concederá, al «produ- 
-cirse la primera vacante, con la anti
güedad que les hubiese correspondido 
de no haberse decretado la suspensión, 
pqro sin que esta antigüedad les con
ceda derechos administrativos anterio
res' a lós de la primerá revista que pa
sen eñ el nuevo empleo.

Los individuos del Cuerpo de Subofi-
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cíales que, desde las situaciones de “colocado”, “disponible forzoso”, del párrafo A) del artículo 3.° del Decreto de 5 de Enero de 1933 y “reemplazo por herido”, hubieren pasado o pasaren a la de “disponible gubernativo” por haber sido procesados, tendrán derecho., al cesar en esta última situación por dictarse sentencia absolutoria o recaer sobreseimiento en la causa motivo de sil procesamiento, a que se les reintegre de las diferencias de sueldo no percibidas durante su permanencia en la situación de “disponible gubernativo”.

Dicho reintegro comprenderá única y exclusivamente la diferencia entre los cuatro quintos del sueldo que se señala para los disponibles gubernativos y el sueldo entero del empleo, sin derecho a otra clase de gratificaciones, salvo para los procedentes de reemplazo por herido, que serán reintegrados también de los devengos o pluses de campaña que determina el artículo 8.° del citado Decreto de 5 de Enero de 1933, si a él hubiera subsistido el derecho durante la permanencia del interesado en situación de disponible gubernativo.
Las disposiciones de los dos párrafos anteriores sólo serán aplicables ai personal que los mismos comprenden, siempre que se encuentre “disponible gubernativo”, a partir de 31 de Enero de 1933 y esté desde esta fecha en la expresada situación por sentencia absolutoria o sobreseimiento de la causa en que estuvieron procesados, y en tanto otras disposiciones ministeriales no los modifiquen.
Artículo 18. Los Suboficiales qué' por su mala conducta, falta de celó ¡para el servicio, o poca salud, no deban ascender, serán postergados en la misma forma que los Oficiales, pudiendo como éstos ser separados del servicio, previa la formación de expediente," para cuyo fin s e r á n  conceptuados anualmente en Junta de Jefes, con arreglo a las mismas normas que rigen para los Oficiales, con las notas de buena o poca, en salud; buena, mediana o mala, en conducta; y mucha, buena o poca, en puntualidad eir el servicio; sustituyendo las hojas de servicio 

y de hechos que corresponde á J efes y Oficiales, por las filiaciones y hojar de castigos que para todos los efectos' seguirán constituyendo la documentación, personal correspondiente al Cuerpo de ¿suboficiales.  ̂7
Para la continuación de sus vicisitudes personales y conceptuación : anual se formalizarán hojas análogas a las de los Oficiales, comprensivas de: las mismas subdivisiones que en su filia* ción; obervándose para su redacción y curso de un destino a otro las mismas normas que para las hojas anuales; Dichas hojas se denominarán “resumen anual de filiación”, y en ellas sé consignará el enterado de los interesados;
Artículo Í9. El personal del Cuerpo de Suboficiales tendrá en los Cuerpos y organismos a que pertenezca cursos en las Escuelas regimentales, en la forma que determina la Orden circular de 15 de Febrero de 1935, para afianzar y . perfeccionar los conocimientos de las distintas Categorías y tener los A rgentos la preparación suficiente

para los exámenes a que hace referencia el artículo 16.
CAPITULO III 

Situaciones.
Art. 20. Los Suboficiales podrán permanecer en las mismas situaciones. que los Oficiales y disfrutar licencias por enfermo y asuntos pro- ])ios, con arreglo a las mismas normas que éstos.Art. 21. Podrá darse de baja por enfermo en igual forma, qué los Oficiales y con sujeción a los mismos preceptos, dando cuenta por escrito al Capitán de su unidad.Art. 22. En caso de hospitalización lo serán con separación de los Oficiales y de la tropa, teniendo derecho a asistencia de Oficial con cargo, salvo que la causa de la hospitalización sea por heridas o en acto dél servicio o campaña.Art. 23. No obstante lo dispuesto en el art. 20, cuando marchen con licencia por enfermo serán equiparados a Oficiales si disfrutan sueldo de igual o superior al de Alférez, y a clases de tropa si gozan sueldo inferior, a los efectos de concesión de pasaje por cuenta del Estado y aplicación de la Orden circular de 20 dé Marzo de 1926.Tanto en paz como en guerra y a los efectos de alojamiento se les considerará como Oficiales. Cuando viajen por cuenta del Estado lo harán en segunda clase.Si viajan formando parte de unidades armadas o conduciendo grupos de individuos de tropa y por necesidades del servicio sea preciso lo hagan en los mismos coches que éstos, deberá hacerse constar esta circunstancia en los pasaportes y listas de embarque correspondientes.

* *

CAPITULO IV
Uniformidad.

Art. 24. Los Sargentos continuarán con él uniforme, divisas y armamento que tienen en la actualidad. Los Briaga das y Subtenientes vestirán él mismo uniforme que los Oficiales de su Arma o Cuerpo, de los que sólo se diferenciarán en las divisas, que serán las siguientes: _Subtenientes, úna estrella de cinco  puntas dorada o plateada según los cabos del uniforme sobre la bocamanga y a tres centímetros de ésta.Brigadas, dos galones de panecillo, de qro o plata, colocados longitudinalmente y en el centro de la bocamanga.La adquisición y  entretenimiento del uniforme correrá a cargo de los interesados.Sólo será obligatorio el uso del unir forme en los actos de servicio;Art. 25. Usarán sable, pistola y correaje de su propiedad iguales a los de - Oficiales, salvo lo dispuesto en el artículo anterior respecto de los Sargentos. A VArt. 26. En las formaciones, ejercicios, maniobras y campaña están obligados a llevar personalmente el material telemétrico de transmisiones» gemelos o carteras, de documentación que sean reglamentarias y correspon

dan a la misión o cargo que hayan de desempeñar. -
CAPITULO V 

De los Sargentos y  Brigadas.
Artículo 27. El mando de pelotón o función táctica similar se ejercerá por los Sargentos.Los Sargentos continuarán prestando él mismo servicio que en la actualidad;Artículo 28. Los Brigadas serán auxiliares de la administración de las compañías, escuadrones y baterías y prestarán sus servicios en las Cajas y  Almacenes de los Cuerpos, y podrán estar destinados en las unidades especialistas de los mismos y diversas Secaciones de destinos.Artículo 29. El Brigada de Almacén vigilará el exacto cumplimiento de las órdenes que dicte el Capitán encargado de este servicio, al que auxiliará en cuantas operaciones de saca o entrega de prendas tengan lugar en el Almacén, examinando cuidadosamente Jas prendas o efectos qué entreguen las distintas unidades, de cuyo estado dará •conocimiento al Capitán, que será el responsable.Artículo 30. Sin perjuicio de la inspección que ejerzan el Capitán de Cuartel y Ayudantes, y cuando el Capitán de Almacén no esté presente tendrá encomendada el Brigada de Almacén la vigilancia de los lavaderos, talleres de sastrería y zapatería u otros qué tenga instalados el Cuerpo, siendo responsable de las faltas que en ellos pudieran ocurrir, así en el orden, arreglo y policía de los locales, como del régimen y marcha de las labores.Artículo 31. El Brigada dé Almacén cuidará que las prendas se guarden sé? paradas por tallas y medidas para facilitar la elección de las más convenientes en cada casó, celando en todo momento que se cumplan exactamente cuantas disposiciones dicte el Capitán dé Almacén, para su colocación y  conservación. . >Artículo 32. En todo momento tendrá e l  Brigada de Almacén dispuéstós los envases, cuerdas y tornillos necesarios para empacar cuanto exista ¿n el Almacén.Artículo 33. Él Brigada^ auxiliar dé  Caja desempeñará una m isión.puramen- te burocrática.

CAPITULO VI 
De los Subtenientes. ; ,

Artículo 34. Los Subtenientes 4 es* empeñarán las funciones económicas y  administrativas que á los suprimidos abanderados y portaestandartes señala el Reglamento provisional para el detall y régimen interior de los Cuerpos. Él desempeño de tales cargoá, cuya denominación es anterior a lá creación dél Cuerpo de Suboficiales, ao implica que éstos hayan de llevar en formación las banderas y estandartes, pues este cometido continuará desempeñándose por los Oficiales súbaltér# nos, eii túrno general. ! "Artículo 35. Én los Cuerpos qué cuenten con dos Subtenientes en Plaña Mayor turnarán por meses en los co- imetídos que señala e l artículo antériot^ funcionando én los de ‘ Infantería Uno
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como Auxiliar del Ayudante mayor en 
la ádministr ación de las unidades a su 
cargo y otro en el Tren dé Cuerpo, y 
desempeñando m  los de Artillería e 
Ingenieros los cometidos que determi
nen los Jefes de Unidad, según su es
pecialidad, en los Parques o Depósitos 
de armamento o en las oficinas encar
gadas de llevar la documentación de 
los individuos ee situación de disponi
bilidad de servicio activo. ' :

Artículo 36. Desempeñarán tam
bién los Subtenientes los cometidosr 
especiales que 'les asignen los Jefes 
de los Cuerpos, así como las funciones 
de auxiliares en las oficinas de mando 
y Mayoría y mando de Sección o equi
valente, para lo cual en cada unidad, 
compañía, batería o escuadrón habrá 
de plantilla un Subteniente, que será 
auxiliar en el mando de los Oficiales.

Articuló 3 7 ¿ Para que puedan aten
der mejor los cometidos expresados, 
a los' Súbteriiéntés de Plana Mayor de 
los Cuerpos y auxiliares de oficinas de 
Mando y Mayoría se les eximirá de 
destacamentos, guardias y demás ser
vicios de- esta naturaleza.

; CAPITULO VII 
Sueldos, retiros y  pensiones.

Artículo 38. El personal del Cuer
po dé Suboficiales devengará los suel
dos que se fijen en la ley de Presu
puestos. Disfrutarán, además, de quin
quenios de 500 pesetas^ con arreglo a 
las normas de clasificación sigu ientes:

1.a Sargentos:
a) Si el Sargento no ha interrum

pido el servicio desde su ascenso a es
te empleo, deberá contársele para el 
devengo de quinquenios desde la fe
cha en que pasó la primera revista ad
ministrativa con tal categoría.

b) Los que ostentando el empleo de 
Sargento se separaron del servicio vo
luntariamente, reingresando después 
con el mismo empleo, por efectuarlo 
antes de seis meses, o el que habien
do sido licenciado por exceso de fuer
za, inutilidad u otra causa que, una 
vez desaparecida, haya producido su 
reingreso con el mencionado empleo 
de Sargento, según orden de la Supe
rioridad, serán clasificados partiendo 
de la fecha de su primera revista de' 
Sargento, si bien debe de dúoh .ve, para 
tal efecto, todo el tiempo que el in
teresado estuvo separado de filas.

c) Los que siendo Sargentos se se
pararon del servicio voluntariamente, 
reingresando después de seis meses de 
ausencia, los que por medida d iscipli
naria o gubernativa fueron desposeí
dos de dicho empleo u otro superior y 
los que por distintas causas fueron ale
jados de filas con pérdida de empleo, 
volviendo unos y otros al Ejército co 
mo soldados, ascendiendo en el trans
curso del tiempo otra vez á Sargento, 
se íes aplicará cuanto se dispone en 
el inciso anterior, a partir dé la  últi
ma, vez que consiguieron tal empleo.

2 * Brigadas: 
l Se tomará por baáe la  primera re

vista administrativa que pasaron en tai 
empleo, como ascendidos en virtud de 
la creación del Cuerpo de Suboficiales 
por Ley .de 4 de Diciem bre de; 19 ? í, 
que estableció esta categoría.

3.a Subtenientes:
Los que hayan alcanzado .este em

pleo, por aplicación de los preceptos 
de la Ley de 4 de Diciembre de 1931, 
o por la de 5 de Julio de 1934, ha
biendo pasado o no por el empleo de 
Brigada o Subayudánte, se les conta
rá el tiempo para el devengo del pri
m er quinquenio a partir de la fecha 
en que hayan pasado la primera re
vista administrativa, de- Brigada, Süb- 
ayudante o Subteniente, según los ca
sos, o con estas denominaciones para 
los que, estando a extinguir por no 
haberse acogido a ja  Ley de 4 de Di
ciembre, lo hayan hecho a la de 5 
de Julio pasado.

4.8 El persoñal; de los menciona
dos empleos que pase “al servicio de 
otros Ministerios” se le seguirá clasi
ficando en quinquenios, pero sin de
recho a su percibo, hasta que nueva
mente sea alta- en el de Guerra, ha
ciéndose constar esta circunstancia al 
formularse la propuesta y en la Or-_ 
den ministerial de concesión.

5.a Cuando él personal a que se re
fieren estas n o rmás haya súfridp pena 
o correctivo judicial o gubernativo, 
que lleve consigo pérdida del tiempo 
para el servicio, se deducirá éste en 
las propuestas qué se formulen para 
devéngo de quinquenios.  ̂ Los docu
mentos que deben unirse a las pro
puestas «que para la clasificación han 
de ser remitidas al Ministerio de la 
Guerra/para su aprobación y publica
ción en el Diario Oficial serán: copia 
de la filiación del interesado y . cer
tificado , de no haber/ cometido falta 
grave, o el testimonio judicial en caso 
contrarió, correspondientes al tiempo 
deí quinquenio o quinquenios para 
que» se le propone, y> en las■ sucesivas 
clasificaciones deberá hacerse constar 
en la hoja propuesta la Orden de con
cesión del quinquenio anterior y las 
deducciones del tiempo á míe haya lu
gar en cada caso, justificado con el 
testimonio citado a  con los documen
tos precisos, si lió se trata dé faltas 
o correctivos.

Los quinquenios serán acumulables 
para todos los efectos y servirán como 
reguladores para el* retiro y derechos 
dev viudedad y orfandad.

Los Sargentos y Brigadas que al as
cender a la categoría inmediata tu
viesen un sueldo superior aí que les 
corresponda en el nuevo empleo se 
les aumentará el correspondiente a 
éste en la diferencia «que exista entre 
ambos, la cual percibirán hasta que 
por concesión de nuevos quinquenios 
les corresponda otro igual o superior. 
Este aumento surtirá efecto como re
gulador para el retiro y derechos de 
viudedad y orfandad.

Artículo 39. Obtendrán el retiro al 
cumplir la edad de cincuenta y un 
años. ,

Percibirán, tanto en este caso como 
si lo solicitan voluntariamente, la 
pensión de retiro asignada en el apar
tado A), tarifa 2.a, del artículo 9.° del 
vigente Estatuto de Glasés pasivas, ó 
las pensiones consignádas en los ar
tículos 34 y 35 y 44 y 45 dé dicho 
Estatuto y según lo? casos. * ( ’;

Los Sargentos que teiigáii/ tféjútá 
años d é servicios en el retiro fórzósh  
lo; hárán con él siié) do regulador fié ’

Teniente, si por su situación de suel
do y  quinquenios no íes correspondie*i 
se un retiro superior.

Los Brigadas y V Subtenientes con 
treinta años de servicios, en el retiro; 
forzoso lo harán con el sueldo regu
lador de Capitán, si por su situación* 
sueldo y quinquenios no les co n  es
pon diera un retiró ‘superior; para el 
cómputo de los treinta años se Ies aq‘- 
mentará cüátro años, al igual qüe a ló$ 
oficiales proce den tes de las clases de 
tropa."' c ■ '* 1 '

Artículo 40. Legarán las pensiones 
de viudedad y orfandad en la cuantía 
que determinan las disposiciones v i
gentes, acordes con el Estatuto de Cla
ses pasivas.

Artículo 41. Los Suboficiales perci
birán sus haberes por mensualidades 
completas' el último día de cada ..mes* 
por nómina distinta de la de los Ofi* 
dales.'

Artículo 42. En las com isiones que 
desempeñen declaradas con derecho 
a devéngo de dietas, percibirán las 
que corresponden al personal clasifi
cado en la  quinta. categoría en el vi
gente Reglamento dé unificación de 
dietas ó las qué se fijen en lo sucesivo.

Artículo 43. A los efectos de re
compensas a que puedan' hacerse 
acreedores 'por méritos de campaña 
o en tiempo dé paz, se les considerará 
cómo clases de tropa. »

El persoñal del Cuerpo de Subofi
ciales disfrutará de la gratificación de 
residencia en la misma forma y pro
porción que los Oficiales.

Tendrá derecho al anticipo de pagas 
por las mismas causas, y para sil con
cesión se seguirán las mismas normas 
que para los Oficiales.

En campaña tendrán el racionado 
igual que los Oficiales.

CAPITULO VIH 

/ Del servicio.

Artículo 44. El destino del perso
nal del Cuerpo de Suboficiales dentro 
de Cada Cuerpo se hará por el Coman
dante mayor, publicándose en la or
den del mismo.. El servicio, tanto de 
armas como económ ico, que haya de 
desempeñar, el. citado personal, lo 
nombrará el Capitán ayudante entre 
los de las diversas unidades, publicán
dose en la orden, del Cuerpo.

Artículo 45. Cuando en la plantilla  
de algún .Cuerpo o Unidad no existan  
todos los Suboficiales de la categoría 
reglamentaria o se produzcan bajas 
por ausencia o enfermedad de los ^des
tinados, se desempeñarán los cometi
dos vacantes por los Suboficiales que 
designen, los Mayores de Cuerpo, eli
giendo ai que crean más apto cuando, 
se ̂  requiera algún a especialización y  
sujetándose, en los demás casos, y en 
la medida de lo posible, al orden def 
categorías y antigüedad, dentro de las 
unidades respectivas' y de las misíohes 
señaladas a cada uñó de qquéllas.f

Artículo 46. Los Subtenientes turna
rán con los Oficiales eñ, Ifrs Ser,vicios 
económicos, quedan do ?a juicio de los 
Generales de las Divisiones, Comandan- 
ciá^ rnilifáres fié Baléárés y Canarias y 

Circunscripciones de Africa 
la& 'fie. Armas que puedan desempeñar, 
eh io s  que podrán turnar igualmente 
cóií lo s  Oficiales
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Las guardias que tengan el carácter 
de principal así como las de preven
ción, serin de Oficial.

En Jas 0 i rdias de Oficial prestará 
el cargo de secundo Jefe un Brigada o 
Sargento» y en las guardias de Subte
niente prestará el cargo de segundo 
Jefe un Sargento.

Aitículo 47. Los Suboficiales que 
tengan su destino en las Planas Mayo
res de los Cuerpos, Secciones de des
tinos, de Obreros y explosivos, de 
Transmisiones, de guías y en el tren 
de Cuerpo en los de Infantería, y uni
dades similares en las demás Armas, 
prestarán el servicio de semana y los 
económicos que pudieran corresponder- 
íes eri la Unidad administrativa que, 
con las referidas, se han formado a 
cargo del Capitán ayudante.

Los Brigadas y Subtenientes desti
nados en la primera Oficina, Mayoría, 
Almacén y al servicio de provisiones, 
estarán exentos de guardias y de se
mana.

Artículo 48. El personal del Cuerpo 
de Suboficiales destinado en Unidades 
que no sean las que figuren en el artícu
lo anterior prestará el servicio de se
mana en las que tenga su destino, asis
tiendo el Subteniente cuando le corres
ponda este servicio a los mismos actos 
a que concurren los Oficiales, y sin obli
gación en caso normal de pernoctar en 
el cuartel.

Los Sargentos de servicio de semana 
están precisamente obligados a pernoc
tar en el local de la Unidad respectiva, 
en las condiciones que cita el artícu
lo 4.°

Los Brigadas podrán ser exceptuados 
de prestar los servicios de semana, si 
así lo juzga conveniente el Jefe de 
Cuerpo; pero en el caso de establecer
se turno general con los Sargentos para 
la prestación de dicho servicio, queda
rán también Obligados a pernoctar en 
el cuartel. ,

El personal del Cuerpo de Suboficia
les, cualquiera que sea su categoría, en 
el caso.de encontrarse de servicio de
berá retirarse a su cuartel a la hora 
marcada en los horarios para la ultima 
lista de Ordenanza, y los que no estan
do de servicio pernocten voluntaria
mente en el mismo, deberán hacerlo 
media hora después de la señalada por 
la Autoridad civil para la terminación 
ide los espectáculos públicos, y siempre 
vestidos de uniforme.

Artículo 49. Con carácter de excep
ción y cuando el bien del servicio u 
otras circunstancias lo aconsejen, a jui
cio de los Jefes de Cuerpo, podrán és
to^ disponer que pernocten , en los 
cuarteles todos los Suboficiales o los 
Subtenientes de servicio de semana dé 
una o varias Unidades, disponiendo en 
■estos casos locales adecuados, amuebla
dos con el decoro correspondiente a 
la categoría y con separación* de los 
Oficiales y clases de tropa.

Artículo 50. Las funciones señala
das al Sargento de cocina en el. Regla
mento para el detall y régimen interior 
de los Cuerpos del Ejército serán des
empeñadas por los Sargentos o Briga
das, por meses, y serán designados por 
lá Junta económica del Cuerpo.

Artículo 51. A los Sargentos decla
rados aptos para el empleo superior in
mediato con arreglo a las leyes de 
29 de Junio de 1918 ó de 4 de Di

ciembre de 1931, se les respetará ese 
derecho, quedando, en consecuencia, 
relevados, tanto unos como otros, de 
toda prueba para el ascenso a Bri
gada.

Los Subtenientes percibirán el suel
do que venían disfrutando antes de la 
publicación de este Reglamento, si fue
se superior a lo que les correspon
dería percibir por lps sueldos y.quim  
quenios qué les fija la Ley de 5 de 
Julio de 1934.

CAPITULO IX  

Dé las faltas y  correctivos.

Artículo 52. La consideración de Ofi
ciales o de clases de tropa que co
rresponde al personal del Cuerpo de 
Suboficiales con relación a los precep- 
toh del Código de Justicia militar, fa
cultades qué tienen én orden a las co 
rrecciones que puedan imponer a los 
que jerárquicamente les están subor
dinados, y a las. qué a ellos les pue
dan ser impuestas por sus respectivos 
superiores, serán las que se expresan 
a continuación, con carácter transi
torio hasta la reforma del mencionado 
Cuerpo legal:

A) Para ios delitos que cometan 
y de que sea competente la jurisdic
ción militar, serán sometidos a Con
sejo de Guerra ordinario de Plaza, a 
excepción de cuando, por estar incor
porados a un Cuerpo, corresponda co
nocer al Consejo de Guerra ordinario 
de Cuerpo, al que serán sometidos por 
delitos que no se refieran al servicio 
de plaza ni se ejecuten en párticipa- 
ción con otros individuos no milita
res o no pertenecientes todos al pro
pio Cuerpo, en cuyos casos conocerá 
igualmente d¡e los delitos que cometan 
el citado Consejo, de Guerra ordinario 
de plaza, debiendo ser Juez instructor 
de dichas causas un Jefe, Capitán u 
Oficial subalterno, y no pudiendo ser 
nombrados Jueces instructores ni de
fensores los individuos del Cuerpo dé 
Suboficiales; pero sí podrán desempe
ñar el cargo de Secretario judicial, 
incluso en los Consejos.

B) Tendráii la consideración de 
Oficial para que puedan serles apli^ 
cadas las accesorias que se determi
nan «n los. artículos 185 y 188 del 
Código de Justicia militar, y cuando 
proceda, se les condenará a las penas, 
principales o accesorias, de pérdida 
de empleo, separación del servicio y. 
suspensión de empleo, pero no a la 
de deposición de empleo.

A los individuos del Cuerpo de Sub
oficiales no les será de aplicación él 
artículo 207 del Código de Justicia 
militar.

Tampoco tendrán la consideración 
de clases de tropa a los efectos del 
párrafo segundo del caso quinto del 
artículo 223 del Código de Justicia 
militar, pero sí en relación con los 
delitos de insulto a,superior que defi
nen y sancionan los artículos 201 y 205 
del Código citado.

Se les considerará com o Oficiales 
cuando cometan el delito de abando
no de destino o residencia, dejen da 
presentarse en su destino en los pla
zos reglamentarios, cuan do al recobrar 
su libertad como prisioneros de guerra 
dejen de presentarse a las Auloridav 
des competentes en el plazo de quin

ce días, si se hallaren en . territorio 
nacional, o cuando el abandono de 
destino d punto de residencia lo ve
rifiquen al frente del tnieniigo, de re
beldes o sediciosos, tñ  operaciones de 
campaña ó cuando dejaren transcurrir 
dos meses dé íá consumación del de
lito s in . hacer su presentación a las 
Autoridades competentes,.y, por tanto, 
no podrán .incurrir en los delitos de 
deserción ni en el de inutilización vo
luntaria para el servicio.

ÍSÍb se les estimará como Oficiales, 
cuando. encontrándose prisioneros de 
guerra, acepten su libertad bajó pala
bra de no hacer armas contra el ene
migo ; cuando en asuntos del servicio 
den a sabiendas informes falsos, de 
palabra o por, escrito, expidan cértifb* 
cado de algún hecho en sentido con- 
trarió. al que les . conste, en el caso' de 
que .den palo o bofetada a Otro 'Sub
oficial o ejecuten en su persona algún 
hecho que imprima afrenta o lirenós- 
precio; pero si tendrán la considera
ción de Oficial cuando exijan dádivas 
en consideración a su sérvició; si por 
segunda vez asisten a manifestaciones 
políticas ó por segunda vez acóden 
también a la Prensa sobre asuntós del 
servicio sin estar debidamente' aukó 
rizados; cuando por segunda vez con
traigan deudas con individuos - de la 
clase de tropa ó a sabiendas recianien 
haberes o efectos para plazas supues
tas, enajenen; o distraígan Armas, mu-: 
ni.ciohes, prendas de equipo u otros 
o netos que hubieran recibido para su 
uso en el servicio, enajenen ó dis
traigan aparatos*o efectos de la esta
ción telegráfica en que presten servi
cio, Cualquiera que sea él Valor de lo 
defraudado, y¿ finalmente, siempre, 
que pór cuarta vez cometan falta gra* 
ve que haya de ser juzgada como, fie* 
lito, con arreglo á; lo prevenido en el 
artículo 339 del Código dé Justicia mi*» 
litar. ' r \ ' • • • -  ■ : •- --

O) Por lo -qué afecta al título XI 
del Código de Justicia militar, se les: 
otorgará la consideración de Oficial a 
los efectos de las faltas gráves que co-: 
metan y a los fines de ser castigados 
cuando con amenaza u otros medios 
violentos 0 prevaliéndose. de su jerar
quía, Se excedan Arbitrariamente de 
sus facultades- en  el ejercicio de. su. 
autoridad 0 mando, sin causar perjui
cio grave al inferior, o impidan pre
sentara hacér reclamaciones autoriza
das por las leyes y reglamentos o Co- 
metam cualquiera otra- de las faltar 
graves consignadas en los artículos 
329, 330, 331, 333, 334 y 336.

D) En cuanto a ' las'̂  consideracio
nes qué el Cuerpo dé Suboficiales ha 
de- tener en relación con los precep^ 
tos que regulan el procedimiento en . 
la jurisdicción castrense, se les equi
para a ciases de. tropa, a . los efectos 
de atenuación de la prisión preventi
va, y por ello quedarán arrestado^ en - 
el Cuartel, prestando el servicio que ' 
sus Jefes consideren conveniente, y 
como Oficiales, a los efectos dé perci
bir el sueldo entero de.'su empleo y 
situación durante el sumario, y medió J 
sueldo al elevarse la causa a píen aria, 
así como sujetos a la reténción fie 
sueldo,, créditos y alcances que tuvie
ran en su favor para asegurar las .'rés%, 
ponsabílidádes civiles que püedán réVj 
sultar de las actuaciones, teniendo con*
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sideración de clase intermedia cuan" 
do tengan que comparecer ante Con
sejos de Guerra, en los que guardarán 
separación entre los Oficiales y los in
dividuos de tropa, como igualmente 
estarán separados de los Oficiales y de 
los individuos de tropa cuando hayan 
de cumplir en establecimiento militar 
la pena de prisión militar correccional 
hasta tres años, o cumplir arresto de 
un mes en adelante, careciendo de la 
consideración de Oficial, por lo que 
se refiere a la necesidad de la publi
cación de las sentencias firmes, cuan
do sean absolutorias o impongan pena 
que produzca baja definitiva en el 
Ejército.

E) Les será de aplicación, por ser 
en este aspecto considerados como Ofi
ciales, el procedimiento gubernativo 
que señala el capítulo II del Título XV 
del repetido Código de Justicia Militar, 
adaptando a la especialidad del nuevo 
Cuerpo los artículos que exigen la re
misión de la hoja de servicios y hechos, 
expedición de Despacho, en el que se 
exprese con toda precisión y claridad 
el motivo de la separación y la iiece- 
sidad de poner en conocimiento de la 
Asamblea de la Orden de San Herme
negildo las correcciones que se impu
sieren. '

Artículo 53. Las faltas leves que 
puedan cometer las clases de tropa po
drán ser corregidas por cuantos inte
gran el Cuerpo de Suboficiales, según 
las normas generales de subordinación 
y disciplina que en el Ejército existen, 
pudiendo en este aspecto arrestar pre
ventivamente a cuantos jerárquicamen
te les estén subordinados, tanto en las 
clases de tropa como del mismo Cuer
po de Suboficiales, y dando conocimien
to inmediato a su Capitán o, en su 
defecto, al Jefe u Oficial de quien de
pendan, para la regulación del casti
go. Sin embargo, a los Cabos y solda
dos les podrán arrestar en la Compa
ñía hasta seis días, duración que po
drá ser aumentada por el Jefe u OfL 
ĉial a quien se dé cuenta reglamenta

ría de la corrección, si lo considera 
conveniente.

Artículo 54. Los individuos pertene
cientes al Cuerpo de Suboficiales serán 
corregidos por sus superiores en vía 
gubernativa por las faltas leves que co
metan, en la misma extensión y forma 
qüe los Oficiales. Los Tenientes ten
drán facultad de arrestarlos preventi
vamente, fijando la extensión de la co
rrección los Capitanes o Jefes de las 
unidades de que dependan los Subofi
ciales.

Los correctivos que hayan de sufrir 
en el cuarté-* los cumplirán en los léñ a
les que se mencionan en el artículo 4.° 
del capítulo primero.

Artículo 55. Los Suboficiales que 
habiendo sido condenados y una vez he
cho el abono que proceda de la prisión 
preventiva les reste por cumplir menos 
de seis meses de privación oe libertad, 
cumplirán el resto de la condena en el 
cuartel, castillo o prisión militar quo 
designe el General de la División, bien 
entendido que de cumpliría en el cuar
tel lo será con separación de Oficiales 
y Clases de Tropa.

Madrid, 10 de Julio de 1935.—Apro
bado por S. É.—El Ministro de la Gue
rra, José María Gil Robles.

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se cede en preca

rio al Ayuntamiento de Jaca los Pol
vorines de San Miguel y Santa Bárba
ra, sin que dicha cesión entrañe trans
ferencia alguna de dominio, posesión, 
.usufructo ni ningún otro derecho de 
carácter real inscribible en el Regis
tro de la Propiedad, y con la obliga
ción de devolverlos al Ramo de Gue
rra tan pronto se le requiera para ello, 
sin derecho por parte del Ayuntamien
to a indemnización ni reclamación de 
ninguna clase.

Dado en Madrid a diez de Julio de 
mil novecientos treinta y cinco. 
N1CETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
José Ma ría  Gil  R obles .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ha

cienda, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un Depó

sito franco en el puerto de Pasajes a 
la Junta de Obras del mismo puerto. 
En este Depósito se admitirán todas 
las mercancías y se autorizarán todas 
las operaciones que determinan las 
Ordenanzas de Aduanas vigentes, el 
Decretorley de 11 de Junio de 1929 y 
el Reglamento aprobado por, Real de
creto de 22 de Julio de 1930, y, en 
general, todas las disposiciones ya dic
tadas o que se dicten en lo sucesivo 
para regular el funcionamiento de los 
Depósitos de esa clase.

Artículo 2.° La Junta de Obras del 
puerto de Pasajes, concesionaria del 
Depósito franco que se otorga par el 
presente Decreto, queda obligada a 
presentar al Ministerio de Hacienda, 
dentro del término de fin año, a con
tar desde la fecha de este Decreto:

A) El Estatuto, Reglamento, planos 
de terrenos y edificios y una Memo
ria explicativa de la organización a 
establecer en el Depósito:

B) Relación de las operaciones que 
en el mismo se proponga desarrollar 
la entidad concesionaria y las tarifas 
aplicables a cada una de ellas; y

C) Acuerdo otorgado en forma le
gal, reconociendo expresamente 1 a 
obligación de reintegrar al Estado los 
gastos que ocasionen la intervención 
y vigilancia del Depósito. La liquida
ción del reintegro de estos gastos se

rá trimestral. La falta de pago de cua«* 
tro trimestres alternativos o sucesivos 
producirá la caducidad de la conce
sión, previo requerimiento de pago al 
Consorcio concesionario.

Artículo 3.° El Ministro de Hacien
da resolverá acerca de las operacio
nes y tarifas a autorizar, así como de 
los demás extremos contenidos en la 
petición o peticiones de la entidad 
concesionaria y los que considere pre
cisos para la salvaguardia de los in* 
tereses públicos y de los recursos del 
Tesoro.

Dado en Madrid a diez de Julio de 
mil novecientos treinta y cinco. 
N1CETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Hacienda,
Jo aqu ín  C h a p a p r ie t a  y  T o rreg ro sA

Vista la reclamación interpuesta por 
D. Celso Escobedo González, como Di-¡ 
rector Gerente de la Sociedad Indus
trial Castellana, sobre cobro del agua 
suministrada por dicha entidad du
rante el tercero y cuarto trimestres 
de 1931 al Colegio de San José, y du
rante los mismos trimestres, más el 
segundo del propio año, a la Congre
gación de los Luises, en Valladolid: 

Resultando que con fecha 9 de Sep
tiembre de 1932 aparece, suscrita por 
el recurrente, instancia, en la que se 
insta de conformidad con lo expresa
do, acompañándose duplicados de las 
correspondientes facturas, extendidas 
a nombre del Colegio referido y del 
Director de los Luises, siendo las fe-* 
chas extremas que abarcan, las pri
meras, desde 30 de Junio a 31 de Di
ciembre de 1931, y las segundas, des
de .31 de Marzo hasta 31 de Diciem
bre del propio año:

Resultando que por el Negociado co
rrespondiente se informó, en 16 de 
Septiembre de 1932, que las referidas 
fincas estaban* inscritas en el Registro 
dé la Propiedad a nombre de la Com
pañía, habiendo sido incautadas y en
contrándose en aquel momento clau
suradas y sin uso alguno:

Resultando que la Asesoría Jurídica, 
por informe de 21 de Noviembre de 
1932, propuso se requiriera al recla
mante para que justificara por testi
monio notarial, del particular de sus; 
libros que correspondan, la realidad 
de la existencia de los suministros y 
el hecho de que no se ha llegado a 
percibir por ellos la cantidad que. im
portan ; habiéndose acordado, en 1.° de 
Diciembre siguiente, por la Comisión 
delegada de acuerdo con la propuesta : 

Resultando que en 13 de Diciembre 
de 1932 se dirigió oficio, a fin de cum
plimentar el anterior acuerdo, al ilus-
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trisimo señor Delegado de Hacienda 
de Valladolid, el cual, por comunica
ción de 26 del propio mes, remite 
acta suscrita por el Notario, con ejer
cicio en dicha capital, D. Luis Ruiz 
de Huidobro y García de los Ríos, ex
pedida el día 22 anterior, en el cual, 
entre otros ¡particulares, se hace cons
tar que se le exhibieron en las ofici
nas de la Sociedad Industrial Caste
llana un libro de abonados por conta
dor, en el que se anotan por trimes
tres las indicaciones del misimo, el 
precio .de unidad y el importe, pero 
sin especificar a qué año se refieren 
los datos todos que transcribe; y re
señando también un libro de matrices 
de das facturas, del cual copia las se
ñaladas con los números 9 y 21, que 
concuerdan con las copias acompaña
das de las del segundo y tercer tri
mestres de 1931, en cuanto al Cole
gio de San José :

Resultando que por el Negociado 
correspondiente se emitió informe en 
4 de Febrero de 1933, en el que hizo 
constar que en igual día del añp an
terior se efectuó la incautación del 
Colegio de San José, y en igual fecha 
también, la de la Residencia e Iglesia 
donde parecía estar instalada la Con
gregación de los Luises; habiéndose 
producido en el momento de la incau
tación la protesta de varios miembros 
de la Compañía de Jesús:

Considerando que tratándose en el 
caso presente de dos créditos, uno de 
ellos contra la Congregación de l o s  
Luises y otro contra el Colegio de 
San José, debe distinguirse en orden 
a los mismos, puesto que en cuanto al 
primero de ellos no se ha probado su 
existencia, ya que al requerirse a la 
Empresa reclamante para que los jus
tificara por testimonio notarial de sus 
libros, sólo lo ha efectuado en cuanto' 
al segundo, al que ha limitado su prue
ba, debiendo por tal razón denegarse 
la aceptación del primer crédito re
clamado, pues función privativa del 
peticionario era justificar su derecho, 
por establecerlo así el Código civil en 
su artículo 1.214; el Decreto de 1.° de 
Julio de 1932, en su artículo 10, y el 
Real decreto de 23 de Marzo de 1886, 
en su artículo 1.°, regias 3.a, 4.a y 6.a

Considerando, en relación al sumi
nistro de fluido eléctrico al Colegio de 
San José, que tratándose de un cré
dito personal, no se encuentra el Esta
do obligado a su abono, ya que al 
incautarse el mismo de los bienes de 
la Compañía de Jesús, en virtud de lo 
dispuesto en la vigente Constitución 
y Decreto de 23' de Enero de 1932, 
no imponen estos preceptos al Estado 
la obligación de pagar las deudas de la 
misma, responsabilidad que tampoco

establece ninguno de los preceptos le
gales dictados en relación con estas 
incautaciones, por lo que sólo cabe 
ejercitar la acción contra el deudor 
directo, bien lo sea el Colegio de San 
José por sí mismo, si tenía persona
lidad jurídica, o contra la Compañía 
de Jesús, si ésta era propietaria de 
aquél, o quien lo regentaba, pues la 
misma conserva cuantiosos bienes con 
que atender a sus obligaciones y ple
na personalidad, si no en España, sí 
en el extranjero:

Considerando que en el caso pre
sente no se está dentro de lo dispues
to en la ley de 21 de Abril de 1932, 
al facultar ,1a misma a las personas 
que se creyeran “ asistidas de algún 
derecho que deba hacerse efectivo so
bre los bienes incautados” como per
tenecientes a la Compañía de Jesús, 
para que en el término de seis meses 
dirigieran una instancia al Patronato, 
acompañada de los debidos justifican
tes y “ofreciendo pruebas conducen
tes a demostrar la realidad y legitimi
dad de su derecho” , puesto que para 
que así lo fuera hubiera sido precisa 
la existencia de una relación o afec
ción que, sin revestir la forma de un 
derecho real, marcara la íntima de
pendencia del derecho y la cosa o el 
inmueble, por resultar éste directa
mente beneficiado con el servicio que 
dió lugar a aquél, no siendo, además, 
preciso que la Junta, aun en este mis
mo supuesto, tuviera que aceptar el 
pago de la obligación, sino que la mis
ma podría acceder a lo solicitado si 
encontraba suficientes las pruebas 
aportadas: ‘

Considerando que del . testimonio 
notarial aportado no se deduce afir
mación alguna sobre la existencia o 
extinción de la deuda alegada, pues 
en el mismo, al reseñar el libro regis- 

' tro de abonados, no se especifica a 
qué año se refieren los datos que se 
transcriben, y en cuanto al libro de 
matrices de facturas acreditará, en 
todo caso, el haber sido extendidas 
éstas, pero no si siguen pendientes de 
pago o si oportunamente fueron abo
nadas, por cuyo motivo, siendo incom
pleta la justificación aportada por el 
peticionario, tampoco cabe reconocer 
la existencia del débito.

De acuerdo con el Patronato Admi
nistrador de los bienes incautados a 
la Compañía de Jesús y el Consejo de 
Ministros, por resolución de 13 de Ju
nio último y a propuesta del Ministro 
de Hacienda,

Vengo en decretar: ,
Artículo único. Se desestima la pe

tición de la Sociedad Industrial Cas
tellana en solicitud del cobro del agua

suministrada por dicha Entidad, du« 
rante parte del año 1931, al Colegio 
de San José, de Valladolid* y a la Con
gregación de los Luises de dicha ca
pital.

Dado en Madrid a diez de Julio de 
mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
J o a q u ín  C h a p a p r i e t a  y  T o r r e g r q s a

Vista la solicitud del Colegio Na
cional de Sordomudos, de Madrid, de 
18 de Mayo de 1935, dirigida al Pa
tronato administrador de los bienes 
incautados a la Compañía de Jesús, 
pidiendo la cesión del edificio que 
ocupaba en Guetaria la Compañía de.. 
Jesús, para instalación en el mismo 
de una colonia escolar de 40 alumnos 
y 10 encargados y servidores de la 
misma:

Resultando que el Negociado co
rrespondiente hace constar que la fin
ca antes indicada fué incautada por 
este Patronato, por figurar inscrita a 
nombre de la Compañía de Jesús en 
el Registro de la Propiedad:

Resultando que sobre ella grava una 
hipoteca para responder de un prés
tamo de 100.000 pesetas a favor de 
D; Juan Olazábal y D. Félix Sánchez, 
y que la propiedad de la finca ha sido 
reclamada; pero siendo de opinión el 
Negociado que podía cederse a la en
tidad solicitante: <

Resultando que la Secretaría infor
mó que no existía finca alguna en el 
Norte de España que reúna favorables 
condiciones para el establecimiento 
temporal de la colonia escolar que 
pretende el Colegio de Sordomudos de 
Madrid:

Considerando que la Asesoría jurí
dica del extinguido Patronato enten  ̂
día que debían manifestarse los ex
tremos de referencia al Colegio de 
Sordomudos, y si insistía en la peti
ción, debería someterse a la contin
gencia apuntada, debiendo suspender
se el disfrute de la finca por la colo
nia escolar tan pronto como sea re
suelta la reclamación, caso de serlo en 
favor de la petición de propiedad de
ducida:

Considerando que el Colegio Nacio
nal de Sordomudos reiteró su petición 
con fecha 11 de Junio, comprometién
dose, en caso de serle cedido el edi
ficio, a evacuarlo en 15 de Septiem
bre, e incluso antes de esta fecha, si 
hubiese de ser devuelto:

De conformidad con el Patronato 
administrador de los bienes incauta
dos a la Compañía de Jesús y del Con
sejo de Ministros, según acuerdo de
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28 de Junio último, a propuesta del 
Ministro de Hacienda,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Se cede, con carácter 

provisional y temporalmente, al Cole
gio Nacional de Sordomudos de Ma
drid el edificio incautado por el Es
tado en Guetaria (Guipúzcoa), y que 
perteneció a la extinguida Compañía 
de Jesús, con las condiciones que se 
expresan.

Artículo 2.° Por el Ministerio de 
Hacienda se dictarán las disposiciones 
necesarias para el cumplimiento de 
este Decreto.

Dado en Madrid a diez de Julio de 
mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Jo a q u ín  C h a p a p r i e t a  y  T o r r e g r o s a

Con arreglo a lo dispuesto en el De
creto de 23 de Enero y Ley de 12 de 
Septiembre de 1932, de conformidad 
con el Patronato administrador de los 
bienes incautados a la Compañía de 
Jesús, y del Consejo de Ministros, se
gún acuerdo de 2 de Julio, y a pro
puesta del Ministro de Hacienda, 

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Se cede a la Dirección 

general de Beneficencia y Asistencia 
pública la finca denominada “ Pinar de 
Chamartín de la Rosa” , anejo al Co
legio ocupado por el Instituto “ Anto
nio Nebrija” , que perteneció a la Com
pañía de Jesús, para una obra de asis
tencia preventiva de enfermedades en 
la juventud por medio de tratamiento 
al aire libre. .

Artículo 2.° La cesión comprende 
la totalidad de la finca, con los úti
les que puedan existir para la finali
dad a que ha de destinarse, y sobre 
los cuales no haya recaído reclama
ción afguna.

Artículo 3.° La entrega a la Direc
ción general de Beneficencia y Asis
tencia pública se hará, una vez publi
cado este Decreto, por la Dirección 
general de Propiedades y Derechos 
del Estado, levantándose acta de la 
misma.

Dado en Madrid a diez de Julio de 
mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Hacienda,
Jo a q u ín  C h a p a p r i e t a  y  T o r r e g r o s a

Vista de nuevo la redamación for
mulada por la entidad denominada 
Agromán,' Empresa constructora, So
ciedad anónima, con dom icilio en Ma
drid, plaza del Progreso, número 5,

sobre pago de un crédito de 8.550,63 
pesetas, por obras de reparación rea
lizadas en el edificio titulado Villa de 
San José, del que se ha incautado este 
Patronato como perteneciente a la di
suelta Compañía de Jesús:

Resultando que emitido informe por 
esta Asesoría jurídica, con fecha 9 de 
Febrero de 1933, en el sentido de que 
se desestimara aquella reclamación, a 
menos de que con un criterio de cier
ta flexibilidad se entendiera proceden
te el pago de las obras, como destina
das al mejoramiento del inmueble ob
jeto de la incautación y previa una 
comprobación complementaria, a la 
vista de los libros de contabilidad de 
la Sociedad reclamante, para justificar 
en lo posible que no había sido cance
lado el crédito, y del examen de las 
obras realizadas, esa Junta, en sesión 
de 11 de Agosto siguiente, acordó re* 
querir a la Empresa Agromán para 
que, aportando testimonio fehaciente 
de sus libros, acreditara la realidad 
y subsistencia del crédito reclamado, 
y asimismo que las mejoras a que se 
refiere habían sido incorporadas al in
mueble:

Resultando que por dicha entidad 
se ha presentado una certificación, que 

/ lleva fecha 4 de Septiembre próximo 
pasado, en la que se hace constar, de 
una parte, que en. el libro Mayor de la 
Sociedad aparece abierta una cuenta, 
bVJo el epígrafe “Villa de San José” , en 
la que se han anotado una serie de 
cargos, desde 5 de Noviembre de 1929 
al 10 de Marzo de 1931, que suman 
6.427,29 pesetas, con un beneficio de 
2.134,34 pesetas, como diferencia so
bre el importe de la liquidación de 
8.550,63 pesetas, que es la cifra, recla
mada, y de otra parte, que tal beneficio 
fué declarado como perteneciente al 
ejercicio de 1931, a los efectos de la 
tributación sobre Utilidades, y que to
das las obras de mejoras han sido in
corporadas al inmueble, toda vez que 
en sú mayor parte fueron de repara
ción indispensable para evitar la rui
na del edificio, y las de cerramiento 
resultaban también precisas para aco
tar el jardín de la finca, por estar de
rribada la cerca anterior:

Resultando que para el más perfec
to esclarecimiento de la procedencia 
de la reclamación, este Patronato so
licitó del Delegado de Hacienda de la 

•provincia la práctica de una informa
ción pericial, que, en efecto, ha reali
zado el Profesor mercantil D. Gusta
vo Pascual, quien, con fecha 18 de 
Septiembre corriente, emite su infor
me en el sentido de que se ha perso
nado en las Oficinas de la Empresa 
Agromán, en las que no se le ha po

dido exhibir el presupuesto de las 
obras de la Villa de San José, para 
determinar si la cifra reclamada era 
saldo único o resto de un crédito an
terior, pero que ha podido com pro
bar en los libros de la Sociedad la 
subsistencia del crédito:

Considerando que si bien en un 
principio las >accÍQ||s personales, de 
la naturaleza de ltir  que se ejercitan 
en estas actuaciones, no obligan al Es
tado, que no puede tener responsabi
lidad alguna en las deudas contraídas 
por la disuelta Compañía de Jesús, ya 
que no es sucesor de su personalidad, 
sino tan só Iq nacionalizador de sus bie
nes, en cumplimiento del imperativo 
derivado de un precepto constitucio
nal, y que además puede alegar en
frente al deudor reclamante la cir
cunstancia de que aquella Comunidad 
conserva su personalidad y bienes 
cuantiosos en el extranjero, debe, sin 
embargo, tenerse en cuenta, siguiendo 
en éste el criterio últimamente susten
tado por la Junta, que, coincidiendo 
con los principios de afección genéri
ca de bienes derivados del artículo 
1.911 del Código civil, la Ley de 21 
de Abril de 1932, ha ensanchado la 
base de reclamaciones a todas las per
sonas que se crean asistidas por algún 
derecho que deba hacerse efectivo so
bre bienes incautados a la Compañía 
de Jesús, si hubiese pruebas condu
centes a demostrar su realidad y su 
legitim idad:

Considerando que toda vez que pa
rece, indudable el hecho de las obras 
realizadas por la entidad reclamante 
han constituido mejoras indispensa
bles en el inmueble incautado, que por 
ello ha obtenido el subsiguiente au
menta de valor, sólo resta examrnar 
la veracidad de dicho crédito, y para 
deducir la procedencia o im proceden
cia de la reclamación, y dentro de este 
terreno, no existen motivos para du
dar ni de la realidad de las obras ni, 
por tanto, de que el crédito existió 
y fué cifrado con la debida exactitud, 
aunque sea prácticamente imposible 
ahora apreciarlo en todo detalle, y si 
bien no puede desconocerse la posi
bilidad de que particularmente el cré
dito estuviere abonado en todo o en 
parte por la extinguida Comunidad, la 
seriedad y solvencia de la Empresa 
Agromán y los datos obtenidos de Su 
contabilidad permiten también supo
ner fundadamente que, en efecto, el 
crédito se mantiene vivo y subsistente 

De conformidad con él Patronato 
administrador de los bienes incauta^ 
dos a }a Compañía de Jesús, y del Con
sejo de Ministros, según acuerdo de 
13 de Junio último, a propuesta del 

-Ministro de Hacienda,
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Vengo en decretar:
Artículo único. Se desestima la re

clamación presentada por la Empresa 
constructora, Sociedad anónima Agro- 
mán, sobre pago de 8.550,65 pesetas, 
por obras de reparación en el edifi
cio llamado “Villa de San José” , que 
perteneció a la Compañía de Jesús.

Dado en Madrid a diez de Julio de 
imil novecientos í|^nta y cinco. 
N1CBTO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

JB1 Ministro do Hacienda,
Jo a q u ín  C h a p a p r i e t a  y  Í o r r e g r o s a

Visto el expediente sobre reclama
ción interpuesta por el Padre Luis Ro- 
dés Campderá, como Director y Ad
ministrador del Observatorio del Ebro, 
sobre la propiedad de los bienes per
tenecientes a esta entidad; y

Resultando que el Padre Luis Ro- 
dés Campderá, con la representación 
que ya queda mencionada, elevó ins
tancia, el 27 de Enero de 1932, al ex
celentísimo señor Gobernador civil de 
Tarragona, remitida por esa Autori
dad a este Patronato por oficio de 29 
de Enero siguiente, en la que expone 
a la Autoridad ya dicha, a los efectos 
legales procedentes, que el Observa
torio del Ebro es una fundación par
ticular legalizada por escritura públi
ca, habiéndosele reconocido capaci
dad como persona jurídica, al ampa
ra del artículo 37 del Código civil, 
por la Real orden de 18 de Noviem
bre de 1913, siendo declarado de uti
lidad pública por la Real orden de 
18 de Octubre de 1904, y que el Pa
tronato entrante de la fundación di
cha ha manifestado sus deseos de que 
el exponente continúe en el cargo de 
Director Administrador de la funda
ción que, desde el año 1920, venía 
ejerciendo:

Resultando que por instancia de 7 
dé Abril de 1933, ingresada en este 
Patronato el 17 siguiente, con el nú
mero 3.311 delRegistro, él Padre Luis 
Rodés Campderá con la representa
ción mencionada «expone :

a) Que reclama el pleno reconoci
miento del estado jurídico del Obser
vatorio del Ehro, de conformidad con 
su 'escritura de fundación y el acta no
tarial de 1.° de Febrero de 1932, que 
resuelve la contingencia prevista en 
la cláusula 16 de aquélla.

b) Que reclama, asimismo, para el 
Observatorio del Ebro el pleno domi
nio de todos sus bienes y, en particu
lar, de todos los aparatos y pabello
nes inventariados por la Delegación 
de Hacienda de Tarragona, en virtud 
de órdenes emanadas de este Patro
nato, en acta firmada el 17 de Febre
ro-de 1932.

c) Que fundamenta dicha recla
mación en la escritura pública de fun
dación reseñada en el Resultando si
guiente y en la Real orden de 18 de 
Noviembre de 1913 y 18 de Octubre 
de 1904, que reconocieron a dicha en
tidad como persona jurídica y además 
la utilidad pública de la misma; y

d) Qpe cualquiera que sea la con
tingencia del edificio vivienda y huer
ta aneja situados al pie de la colina 
y denominados “ Casa de San Juan” , 
pertenecientes a la S. A. “ La Educa
ción” , se reconozca, por lo menos, la 
servidumbre que sobre ellos radica a 
favor del Observatorio, a usar del 
motor eléctrico y del pozo de agua 
para riego y bebida, como también 
las tomas de tierra y agua en que ter
minan las líneas metálicas para el es
tudio de las corrientes telásicas:

Resultando que a la reclamación 
deducida se acompaña la segunda co
pia de la escritura pública otorgada 
en 1.° de Febrero de 1912, con el nú
mero 62 del protocolo corriente del 
Notario de la ciudad de Tortosa don 
José María Llopis y Rodríguez, de la 
que aparece que el Padre José Ba- 
rrachina y Carbonell, Provincial de la 
provincia dé Aragón de la Compañía 
de Jesús, en nombre de ésta, funda 
la entidad Observatorio del Ebro, bajo 
las normas que detalla, y que son 
principalmente: La fundación será de 
carácter perpetuo y particular; sus 
fines serán el estudio de la relación 
entre los fenómenos solares y terres
tres, los estudios astronómicos, meteo
rológicos y geofísicos, y la divulga
ción de los mismos por medio de 
aquellas publicaciones científicas que 
dan a conocer las investigaciones y 
observaciones «en el Observatorio rea
lizadas; la fundación tendrá la capa
cidad civil y todas las facultades re
conocidas a las personas jurídicas por 
el capítulo segundo del título segundo 
del libro primero del Código civil; 
la representación de la fundación la 
tendrá el Director del Observatorio y 
el Administrador superior, siempre 
que exista previsto este cargo de un 
modo solidario o indistintamente; se
rán patronos de la fundación el Padre 
Provincial de la Compañía de Jesús 
de la provincia de Aragón, el Padre 
Rector del Colegio máximo de la mis
ma y el más antiguo de los Profesores 
de Ciencias del mismo Colegio; el pa
trono que ejerza el cargo Provincial 
de la provincia de Aragón podrá nom
brar el personal superior de la fun
dación, relevarlo como quiera y seña
lar su gratificación; el Patronato exa
minará y aprobará las cuentas anua
les, que firmará el Administrador, el 
Superior, y en su defecto el Director;

el Patronato también velará para que 
la fundación cumpla sus fines, que
dando los patronos relevados de la 
obligación de rendir cuentas de su 
gestión; el fundador hace donación 
perpetua irrevocable a la fundación 
de todos los aparatos científicos y de
más bienes muebles que actualmente 
tiene el Observatorio del Ebro, y para 
el caso de extinción forzosa de la 
fundación, los patronos, también man
comunados o unánimemente, dispon
drán de los bienes; pero si faltaran 
dichos patronos, todos los bienes de 
la fundación serán de la propiedad 
de la Mitra de la Diócesis en que ra
dique aquélla, y el señor Obispo asu
mirá todas las facultades del Patro
nato.

Resultando que en acta levantada 
el 1.° de Febrero de 1932 por el No
tario con residencia en Tortosa, don 
Aurelio Prada, se hace constar la vi
sita que al inmueble que ocupa la 
fundación del Observatorio del Ebro 
hizo el limo. Sr. D. Félix Bilbao Uga- 
rriaza, Obispo de la Diocésis de Tor
tosa, como patrono de la Mitra :

Resultando que, según informe del 
Negociado, ¡el Observatorio del Ebro 
no ha sido incautado de una manera 
formal, aunque sí aparece en la rela
ción publicada en la Ga c e t a  d e  M a 
d r id  el 31 de Agosto de 1932 como 
incautado por este Patronato, levan
tándose el 17 de Febrero de 1932, por 
los funcionarios de la Delegación de 
Hacienda de la provincia, acta, que 
fué protocolizada ante é! Notario se
ñor Prada:

Resultando que en 8 de Noviembre 
de 1933 el Abogado del Estado, Ase? 
sor del Patronato, Sr. Porras Lara, 
informó en el sentido de que se des
estimase la anterior reclamación y 
que en su consecuencia se procediera 
a la incautación del Observatorio del 
Ebro para darle la aplicación, legal 
correspondiente, basando su opinión 
en la apreciación de que esta entidad 
estaba subordinada a la Compañía de 
Jesús cop tal intensidad que práctica
mente se confundían ambas persona-, 
lidades:

Resultando que ei 17 de Abril 
de 1934 el Patronato acordó desesti
mar la reclamación de acuerdo con el 
informe de la Asesoría antes expre- 
sado:

Resultando que >en 25 de Abril de 
1934 el Consejo de Ministros se con
formó con la propuesta del Patronato 
en el sentido de desestimar la recla
mación planteada:

Resultando que en esta situación y 
antes de proponer al Excmo. Sr. Pre
sidente de la República la oportuna 
resolución, se dió por el Poder ejecu* ^
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tiyo el Decreto de 27 ¡de Septiembre 
de 1934, cuyo artículo 2.° dice así: 
f‘De conformidad con el párrafo 2.° del 
artículo 8.° de dicho Decreto, las ocu
paciones de bienes se limitarán a aque
llos de que estuviere en posesión la 
^Compañía de Jesús y a los que, aun 
sin mediar dicha circunstancia, f ig u r a 

sen inscritos a su nombre, subrogán
dose el Estado en la situación y en los 
derechos correspondientes a la Com
pañía, sin perjuicio de proceder al 
ejercicio de las acciones reivindicato
rias pertinentes respecto de los demás 
¡bienes no comprendidos en ninguno 
de dicho $ caso s,: cuando existier en mo
tivos bastantes, para apreciar .que per
tenecen a la Compañía de Jesús” : ;
£ Resultando que a los pocos. días, de 
la publicación del citado Decreto hubo 
crisis política, por la que cambiaron la 
constitución del Consejo de Ministros 
y: la Junta  de este Patronato: .
. Resultando que en vista de esto úl

timo la Junta del Patronato, en 15 de 
Marzo de 1935, acordó que “..-.tenien
do en cuenta-que la composición del 
Consejo de ‘Ministros y la de la Junta 
se ha modificado, y dada la importan
cia y gravedad de la cuestión, que por 
la- Asesoría se vuelva a informar para 
que se proponga de nuevo” : 
^Considerando que el Decreto de 27 

de Septiembre de 1934, transcrito en 
los Resultandos anteriores, dispone 
claramente que sólo se incaute el Pa
tronato de los bienes inscritos o po- 
sádos por la Compañía de Jesús, res
petando los títulos eficaces en derecho 
de terceras personas, respecto a las 
cuales sólo le corresponde entablar las 
Oportunas acciones reivindicatorías que 
procediesen:

Considerando que el Observatorio 
del EÍbro es úna persona jurídica na?| 
clda de un título fundacional auténti
co, cual es la escritura pública auto
rizada por el Notario de Barcelona don 
Jóse Moreno Sañudo, eii l .6 de Febre
ro de i 1912, cuya personalidad jurídi
ca, "a mayor abundancia, ha sido reco
nocida por el Éstado en Real orden 
en 18 de Noviembre de 1913, habiém 
dosé declarado de utilidad pública por 
Real orden de 18 de Octubre de 1904: 

Considerando que, por tanto, 16 
único que se debe estudiar es si por 
las circunstancias que concurren en la 
fundación sé puede entablar lao ,por- 
tuna acción reivindicatoría por. consi
derarla como persoiiá interpuesta de 
la Compañía de Jesús. Y acerca dé éste 
punto hay que tener en cuenta que la 
cláusula 16 de la Fundación prevé la 
contingencia de la extinción forzosa 
de . la fundación, para cuyo caso orde
na qué el Sr. Obispo asumirá todas las

facultades del Patronato y que todos 
los bienes de la fundación serán pro
piedad de la  Mitra de la Diócesis, por 
lo cual, aunque se consumase la extin
ción de la fundación, inmediatamente 
reclamaría el Prelado apoyado en: ía 
escritura pública de fundación,; de fe
cha anterior a la promulgación de ia 
Constitución* ...
, De conformidad con e l  Patronato 
Administrador dé los bienes, incauta
dos a i a  Compafíía de Jesús y del Con
sejo de Ministros, según acuerdo de 28 
de Junio último, a propuesta del Mi
nistro de Hacienda,
; Vengo en decretar:
^Artteulo único. Se estima la recla

mación promovida por la Fundaciómdel 
Observatorio del Ebro* reconociéndo
le como persona jurídica independien
te de la Compañía de Jesús, de acuer
do con las Reales órdenes, de 18 de 
Noviembre de 1913 y 18 de Octubre 
de 1904.

Dado en Madrid a diez de Julio de 
mil novecientos treinta y cinco*

NlCfíTQ ALCALA-Z AMOR A Y fÓ K R E I

El Ministro de, Hacienda, -• 
Joaquín  Ch  apaprieta  y  T orregrosá

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,^ • :

Vengo en declarar jubilado, á su ins
tan ciá, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, a D. Antonio Na
dal Bósch, Jefe dé Administración dé 
prim era clase del Ciíerpb general de 
Administración de lfa Hacienda públi
ca, adscrito á Id Delegación dé Ha
cienda é n l á  provincia de Castellón* 

Dado en Madrid a diez de Julio de 
mil novaeiehtós treinta y ciüeo.

NÍCETO a l c a l a ẑ a m ó Ra  y  TORRES

y - ^ L  Mintitro d&Hacienda,
Joaquín CHARAPniFrA y  TotmEGflü&A*

A propuesta- del Ministro de Ha- 
cien da, ■ : : ' •

Vengo en nombrar, por traslación, 
Jefe de Administración dé segunda 
clase dél Cuerpo general de Adminis- 
tráción de la Hacienda pública, ads
crito a la Ordenación de Pagos del 
Ministerio dé Hacienda, a D. Pedro 
Olmedo Herrera, que es te so re ro  de 
la Dirección general de la  Deuda y 
Clases pasivas^ cbñ igual categoría y 
clase. • ■  ̂ •

Dado en Madrid a diez de Julio dé 
mil novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 
. ' Ministro de

J o a q u ín  C h a p a p r i e t a  y T o r r e g r o s á ,

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, ,

Vengo en nom brar, por traslación, 
con. categoría de Jefe de Adm inistra
ción de segunda,clase del Cuerpo ge* 
neral, de Administración de la Ha
cienda pública, Tesorero de la Direc
ción general de la Deuda y Clases pa
sivas, a D. Pablo Cases y Ruiz del Ar
bol, ; que se halla adscrito a la Inter-* 
vención de dicho Centro directivo, 
con igual eatégóría y clase,.

Dado en Madrid a diez dé Julio dé 
mil novecientos trein ta y cinco. 
NICETO ALCALA-Z AMQRA Y TORRES 

 , El Ministro de Hacienda, . */ .
Joaquín  Ch a pa pr ieta  y  T orregrosá,

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, : • ‘

Vengo ém  nom brar Interventor de 
la Caja general de Depósitos, con él 
sueldo dé 10.000 pesetas anuales, a 
D. Moisés Iglesias Arza, Jefe de Ad¡- 
ministración de tercera clase debCuer- 
po pericial de Contabilidad del Esta* 
do, que actualmente desempeña el "car* 
go dé Interventor de Hacienda d é  la 
provincia de Oviedo» r  '

Dado en Madrid a diez de Julio de 
m il novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y T5RRBS 

El Ministro dé Hacienda,
J oaquín ' Ch a pa pr ieta  y T orregrosá;

A propuesta del Ministro de Ha
cm iéaf ... \

Vengo ten adm itir la dimisión, que 
del egrgo de Gobernador del Banco 
Exterior de España ha presentado don 
José Valero Hervás.

Dado en Madrid a diez de Julio dé 
mil novecientos treinta y cinco. 
NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministra de Hacienda,
Joaquín Gh a pa pr ieta  y T orregrosá .,

A propuesta del Ministro de Ha
cienda," ’ . : .y ...

Vengo en nom brar Gobernador del 
Banco Exterior de España a D. Ildefon
so Diez Gómez, Abogado del Estado.

Dado en Madrid a diez de JuUo' de 
mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-Z AMOR A Y TORR®*

: El Ministro de Ragienda,: ;\.s
J aquín  Gh a pa pr ie t a . •Y...:ToiíRfiGad«Af

En ejecución de lo di spuesto en el  
artículo la le y  Reguladora de la 
Cp’ntríbudóh; sobre las Utilidades, de la  
riqueza mobiliaría, texto refundido de 
22 de Septiembre de 1922; de acuerdo
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con el Jurado de, Utilidades, con la 
aprobación del Ministro de Hacienda 
y a . su propuesta,

Vehgo ,en decretar lo siguiente:
. A los efectos de las. imposiciones de 

la' contrihuéión sobre las utilidades 
dé la. riqueza mobiliqria y del impues
to; dél Timbré del Estado, se fija en 
ochenta, y ocho centesimas por ciento 
la dfra  relátiva dé negocios en Espa
ña de la Sociedad suiza Compañía de 
Seguros Nacional Suiza de Basiléa, pa
ra el trienio que comprende desde 1.° 
dé Enero de 1930 a 31 de Diciembre 
dé 1932. '
: Dado en Madrid1 a diez dé Julio de 
rail nóVécientós treinta y cinco. ’ 
NICETO ALGALA-ZAMÓRÁ Y TORRES 

El Ministro <lt Haciénde,
Jo a q u ín  G h a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o s a

Én ejecución de lo dispuesto én el 
artículo 25 de la ley Reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de la 
riqueza mobiliaria, texto refundido de 
22 de Septiembre de 1922; dé acuerdo 
con el Jurado de Utilidades, con la 
aprobación del Ministro de Hacienda 
y, á su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de lás imposiciones de 

la 4 éontribüción sobre las -í .utilidades 
de la riqueza - mobiliaria y dél impues
to ' dél Timbre dél Estado, se tija en 
ochenta y seis. enteros con rio venta y 
siete centésimas por ciento la cífrá re
lativa de negocio en España de la -So
ciedad belga Tranvías dé Cartagena, 
parar el trienio que comprende desde 
1? de Enero de 1927 á 31 de Diciem
bre dé 1929.;  ̂v •a-.;:

Dado en Madrid a diez de Julio de 
mil novecientos treinta y cinco,
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
' ; flj] Ministro do Haciendo*
J o a q u ín  Gh a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o s a

En . ejecución de lo dispuesto en el 
artíciilo 25 de la ley Reguladora dé la 
Contribución sobre las Utilidades de la 
riqueza mobiliaria, texto refundido de 
22 de Septiembre de 1922; de acuerdo 
con el Jurado de Utilidades, coli la 
aprobación del Ministro de Hacienda 
y a su propuesta,

Vengó en decretar lo ■siguiente: M- 
A los efectos de las imposiciones de 

la contribución sobre las utilidades 
de la riqueza mobiliaria y del impues
to del Timbre del Estado, se fija en 
dos enteros con ochenta y una centé
simas por ciento la cifra relativa de 
négocips en España de la Sociedad ita
liana Compañía Adriátiqa de Seguros, 
para el Trienio que comprende desde

1.° de. Enero de. 1929 a 31 de Diciem
bre de 1931.

Dado en Madrid a diez de Juíio de 
mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda*, .. .• 
J o a q u ín  G h a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o s a

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25' de la ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria, texto refundido 
de 22 de Septiembre de 1922, de acuer
do cori el Jurado de Utilidades, con 
la aprobación del Ministro dé Hacien
da’ y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones 

de la contribución sobre Jas, utilida
des de la riqueza mobiliaria y del im
puesto del Tirnbre dél Estado, se fija 
en seis enteros con seis centésimas 
por cien lo la cifra relativa de nego
cios en España de la Sociedad fran
cesa de seguros sobre la vida “ L’Abeil- 

Te” para el trienio que comprende 
desde 1.° de Enero ' de 1929 a 31 de 
Diciembre de 1931.

Dado en Madrid a diez de Julio de 
mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
J o a q u ín  G h a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o s a .

- En ejecución de Jo dispuesto, en el 
artículo 2ó de la ley reguladora de la 
Contribución, sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria, texto refundido 
de .22 de Septiembre de 1922, de; acuer
do con el Jtirado de Utilidades, con 
la aprobación del Ministro de Hacien
da y a su propuesta,

Vengo en decretar lo si^ ien té£
A los efectos ; de las , imposiciones 

de la contribución sobre las utilida
des de la riqueza mobiliaria y dél im
puesto del Timbre dél Estado, se fija 
en cuarenta y cuatro enteros cori se
tenta y siete centésimas por ciento la 
cifra relativa de negocios en España 
dé la Sociedad francesa “ Soeiéié;, Gené
rale de Banque pour L ’Etranger et les 
Colonies” para el triqnio que compren
de desde 1.° de Julio de 1926 a 30 de 
Junio de 1929.

Dado en Madrid a diez de Julio de 
miL novecientos treinta y c ln co .v 
NICETO A U: A LAZA MOR A X TORRJ5S 

El Ministro de Hacienda, .
J o a q u ín  G h a p a p r ie t a  y  T q r r r g r q s a .

En ejecución de l o . dispuesto en el 
artículo 25 de la ley reguladora d e . la 
Contribución sobre las Utilidades de

la riqueza mobiliaria, texto refundido 
de 22 de Septiembre de 1922, de acuer
do con el Jurado de Utilidades, con 
la aprobación del Ministro de Hacien
da y a su propuesta, ;..

Vengo en decretar lo siguiente:'
‘ Á los efectos dé las imposiciones 
de la contribución dobre las utilida
des de la riqueza mobiliaria y del im
puesto del Timbre del Estado, se fija 
en cincuenta y nueve enteros con diez 
centésimas por ciento la cifra relati
va d e ' negocios «en España de la So
ciedad-francesa “ Sevillana” , S. A., para 
el trienio qué comprende desde í-.° fde 
Eriérd de 1926 a 31 dé Diciembre 
de 1928. ^ . 7 -  v-¿ .

Dado en 'Madrid a diez dé Julio de 
mil novecientos treinta y cinco. - 
NICETO ÁLCALA-ZAMÓRA Y TORRES 

E l Ministro de Hacienda, : 
J o a q u ín  C h a p a p r ié t a  y  T o r r e g r o s a ^

En ejecución de lo dispuesto en eí 
artículo 25 de la ley reguladora, de la 
Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria, texto refundido 
de 22 de Septiembre de 1922, de acuer
do con el. Jurado de Utilidades, coi! 
la aprobación del Ministro de Hacien* 
da y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente 
A los efectos de las imposiciones 

de la contribución sobre las utilida
des de lá riqueza mobiliaria y  del im
puesto del Timbre del Estado, sé fija 
en cincuenta y  cuatro enteros con 
,treinta y siete centésimas por ciento 
la cifra relativa de negocios en Es
paña de la Sóciedad inglesa “ Jóhristón 

vShields & Company Limited” para el 
trienio que comprende desde 27 de 

Junio de 1928 a 27 de Junio de 1931.
Dado en Madrid a diez de Julio dé 

mil novecientos treinta y cinco. C 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Jo a q u ín  Gh a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o s a ,;

Én ejecución de lo dispuesto en el 
«articulo 251 de la ley reguladora dé. la 
Contribución sobré las Utilidades (Je 
la riqueza mobiliaria, texto refundido 
dé 22 de Septiembre de 1922, de ácuéif* 
do con el Jurado de Utilidades, con 
la ¿probación del Ministro de Hacien
da y a su propuésta, ■; n -

. Vengo en decretar lo, siguiente;:^
A los efectos de las imposiciones 

de la contribucióri sobre; lás' utilida
des de la riqueza mobiliaria y del im
puesto del Timbñé del Estado, se fija 
en diez enteros con  treinta y dos een- 
tesimas por ciento la cifra relatjvá de 
negocios én "España dé la " Sociedad
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italiana de seguros “ Italia” para el 
trienio que comprende desde. 1.° de 
Enero de 1926 a 31 de Diciembre 
de 1926.

Dado en Madrid a diez de Julio de 
mil novecientos treinta y cinco.

; NICETO ALGALA-ZAMORA Y TOREES
Él Ministro de Hacienda,

J o a q u ín  C h a p a p r i e t a  y  T o r r e g r o s a .

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley reguladora de la 
Contribución sobre las - Utilidades, de 
la riqueza mobiliaria, texto refundido 

: de 22 de Septiembre de 1922, de acuer
do con el Jurado de Utilidades, con 
la aprobación del Ministro de Hacien
da y a su prppuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones 

de la contribución sobre las utilida
des de la riqueza mobiliaria y del im
puesto del Timbre del Estado, se fija 
en cincuenta y ocho enteros con 
ochenta y siete centésimas por cien- 

■ to la cifra relativa de negocios en 
España de la Sociedad inglesa “ Mac- 
kenzie and Gompany Limited” para 
el trienio, que comprende desde 1.° 
de Enero de 1929 a 31 de Diciembre 
de 1931. . ;

Dado en Madrid a diez de Julio de 
mil novecientos treinta y cinco. 
KICETO ALCALA-ZAMORA Y TOREES 

El Ministro de Hadenfe 
Jo a q u ín  C h a p a p r i e t a  y  T o r r e g r o s a .

' Efe ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley Reguladora' de la 
Contribución sobre las Utilidades de la 
riqueza mobiliaria, texto refundido de 
22 de Septiembre de 1922; de acuerdo 
con el Jurado de Útilidades, con la 
aprobación del Ministro de Hacienda 
y á sjü propuesta,
/ Vengo en decretar 16 siguiente:

A los efeqtos Üe las imposiciones de 
la contribüción sobre las utilidades 
de la. riqueza mobiliaria y del impues
to del TimbCe del Estado, se fija en 
un entero con dos centésimas por cien
to la Cifra relativá de negocios en Es
paña de la Sociedad búlgara de segu
io s  geñeráíes Bulgaria, para el perío
do qué comprende desde 1.° dé Enero 
dé í 929 á 31 de Diciembre de 1939.

Dado en Madrid a diez de Julio de 
mil novecientos treinta y cinco.
NÍCETO ALCÁLA-ZAMQRA Y TORRES 

Hl Ministro <1* Hacienda.
Jo a q u ín  C h a p a p r i e t a  y  T o r r e g r o s a

En ejecución de lo dispuesto en él 
artículo 25 fie la ley Reguladora de Ija

Contribución sobre las Utilidades de la 
riqueza mobiliaria, texto refundido de 
22 de Septiembre de 1922; de acuerdo 
con el Jurado de Utilidades, con la 
aprobación del Ministró de Hacienda 
y a sü propuesta,
► Véngó - en decretar lo siguiente:

A los efectos de las imposiciones de 
la contribución sobre las utilidades 
de la riqueza mobiliaria y del impues
to del Timbre dél Estado, se fija en 
noventa y nueve enteros, con cincuenta 
centésimas por ciento la cifra relativa 
de-negocios en España de la ^Sociedad 
inglesa Andalusia Water Gompany Li
mited,, para el período que comprende 
desde 1.° de Octubre de 1922 a 30 de 
Septiembre de 1924.
. Dado en Madrid a diez de Julio de 

mil novecientos treinta y cinco. ’ 
NICETO ALCALA-ZAMQRA Y TORRES 

vKl Mlníxtro (le Hacienda,
Jo a q u ín  C h a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o s a

En ■ ejecución de lo dispuesto en el 
artículo: 25 de la léy Reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades déla 
riqüeza mobiliaria/ texto, refundido de 
22 de Septiembre de 1922; de acuerdo 
con el Jurado de Utilidades, con la 
aprobación del Ministro de Hacienda 
y á áu propuestai 

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la contribución sobre las utilidades 
de la riqueza mobiliaria y dél impues
to del Timbre del Estado, /se fija en 
dos enteros con setenta y ocho centé
simas por ciento la cifra ^relativa de 
negocios en España de la ' Sociedad 
francesa dé seguros; contra incendios 
L’Abéille, para el trienio que compren- v 
de desdé 1.° dé Enero de 1929 a 31 de 
Diciembre de 1931. ,

Dado en Madrid á diez de Julio de 
mil novecieñtos treinta y tinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

ÉBl Ministré <ít Hacienda,
Jó a q u ín  C h a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o s a

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
YPREVISION 
DECRETOS

El. Decreto de 29 de Marzo último, 
en su artículo 1.°, establece un méto
do dé fijáción del salario básico que 
ha de servir para la fijación de indem
nizaciones en caso de accidentes del 
trabajó de los .obreros de carga y des
carga de buques, que responden a dos 
consideraciones distintas: primera, ¡af 
determinación del salario real qge -

haya percibido el obrero accidentado 
en las cuatro semanas anteriores, y 
segunda, fijación de un salario míni
mo del que rio podrá nunca bajar el 
salario real, y que habrá de compu
tarse como el jornal de un /Peón espe
cializado.

La modificación que se propone 
abarca estos dos aspectos.

En cuanto al primero, sustituyendo 
lá determinación del salarió fijacló a 
posteriori en cada caso por lo que 
percibiera en las cuatro semanas an
teriores al accidente por una deter
minación a priori y válida pará todos 
lós obreros, practicada por el Jurado 
mixto, solución que parece tanto más 
razonable si teniendo en cuenta la po
sible falta de Jurados mixtos dé Car
ga y descarga de los puertos, se en
carga de esta labor al Jurado mixto 
en que existan Peones especializadós, 
y. aun en su ausencia, dejando la de
terminación a la autoridad local. , 

Esta determinación o priori ti en é la 
ventaja de respónder. a las éxigéfiqiás 
del seguro por conocer previamente 
el salario que lia de servir dábase éii 
la indemnización.

En e l segundo aspecto se propone 
también sustituir el tipo mínimo del 
jornal de un Peón especializado por 
un salario determinado cuántitátiva- 
mente en nueve pesetas.

Se acepta este criterio por estimar 
que :evitará litigios en torno a la de
terminación del salario de un Peón 
especializado. ; . ' v.

Pero siempre con un criterio de 
protección legal del salario, esté tipo 
habrá de estimarse mínimo; y facul
tando, por tanto, al obrero para pro
bar que su salario real excedía de este 
jornal fijado por la ley. :

En su consecuencia, por. acuerdo ¿del 
Consejo. de. Ministros y * a ^propuésta 
del de Trabajo, Sanidad y Previsión, 

Vengo en decretar lo siguiente: /  
Artículo 1.° El artículo 1.° del De

creto de 29 de Marzo último quedaría 
reformado en los; siguientes térm inos: 
la regla f) del articulo 37 d e l’ PegTa- 
mento dé Acciden tes del trabajo que-, 
d a a d i c i o n a d o e n 1 o s p á rra f o s qué si
guen : . .

“El salario de los obreros eventurá* 
les empleados en los trabajos .
ga y  descarga de buqiies será, fijado 
por los Jurados mixtos dep; Carga y 
descarga de los .• puertos, loa- cuales, 
en, el último mes del semestre na tú* 
ral, teniendo ert cuenta Jas estadísticas 
de, trabajo dentro :del mismo, determi
narán, él «alario real percibido por los 
óbreros afectos a su jurisdicción, Aiue 
regirá; "para to.dos los accidentes dél
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trabajo qué ocurran en el semestre si
guiente# Incurriendo en responsabilh 
dad por 'falta grave el Presidente del 
organismo si el acuerdo rio se toma 
a riles de la expiración ' del semestre.

En defedtó de Jurado mixto dé Car- 
gá y Descarga, la -fijación del salario 
conforme al párrafo ' anterior será 
practicada por el Jurado mixto de ma
yor afinidad en el que existan peones 
especializados, y si no lo hubiera, por 
la Autoridad local.

En Todo caso, el salario base para la 
indemnización no: podrá ser inferior á 
nueve pesetas diarias. -

Del mismo modo, si no hubiese: acuer
dos del Jurado mixto, se aplicará Cam
bien este jornal de nueve pesetas, sal
vo-* qué -el* obrero acredite qué percibía 
¡un -salarió real superior a esa-cífra.” 

Artículo 2.° Provisionalmente, den
tro7 deí plazo dé un mes# contado des
de da" publicación de este Decreto eri' iá 
G a c e t a  d e - M a d r i d , los Jurádos mixtos 
de-Cárgá¿ y Deséarga de buqués fijarán 
los salarios que han de ser aplicados 
durantev él "semestre aétüáí en los éa- 
soís; de accidentes que ocurran én el 
mismb. • • - 

Artículo 3:° Las disposiciones d& 
los - párrafos anteriores rió -son apliea- 
blés a ios "obreros no eyénfualeá, ateíi- 
diérido doirid tálés a los dedicados á 
lá cáfgri y  deseárga para* una sola Em
presa de ‘manera continua. *

Aftícitío :4.° Eri lós demás extreirios 
no modificados por los artículos qué 
precederí qüéda sifbsistenté el Dééréto 
dé :29s de^Marzo dé 193o. ••• - >

'Ártícrilo ri.° El preS ente Bécrétd éri- 
tra en vigor desde su publicación en 
l a  G AcE TA DE M a d r i d . "

Badcf éri Madrid a diez de Julio dé 
mil Novecientas treinta y cinco. * : - 
NÍCETÓ ÁLC A LA - ZA  M O K A y  i’ÓHHKS 
El ¿Üiriírijfo de Trabajo, tíanldad jr Pr«vig¡óü.

F e d e r ic o  Sa l m ó n  A m o r ín .

El Censo electoral social, estable
cida en el Ministerio de Trabajo, Sa
nidad y Previsión, ha venido; rigién- 
dose por e l Decreto de 25 de Mayo de 
19 31, - que* es tablee! a su organización y 
las normas a que debían sujetarse las 
Asociaciones que habían dé inscribir
se en él, y por la Léy. de 8 de?' Abril 
de 1932, que regulaba los requisitos y> 
con dicion és que habían dé reunir las 
Asociaciones profesionalespara friere-* > 
■cer éste título. ' '

La interpretación de- éstas: normas, 
especialmente de la segunda, rio sé ha 
sometido a criterio fijo, y las rectifi-1 
cacionés-anuales del Censo no se han 
llevado a cabo con aquella pun til al í- ‘ 
dad #  celó que Hubiera precisado pa
ra qué é l Céñsó respondiese en e a dá

momento a la realidad social y? profe
sión al. > • v - - -  8:■ f ;■ ' v -

.Ultimamente han sido suspendidas 
o disueltas por la: Autoridad judicial, 
o gubernativa algunas de eátas Asocia
ciones profesionales, sin que oportu
namente:- se haya tomado en ello nota 
en e l . Censo social* v v - 7-

Habrá, pues, que subsanar todo* es
tos^ errores pero prácticamenté tai 
vez sea más conveniente ordeñar la 
confección :de un nuevo Genso-y apro
vechar la oportunidad para que sé rea
lice con normas más claras y preci
sas y se rectifique err cada momeritó 
con ia precisión debida para" garantir 
su exactitud* y fidelidad* ^! >

Por otra parte# se precisa; que él 
Censo registre aquéllas orgánizaéfohes 
qíie 'agruman a entidades prófrisidrialés 
primarias en la localidad, én la régiórf 
o en la ■ riacióh énterá. ? *';■-V-: '

Por no inscribirse en lá a c id á is  
estas* entidades, hoy no serla posible 
déterminari cori certeza cuál seá íár br* 
ganizáeión más representativa eri ba
da sector prOfésibriálv 

Por esto; arinque á tales orgaiiizá-’ 
clones no se las conceda déreclrcr elec- 
toral, toda vez que lo tendrán íar en
tidades qué das integren; siempre íjue 
sé inscriban eri el Censó, se hace pre
ceptivo para"aquéllas con carácter obli
gatorio la inscripción, así cómo se es
tablece que las repetidas organizacio
nes deberán cumplir todos los requi
sitos que para las Asociacíonés pro
fesión ales establece la Ley dé 8 dé 
Abril cíé 1932. ■ '

Es notoria “la conveniencia dé con
vocar Con f eren ciás nación ales de dis
tintos rámos de la produccíóií y la 
existencia de organismos paritarios, 
cuya iürisdicéióri es interregionálppor 
todo lo erial es indispensable qué, Sin 
perjuicio de que lá Generalidad dé €á- 
taluña orgáriice y ̂ desenVü^á é l 
so ; de actividades profésloriaiés 
aquélla* región, se Tenga en el MíriiXte- 
rio constancia dé lax Asociaciones alií 
existentes, para las que sé hace Tiarii- 
b i én p receptiva Ta -iriscripció n eri el 
Censo electoral social, aT los efeótós 
de designar Representantes en lo^ óR*- 
gañismos in t'ér r egioriales ó  riácíoTiá-
les. ■ 7* ■ ...

Por las Cónsideraciónés expuéstás, á 
propuesta dfel Ministro dé^rálAjó, Sa¿ 
nidad yPrevisíóri, y ” dé1 acuerdó * cori 
el Consejo de Ministros, ; ; c (. t

Vengo eri decretRr%*sígurentéí 
Artícilio' 1 '?*' k  partir dé Tá promri]- - 

gácíón del preserité DecretO se corisi- 
def¿ráris ariuíadas y sin riingári Valor": 
ni efecto éüantas Iriscripcíoñes éií;i -̂ 
tan en el Censo electoráí 
to en su Séccióri patranaí/nomo éri gii

gañismos ínterregioriales o riácioriá*

Sección óbréra, e igualmerifé en Tá 
Sección especial, v r

Artículo 2;° A contar de lav misriia 
fecha 'pódrárri solicitar su inscripción 
eri dicho Censo todas aquellas Socie- 
dádes que,; reuniendo los réquisitós 
nééésarios pará ello, deseen figurar iri- 
clüfdás eri él misirio,’ a los éfectÓs de 
toíriár parte en Iaá ereccibriés de re- 
pféseritarités ílé las clases profésióiiri
les respectivas en los organismos ofi
ciales ericárgádos dé interprétar Q apli
ca r lr i  legislación del trabajo." ' .
I Articuló 8.° Sin perjuicio de quélá 

Generalidad de Cataluña organice t el 
Cérico eiéctórál social de aquélla ré- 
gión, deberán iriscriblrsé erî  ̂ él̂  
so eléctoral social del Ministerio Jas 
Asociaciories patroriaíés y obreras ‘ es? 
tablecídás en Cataluña. .. ,
'/Eli ~eate" caso, ías petición es de ins

cripción, se cursarán al Mínisterip por 
conducto d«X Pclegado .é̂ Pecíaí ^el 
Trabajo, en Cataluña. .  ̂  ̂ e

En dicha Delegación especia} se líe  ̂
vará M correspondiente libro registro.

Artículo J.°, Se considerarán rÁso.- 
ciacione^ patronales,, a los nfectos/d^ 
la inscripción en eí indicado -Gensq t

a) Las Asociaciones^ constituidas, 
por patronos con arreglo a. la, ley .de 
Asociaciones profesionales 4e 8 de 
Abril; dé 1932.

b) Las Asociaciones civiles o fipm* 
pañías mercantiles que ocupen prdí-; 
nanamente más de JVO obreros. /  -

Artículo 5.° Se considerarán Socie
dades ubreras. inscribibles en el Gen? 
so- -electoral social/ las, formadas. ex-*- 
clusivamente por Trabaja dores > indi vî > 
duales, con. arreglo: a la ley de ; Aso-í 
ciaciones profesionales de 8 de Abril 
de:i932.  ̂ v

Artículo fi;? Los organismos deno
minados Uniones, Federaciones o Gon*¿ 
federaciories# a que se refieren los ar
tículo 21 y 23- dé la Ley de S deAbril 
de. 1932, no tendrán dérecbo electoráí,- 
pero será preceptiva para dichás ór-T 
ganízaeiones la inscripción en eí Gén-  ̂
so- electoral social, así como su in¥-¿ 
cripción eri la Delegación de Trabajó 
en- que-terigá su domicilioJ Social la éri- • 
tí dad in teresa da.

Á dichas organizaciones les sérári 
aplicables" los preceptos que la Ley dé1 
8 de; AbriL de 1932 establece para las 
Asociaciones profesionales primarias.'

Artí cilio 7.° Él Cerisq électoralTsó- 
cíal sé dividirá en dos Secciones, -liria; 
pátronáí y otra obrera. * ' ^

Cada üna íie dicHas Secciones se di
vidirá, a su vez* én los veinticuatro
gíupbs siguientes: ¿

Griípo primero.—-Industrias deí níctr, 1 
Pesíta ¡f Áimüdrábaé. ' ■?̂

GMpo ségundo.-^/ndüsfrías ágriétí* ^
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las y forestales,—Agricultura en gene
ra l.— Ganadería. — Explotaciones. fo
restales y agrícolas.-—Preparación de 
la madera en los lugares de extrac
ción.-— Corcho. —- Industria corcho
taponera.—Resinación.—Leña y car
bones vegetales;—Cedacería. — Ceste
ría. — Espartería. — Arboricultufa.— 
Horticultura. — Selvicultura. — Api
cultura. — Cultivo y elaboración del 
tabaco.

Grupo tercero.—Industrias delaali-  
mentación.—  Molinería. — Galletas y 
pastas alimenticias. -— Panadería. — 
Carnes y embutidos. — Conservas de 
todas clases (carnes, pescados, frutas, 
hortalizas, leche, etc.), aceites y gra
sas.—Azucareras.—«Mantequería y que
sería. — Chocolaterías. — Pastelerías. 
Confiterías.-—Fabricación de alcoholes, 
vinos, vinagre y licores.—Destilerías 
y otras industrias relativas a bebidas. 
Cervezas y gaseosas.—Hielo artificial.

Grupo cuarto.—Industrias extracti
vas.—  Minas, salinas, alumbramiento 
de aguas.

Grupo quintos—Siderurgia y metá- 
lurgia.—Fábricas metalúrgicas. ^  Fa
bricación de lingotes, planchas, cha
pa, flejes, barras, hierros perfilados y 
otras variedades empleadas en las in
dustrias.—Blindaje, tubos para caño
nes, proyectiles, tubos soldados y sin 
soldar. — En general, variedades dé 
primeros productos metalúrgicos de 
hierro, cobre, plomo, estaño, cinc y 
demás metales y aleaciones.

Grupo sexto. — Pequeña metalurgia. - 
Construcciones metálicas, elementos' 
d e ' arquitectura, siderúrgica, talleres 
de fundición (a cubilote o crisol) de 
hierro y otros metales.-—Aceros espe-, 
cíales. — Calderería. — Maquinaria de 
vapor, combustión interna, hidráulk 
ca, etc.—Organos y accesorios.—Ta
lleres mecánicos o a mano de herre
ría, cerrajería y a jus t e.—Metalistería. 
Herramientas para la industria y tra
bajo.—rObjeto.s de cinc, lata, palastro*: 
etcétera.—Objetos de lujo, dorados y 
plateados, en bronce y otros metales. : 
Estampación. — Galvanoplastia.—«Bo
tones, corchetes, escudos, adornos, et
cétera.—Telas metálicas, cadenas, cla
vos, tornillería,’ alfilería, trefilería y 
clavería metálica.—Fábricas de am as , 
de fuego y blancas.—Cuchillería (de 
mesa e industrial) .—Balanzas, báscu
las, pesas, arcas ‘ para caudales, objé- ; 
tos de lampistería y fontanería.—Apar 
ratós de ventilación y calefacción.— 
Orfebrería. — Joyería. — Bisutería.— 
Relojería.—Juguetería mecánica.

Grupo séptimo^—Material eléctéito 
y científieói— Instrumentos* aparatos 
y material ‘ p a ra : producción, transmi
sión y modificación de energía eléc-; 
trica y de alurabrado;«--^Optiea;*-^Fo

tometría, — Topografía.— Astrono
m ía .— Meteorología..— Música. — Me
dicina. — Cirugía. — Instrumentos 
para medir y pesar.—Material de en
señanza y laboratorio.

Grupooctavo.—Industrias químicas. 
Fabricación de productos químicos 
utilizados en las artes, industrias, far
macias y agricultura.—Cuerpos quími
cos de origen mineral, vegetal o ani
mal.—Gases, ácidos y sales.—Aceites 
y grasas lubrificantes, barnices, colo
res, bujías, jabones, cerillas, colas} le
jía, abónos,, esencias y perfumes.— 
Subproductos de la destilación de la 
hulla.—<Refine ría. — Pólvoras y explo
sivos.—Gaucho.—Celuloide y simila
res.—Papel y cartulina.-r-'Cartón, pro-* 
ducción y manufactura.—Pieles y cue
ros (curtidos, peleterías).—Objetos de 
acero y. piel.—Papeles, y cartones.

Grupo noveno.—Industrias de la 
coiistruqción. — Canteras. — Fabrica
ción o preparación de toda clase de 
materiales pétreos p tórreos aplicar 
bles a las obras terrestres e hidráuli
cas : cementos, piedras, mármoles, mo
saico y piedra artificial; alfarería y  
cerámica; yidrioj y cristales.—Todos 
losf de la edificación, incluyendo la de
coración, ventilación e higiene de , los; 
edificios. Carpintería de armar.— 
Construcción y conservación de cami
nos, canales, puerto hidráúli-.
cas, etc. /  - ,

Grüpo; déci^o.-^/ndusfrias de Igm a-. 
dera.-T-Sillería y tapicería.~~Torneros 
en madera, hueso y marfil.—Tallistas. 
Trabajos en la madera.-^Aserrad urías 
mecánicas, — Carpintería, r -  Tonele
ría ..— Molduras.—Escultura. — Mar- . 
quetería,—Fabrieación de objetos de 
mimbre y  junco. . -

Grupo un dedimo trias texti
les.—  Algodonera, lanera, cañamera, 
yutera, linera y sedera; aprestos.-—En
cajes, bordados, pasamanería, tercio
pelos, tapices y, en general, toda cla
se de tejido;.—Fabricación de cuerdas.,

Grupo duodécimo,—Industrias dé 
confección, vestido y tocad o —G u a r n i - 
cionería. í— Zapatería. — Colchone
ría. •— Sombrerería. — Gorrería.—Con
fección de ropas de ■ todas clases.— 
Otras industrias relacionadas con el 
vestido (guantes/ cinturones, corsés, 
abanicos;; paraguas, bastones, etcéte
ra).^—Tintorerías, lavado y planchado. 
Flprés.—Plumas.—Otras industrias re
lacionadas con el tocado.

Grupo decimotercero. — Artes grá
ficas y Prensa.—'Tipografía, litogra
fía, grabada, fotografía y demás pro
cedim ientosde reproducción gráfica: 
Editoriales. — Prensa periódica.—En- 
cuáderfláción.

Grujió Transportes

ferroviarios.—Todos los servicios, in
dustrias y trabajos relacionados con 
las explotaciones ferroviarias.

Grupo décimoquinto.—Otros trans
portes terrestres.—A) Tracción mecá
nica.—B) Tracción de sangre.

Grupo décimosexto. — Transportes 
marítimos y aéreos.

Grupo décimoséptimo, — Agua, gas 
y electricidad.—Servicios de produc
ción y distribución.

Grupo décimoctavo. — Comunica
ciones. -r- Servicio de comunicación 
postal, telegráfica, telefónica e inalám
brica.

Grupo décimonoveno.— Comercio. 
Almacenes.—A) Comercio, en general*
B) Comercio de la alimentación (ar
tículos de comer, beber y arder. —
C) Corredores, viajantes y comisionis
tas.

Grupo vigésimo. — Hostelería.— Ho
te le s ,— Fondas. — Restaurantes. — 
Cafés. — Bares. — Cervecerías. — 
Tabernas.—Otros establecimientos si
milares.

Grupo vigésimoprimero.—Servicios 
d e . higiene. — Baños. — Peluquerías. 
Limpiabotas.-—Otros servicios de hi
giene y aseo.

Grupo vigésimosegundo. — Banca, 
Seguros y Oficina.—íA) Banca,—R) Se
guros (empleados y agentes).—C) Es-, 
critorios, despachos y oficinas. — D) 
Técnicos de la industria privada.

Grupo vigésimotercero.—Espectácu
los públicos.

Grupo vigésimocuarto. — Otras in
dustrias y profesiones que nó tienen 
clasificación especial en los , grupos 
anteriores.

Articulo 8.° Para poder ser inscri
tas en el Censo electoral social, las 
Asociaciones deberán solicitarlo del 
Ministerio de Trabajo, Sanidad y Pre
visión, en instancia extendida en pa
pel común, haciendo constar los si
guientes particulares:

A) Título o denominación de la 
entidad.

B) Localidad en que resida y do
micilio social.

C) Clases o clase de industria o 
trabajo a que los socios se dediquen.

D) Fecha de su constitución.
E) Declaración de si pertenece o 

no a alguna Federación o Asociación 
local, provincial, regional o nacional, 
de carácter genérico, y, caso afirma-? 
tivo, cuál sea ésta,, con determinación 
de la fecha de ingreso en la misma.;

F) Firmas del Presidente y del Se
cretario de la Asociación y . sello {de 
la misma.

Q) Declaración en que se especi
fiquen las entidades filiales o Seccio
nes de carácter benéfico, rautualis- 
tas} etc.» que tengan establecidas-
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Acompañarán, además, a la referi
da instancia los siguientes documen
tos:

Primero. Un ejemplar de los Esta
tutos o Reglamentos por que se rija la 
Asociación, o copia de la escritura de 
constitución, si se trata de una Socie
dad mercantil.

Segundo. Certificación de hallarse 
inscrita en el Registro de Asociacio
nes profesional de la Delegación pro
vincial de Trabajo correspondiente, 
expedida por dicha Delegación, o 
bien, si se tr'ata de una entidad co
mercial, certificado de inscripción en 
el Registro m ercantil o declaración 
de hallarse inscrita en dicho Registro, 
autorizada por el Gerente o Adminis
trador de la entidad.

Tercero. Relación nominativa de los 
socios que constituyan la entidad, cer
tificada por el Secretario, con el visto 
bueno del Presidente. En dicha certifi
cación se hará constar, en el casó áet 
que se trate de Asociación que agrupe 
varias clases de profesiones, oficios o 
trabajos, los Socios que correspondan 
a cada uno de ellos, y cuando abarque 
distintas localidades, los que corres
pondan a cada una de ellas.

Cuarto. Las Sociedades patronales 
acompañarán, además, una declaración 
jurada del número de trabajadores que 
los socios ocupen, clasificando, igual
mente, dicho número entre las distin
tas especialidades a que, en su caso, 
los socios correspondan.

La misma declaración, respecto del 
número de los trabajadores ocupados, 
habrán de presentar las Sociedades 
mercantiles.

Artículo 9.° La formación, conser
vación y renovación del Censo electo
ral social estarán encomendadas a la 
Dirección general de Trabajo.

La mencionada Dirección general 
procederá al examen de cada instancia 
y de los documentos anejos, y podrá 
reclamar de la entidad solicitante 
cualesquiera otros datos que estime ne
cesarios, así como comprobar, por los 
medios que juzgue convenientes, los 
que aquélla haya suministrado, y como 
resultado de ello, cpncedérá o denegará 
la inscripción solicitada, y comunicará 
su resolución a la Asociación o entidad 
interesada, la cual podrá recurrir con
tra  la denegación en el plazo de quin
ce días, a partir de la fecha de la no
tificación, ante el S»r. Ministro de Tra
bajo, Sanidad y Previsión, quien resol
verá en resolución razonada y previo 
informe de la Comisión permanente del 
Consejo de Trabajo, sin ulterior re
curso.

De cada inscripción que se lleve a 
cabo se dará cuenta, al propio tiempo 
que a la entidad interesada, al Dele

gado de Trabajo correspondiente* quien 
hará constar aquélla en el Registro co
rrespondiente de Asociaciones, y el ex
pediente de cada una de ellas.

Trimestralmente la Dirección gene
ral de Trabajo publicará en el “Boletín 
Oficial” del Ministerio y en la “Gaceta 
de Madrid” la relación de las Socieda
des patronales y  obreras inscritas en 
el Censo electoral social durante di
cho período, y contra tales inscripcio
nes podran las demás Asociaciones de 
igual clase interponer, en igual forma 
y  término, el mismo recurso que se 
concede en él párrafo anterior.

Igual recurso se concederá al publi
carse la relación de las Sociedades con 
derecho a tomar parte en la constitu
ción o renovación de cualquier orga
nismo dependiente del Ministerio de 
Trabajo, Sanidad y Previsión.

Artículo 10. Cuando una Asociación 
solicitante declare tener socios o em
plear obreros de industrias o trabajos 
clasificados en varios de los grupos 
profesionales en que sé divide el Cen
tro electoral social, sé inscrib irá aqué
lla en cada uno de los grupos corres
pondientes con el número de socios o 
de obreros empleados en los trabajos 
o industrias comprendidos en cada 
grupo.

Cada una de estas inscripciones se 
considerará separadamente, a los efec
tos de los recursos previstos en los 
párrafos anteriores. * •

Artículo 11. Las listas del Censo 
electoral social se hallarán constante
mente a disposición del público, para 
su examen, en la Sección correspon
diente de la Dirección general de Tra
bajo.

Artículo 12. Durante el mes de Ene
ro de cada año, comenzando por el 
de 1937, todas las entidades inscritas 
en el Censo electoral social estarán 
obligadas a remitir a la Dirección ge
neral de Trabajo, para las rectificacio
nes pertinentes, una declaración jurada 
del número de socios que agrúpen, 
acompañando relación nominal de los 
mismos, y las patronales enviarán, ade
más, declaración jurada del número de 
obreros que empleen; todo ello en la 
forma que indica el artículo 7,° del 
presente Decreto.

Las entidades que no cumplan este 
requisito quedarán “ipso facto” exclui
das del Censo..

Artículo 13. Verificadas las . rectifi
caciones consiguientes, el Censo elec
toral social se publicará, d e n tro ; del 
mes de Marzo de cada año, en el Bole
tín Oficial del Ministerio y en la Ga 
c e t a  p e  M ad rid , y  durante el m es de 
Abril siguiente, las entidades a que 
puedan afectar los errores o inexacti- : 
tudes que advirtiere en el Censp, po

drán dirigir las oportunas reclamacio
nes a l a  Dirección general de Trabajo, 
por la , que se procederá a la debida 
comprobación y rectificación, en su  
caso, comunicando su resolución direc
tamente a los interesados.

Artículo 14. Siempre que se com
pruebe un erro r o inexactitud impu
table a la malicia de la entidad que 
hubiera aportado los datos para su ins
cripción, la Dirección general propon
drá al Ministro la oportuna sanción, 
que podrá consistir en privar a la en
tidad del derecho electoral en una o 
más convocatorias e incluso en excluir
la del Censo, sin perjuicio de la res
ponsabilidad a que hubiere lugar si se 
hubiese cometido falsedad en documen
to público. *

Artículo 15, Por el Ministerio de 
Trabajo, Sanidad y Previsión se faci
litarán a los interesados modelos de 
instancias y demás documentos que ha
brán de presentar tanto para la ins
cripción como para la rectificación 
anual.

Artículo 16. Los documentos que 
habrán de presentar las Asociaciones 
para su inscripción en el Censo y pa
ra las rectificaciones sucesivas, se aco
modarán a los modelos que oportuna
mente se publicarán en la Ga c et a  y 
de los cuales se facilitarán ejemplares 
por él Ministerio y por las Delegacio
nes provinciales de Trabajo a todos 
los elementos interesados que lo soli
citen.

Artículo 17. Por la Dirección gene
ral de Trabajo se llevará además un 
Censo especial, en el que habrán de 
figurar las entidades de la índole que 
a continuación se indica y que solici
ten su inscripción en el mismo a los 
efectos de poder tener derecho electo
ral para la designación de represen
tantes en organismos oficiales depen
dientes del Ministerio de Trabajo, Sa
nidad y Previsión, o de otros Centros.

Dicho Centro se dividirá en las tres 
Secciones siguientes:

Primera. Sindicatos agrícolas y Ca
jas rurales de Ahorro y Préstamo.

Segunda. Pósitos y demás organi
zaciones de pescadores.

Tercera. Cooperativas y Mutualida
des no comprendidas en las Secciones 
anteriores.

Las entidades indicadas que solici
tan la inscripción deberán acompa
ñar a la instancia los documentos a 
que alude eh artículo 7.° de este De
creto, en la parte que les afecte, * 

Igualmente en el mes dé Enero de 
cada año habrán de rectificar su ins
cripción en la forma indicada en el 

artículo 12.
Axtíwüo 18. Los Delegados de Tra-
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bajo comunicarán a la Dirección ge
neral las resoluciones de las Autori
dades gubernativas o judiciales sobre 
suspensión o disolución de Asociacio
nes en cuanto aquéllas se hayan adop
tado.

La Dirección general de Trabajo 
interesará trimestralmente de . los Mi
nisterios de Gobernación y de Justi
cia, caso de no haberse recibido ya 
de oficio, una relación de las Asocia
ciones que se hallen suspendidas gu
bernativamente y de las suspendidas o 
disueltas por orden judicial.

La Sección de Censo hará las anota
ciones que correspondan en los expe
dientes de las Asociaciones interesadas.

Artículo 19. Quedan d e r o g a d a s  
cuántas disposiciones se opongan a 
este Decreto.

Artículo 20. El Ministro de Traba
jo, Sanidad y Previsión dictará las dis
posiciones y normas qué sean conve
nientes para la aplicación del presente 
Decreto.

Dado en Madrid a diez de Julio de 
mil novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

gft Ministro de Trabajo, Sanidad y Previ#]én,
Fe derico  Sa lm ó n  Am o r ín .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENES

Exorno. Sr. : A los efectos preveni
dos en el artículo 392 del Reglamento 
para la aplicación de la vigente ley 
de Reclutamiento,

Esta Presidencia ha resuelto publi
car la siguiente relación del personal 
del Arma de Aviación militar que ha 
sido expulsado por no ser convenien
te su permanencia en filas:

Servicios de Material e Instrucción.

/Soldado, Andrés Miguel Bravo, hijo 
de Francisco y de Mercedes,' natural 
de Fuencárral (Madrid).

Soldado, Diego Calderón González, 
hijo de Diego y de Paula, natural de 
Valladolid. \

Soldado, Ramón Fernández Toledo, 
hijo de José y de Pilar, natural de 
Bus don go (León) .

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 8 de Ju
lio de 1935.

( P. D.,
GUILLERMO MORENO

Señores Ministro de la Guerra y Di
rector general de Aeronáutica.

limo. Sr,; Existiendo una vacante 
de Capitán en la Jefatura del Servicio 
del Material del Arma de Aviación 
militar, que debe ser cubierta por 
concurso, ’

Esta Presidencia ha resuelto se 
anuncie la referida vacante a fin de 
que los Capitanes pertenecientes a la 
citada Arma que deseen ocuparla lo 
soliciten por medio de instancia acom
pañada de extracto de la hoja de ser
vicios y copia dé la de hechos, en el 
plasó de diez días, contados a partir 
de la publicación de esta Orden.

Lo Comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 8 de Ju
lio de 1935.

p. D.,

GUILLERMO MORENO
Señor Director general de Aeronáu

tica. .

limo Sr.; Visto él acuerdo de la Jun
ta Asesora de la Comisión Internacio
nal de Navegación Aérea (C. I. N. A.) 
de 18 del pasado mes de Junio, refeA 
rente a la conveniencia de variar las 
disposiciones relátívas al transporte y 
Uso de aparatos fotográficos y cine
matográficos en la navegación aérea 
sobre el territorio nacional, en el sen
tido de que se puedan transportar 
siempre que no sean utilizados en vue
lo, y teniendo en cuenta las ventajas 
que ello reportaría a los turistas aé
reos tanto nacionales forno extranje
ros, * •

Esta Presidencia, de acuerdo con el 
informe de la Dirección general de 
Aeronáutica, ha dispuesto lo siguiente;

1.° Se prohíbe el transporte. libre, 
la instalación y el empleo de aparatos 
fotográficos y cinematográficos a bordo 
de toda aeronave que vuele sobre el 
territorio o aguas jurisdiccionales es
pañolas.

2.° Esta prohibición no concierne 
a los aparatos transportados cómo 
mercancías, a condición de que su em
balaje y emplazamiento en la aerona
ve sea tal, que su empleo durante el 
trayecto sea, imposible.

3.Q El transpórte de los aparatos 
fotográficos y cinematográficos que 
pertenezcan a pasajeros o a miembros 
dé un aeronave está permitido, a con
dición de que en el aeropuerto de sa
lida sean previamente precintados por 
la autoridad competente de este aero
puerto y entregados al Comandante de 
la aeronave, que los colocará a bordó 
en forma tal, que su empleo durante 
el trayécto sea imposible.

4.° Los Jefes de los aeropuertos na
cionales son responsables del cumpli
miento de estas disposiciones.

Lo que pongo en conocimiento de 
V. I. pará los efectos oportunos. Ma
drid, 8 de Julio de 1935.

p. D.,

GUILLERMO MORENO

Señor Director general de Aeronáu
tica.

Conferida por Orden de esta Presi
dencia de 19 de Marzo del año actual 
(Gaceta  número 80) una comisión del 
servicio al Farmacéutico primero del 
Arma de Aviación Militar D. Ramón 
Ferro Cuervo para El Kseur (Arge
lia), de ocho días de duración, a fin 
de completar los estudios que los Ser
vicios Técnicos del Arma están efec
tuando sobre el aceite de oliva, y ha
biendo tenido que permanecer cinco 
días más en dicho punto por razones 
debidamente justificadas, así com o 
también que se vio obligado a efec
tuar el viaje en diferente forma que 
la que sirvió de base al presupuesto 
aprobado en 19 de Marzo, y previo in
forme del Interventor-Delegado,

Esta Presidencia ha resuelto ampliar 
la referida comisión en cinco días, 
con derecho a las dietas reglamenta
rias en el extranjero, y al propio tiem
po aprobar la cuenta de los devengos 
de la citada comisión, que ascienden 
a 3.583,87 pesetas, con cargo al capí- 
tillo 1.°, artículo 3.°, agrupación 5.a, 
concepto 3.° de la Sección 1.a del pre
supuesto para el primer semestre del 
año actual.

Madrid, 8 de Julio de 1935.

p. D.,

GUILLERMO MORENO

Señor Director general de Aeronáu
tica.

Excmo. Sr. : Esta Presidencia ha re
suelto que el Teniente de Infantería 
Di Antonio Villalobos Gómez, Piloto y 
Observador de aeroplano, cese en la 
situación de “ Al servicio dé otros Mi
nisterios (Arma de Aviación m ilitar)” , 
y quede disponible gubernativo en la 
plaza de Las Palmas (Canarias), con 
arreglo a lo que dispone el Decreto 
de 5 de Enero de 1933 (D. O. número 
5), pasando a situación B) de las se
ñaladas ert el vigente Reglamento eje 
Aeronáutica, con derecho al uso per
manente del emblema.- /

Lo comunico a V. E. para sú cono-1 
cimiento y efectos, Madrid, 8 d# Ju
lio de 1935.

' , , P. D«,
; GUILLERMO MORENO

Señores Ministro de la Guerra y Di
rector general de Aeronáutica.
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Exorno. Sr.: Esta Presidencia ha re
suelto que el Subteniente del Arma.de 
Aviación militar D. Manuel Gutiérrez 
Lanzas quede disponible gubernativo 
en la tercera División orgánica, con 
arreglo a lo que determina el artícu
lo 5.° del Decreto de 5 de Enero de 
1933 (D. O. núm. 5), y afecto, para la 
reclamación y percibo de haberes, a 
las Tropas de los Servicios de Mate
rial e Instrucción de dicha Arma.

Lo comunico a Y. E. para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 8 de Ju
lio de 1935.

P. D.,
GUILLERMO MORENO

Señores Ministro de la Guerra y Di
rector general de Aeronáutica.

Excmo. Sr.: Esta Presidencia ha re
suelto que el personal que a continua
ción se relaciona quede en la situa
ción de “Al servicio de otros Minis
terios (Arma de Aviación Militar) ” , en 
las condiciones que determina el ar
ticulo 9.° del Decreto de 5 de Enero 
de-1933 (D. O. núm. 5), los cuales con
tinuarán de plantilla en los mismos 
destinos que, e¡n concepto de agrega
dos, tienen actualmente en dicha Ar
ma,

RELACIÓN QUE SE CITA

Teniente Auditor de primera del 
Cuerpo Jurídico Militar D. Felipe Ace
do Colunga.

Alférez de Artillería D, José Correa 
Guerrero.

Alférez de Intendencia D. Fructuo
so Salvot Gárate.

Alférez de Infantería D. Rogelio Ar- 
cusa Rodríguez.

Alférez de Infantería D. Rafael Hur
tado de Gracia.

Alférez de Ingenieros D. Manuel Ro- 
llán Jiménez.

Alférez de Ingenieros D. Ricardo 
Monedero Zarza.

Alférez de Ingenieros D. Rodolfo 
Muro Carreras.

Alférez de Infantería D. Gumersin
do Arean Rodríguez.

Lo comunico á V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 8 de Ju
lio de 1935.

ALEJANDRO LERROUX

Señores Ministro de la Guerra y Di
rector general de Aeronáutica.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias pro
movidas por los sol dados del Arma de 
Aviación Militar que a continuación 
se relacionan, con destino en las Fuer
zas Aéreas de Africa, en súplica de 
que se les conceda, a cada uno, cua
tro meses de licencia para los puntos 
qüe se indican, por llevar más de dos 
años, sin interrupción, prestando sus 
servicios en la Escuadrilla mixta del 
Sahara (Cabo Juby),

Esta Presidencia ha resuelto acce
der a lo solicitado, en las condicionas 
que determina la Orden de la misma 
de t í  de Julio de 1933 (G a c e ta  núme
ro 203),

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 8 
dé Julio de 1935.

• p. o., '
GUILLERMO MORENO

Señor Director general de Aeronáu
tica.

RELACIÓN QUE SE CITA

Soldado Antonio Godino Narváez, 
para Málaga y Santander.

Soldado José Antonio Cano Belmon- 
te, para Murcia, Madrid y Barcelona,

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Promovido pleito con

tenciosóadrainistrátivo por el Tenien
te General en situación de segunda re
serva, D. Severiano Martínez Anido, 
contra la Orden de este Departamento 
fecha 4 de Septiembre de 1931 (Diario 
Oficial número 198), por la que se le 
dio de bajá en el Ejército, la Sala de 
lo Contenciosoadministrativo del Tri
bunal Supremo de Justicia ha dictado 
en 28 de Junio próximo pasado sen
tencia, cuya parte dispositiva dice así: 

“ Fallamos que debemos anular y 
anuíamos la orden ministerial de 4 de 
Septiembre de 1931, en cuanto decre
tó la baja en el Ejército del Teniente 
General en situación de reserva don 
Severiano Martínez Anido, el que de
berá ser repuesto con todas sus con

secuencias en la escala de su empleo 
y situación, sin perjuicio de lo que 
hubiese resultado del procedimiento 
judicial que la referida Orden mandó 
formar.” * :V '

Y habiéndome conformado con la 
preinserta sentencia, lo comunico a 
V. E* para su conocimiento y cumpli
miento. Madrid, 10 de Julio de 1935.

GIL ROBLES
Señor...

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

o r d e n  
Ilmo. Sr.: Ausente de Madrid el se

ñor Subsecretario de este Departa
mento,

Este Ministerio ha tenido á bien dis
poner se encargue V. I. del despacho 
de los asuntos de la expresada Subse
cretaría.

Lo digo a V. I. para sú conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de Ju
lio de 1935.

JOAQUIN DUALDE
Señor Director general dé Primera en

señanza.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES 
Ilmo. Sr.: En armonía con lo dis

puesto en el Decreto de esta misma 
fecha anulando el Censo Electoral So> 
cial y abriendo nuevamente la inscrip
ción en el mismo,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
publiquen a continuación, para cono
cimiento de los interesados* los nio- 
delos de la documentación que la* 
entidades patronales y obreras a que 
el dicho Decreto sé refiere habrán de 
presentar en este Departamento en 
solicitud de su inclusión en el cita do 
Censo Electoral Social.

Madrid, 10 de Julio de 1935.
FEDERICO SALMON 

Señor Director general de Trabajo.
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M ODELO DE INSTANCIA QUE HAN D I PRESENTAR L AS ASOCIACIONES PROFESIONALES PATRONALES QUE
SOLICITEN SU INSCRIPCION EN EL CENSO ELECTORAL SOCIAL

Excmo. Sr. Ministro deTrabajo, Sanidad y Previsión.

Don ........... ...................... ¿ iV.'.lV.r,............ y D ..;.... ..;.;...;........................... ....... ............. ....   .y..........
Presidente y Secretario, respectivamente, de la .entidad denominada  .v*..v....;.m/*..íí...íí. .......................

- qfne "aeá idscri^taPan el Cenao Electoral Sociftl en au Seccián patronal, a cuyo efecto manifiestan;
Que^lÉ- édtidadsIori-cuyo nombre actúan se denomina      9\
Que tiene su residencia en    .>v.t.....í¿...,., provincia de   ................^hallándose, domiciliada en la

calle: de ....................................       número ......... . • . . v . : . : : :

Qué sel1 Con^tiWyú el día de de 19.......
Que los socios que la integran ejercen la profesión, Comercio o industria (1)  .................... ......... ........

, Que- desde el día ; v ; d e  ....   de 19..............  forma .parte - de. la (2) . . . * . . . . . t . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
j p e  ¿tiene,-carácter (3) ...,...,..v......>..... .¿........, hallándose también adscrita a (4)  ..... ..............................

Que tiene constituidas las siguientes Secciones de Socorros Mutuos, Beneficencia, Enseñanza o Previsión:

: Acbnipañán a está- instancia los si guientes dócum en tos t.; : á , ; ■.*.;; ' /  •.
I.6 Un ejemplar de los Estatutos o Reglamentos por" que la Sociedad se rige, y otro de cada una de las Insti

tuciones por ella creadas y antes referidas; v '
en el Registro dé A sóciacickíes^ profesionales, exp^ido por la Delegación pro

vincial de tóáhájÓ^des.;  ....... ........ .
3.° Relación, nominativa de los socios que constituyén la entidad, certificada p'Or él'SécrétárioV con el V.° B.'° del 

Presidente, con expresión de las profesiones qué éjércéh.y"lugar' d e l a  explotación . ;
 ̂ Certificación del numero de trabajadores ^que.lós s.o.cips ocupan, ,clasificados en orden al trabajo ó especia- '
M atí profesional- qué ejecutan,- y localidad éñ que tiérie lugar' lá prestación ^de sus servicios. _ . ..

En virtud de loexpuesto," , , . v; \..v; ‘'r' • -•’*' ' ■ "r -' ";:
>v Suplican; a ; V.. E., teng& a bien acórdar sea inscrita la didha Asociación én la Sección . patronal del Censo Electoral 
SdciaÚ ' ''

. ..-•»..•»•»••««•••*.~...», de 'A*»...♦.»•..• •■i.»............• •• dc. .l9;». .

E i Presidente,; ; - tSéílo dé l a ‘Sociedad.) v - { : EL Secretario,

(1) Dígase la clase o clases de industrias o profesiones a que se dedican.
(2) Consígnese el título dé las Federaciones o Confederaciones dé carácter local, regional y nacional a que se

halle adscrita.
(3) Iñdíqüese si la misma tiene carácter local, provincial, regional o nacional.
(4) Mencione igualmente el título de todas las entidades genéricas de que fórme parte y el carácter o extensión

territorial que las mismas tengan.
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MODELO DE CERTIFICACION DEL NUMERO DE SOCIOS QUE HAN DE PRESENTAR LAS ENTIDADES PATRO
NALES PARA SU INSCRIPCION EN EL CENSO ELECTORAL SOCIAL

Don  .........         Secretario de la entidad denominada .............;M. v . . . . . '

»»....................     domiciiliada en    provincia de ............. ............. .

CERTIFICO: Que la dicha entidad se halla formada, en el día de la fecha, por los socios siguientes.-

LOCALIDAD
NUMERO NOMBRE Y DOS APELLIDOS PROFESION

EN QUE EJERCEN LA INDUSTRIA

 ............... .............................. ............. ........................... . m ....,...... í ..,......, ^

• ..........    * ............m,*»».,, ................................................ . ................................. . .................................

•••••*•      ...   «...    •    ...     . .
   .......                  ..................................i

P ....................................................... .................................................................................. ................................................................................. ....................................... .......................................................................

. . .v .. .. . . . ........  . . . d e . . . . . . .........   dé 19..*

V.° E.°: ‘ ..
E l  P r e s id e n t e , E l  Se c r e t a r io ,

'Sello dé la Sociedad.)
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MODELO DE LAS CERTIFICACIONES DEL NUMERO DE OBREROS Y EMPLEADOS QUE PRESTAN SERVICIO 
EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE LOS SOCIOS DE ENTIDADES PATRONALES

Don .........        Secretario de la Sociedad  .................. ........................

 ..............   con residencia en . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . j  provincia de  .. ...............

CERTIFICA: Que el número de obreros ocupados por los socios que integran esta Sociedad es, en total, de

i*.   distribuidos en la siguiente forma, con arreglo a la clase de industria o trabajo que ejercen:
y ' f "■.■i.i.i  ■. .^ .Js a B g .L  -:.  . . . j i i j i j j a j ag ' . a»■.'■j . í i j ; . j  y í B M á i M B B a w j . 1 1 1 ■-.i", j j g i i i a .  L ...jJ!i!ÍSgtoiî j L » j ^ iiiJvi ., 1 l  ■ M fjfgsB i

  • ■ . . . . . .  NUMERO
CLASE DE INDUSTRIA O TRABAJO NUMERO DE SOCIOS

DE OBREROS OCUPADOS

• ’

0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o................................................................................................................. ............................................... ................................................................... ... i * . . . .  « . . i . . . . . . . . . , . . » . *

                      .......

i*  ...................... ......................... . ....... ............ ........................ ....................... ........................

J I M ............. ..................... ............................... .................................. ....................... .................................................................... .. |, •  .....................................  . .  . . . . . . . . . . . . .  . . . *

T ótaLe s . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   .................. ................... .............................. ...........

r  .... de      de 19

V.» B.°í
E l  P r esid en t e , E l Secretario ,

(Sello de la Sociedad.),
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MODELO DE INSTANCIA QUE HAN DE PRESENTAR LAS SOCIEDADES MERCANTILES E INDUSTRIALES QUE 
OCUPEN MAS DE 50 OBREROS, SOLICITANDO LA INSCRIPCION EN EL CENSO ELECTORAL SOCIAL

EXCMO. SR. MINISTRO DE TRABAJO, SANIDAD Y PREVISION

Don ............... . .......... . . . . . . . ..................    .    cotmo Gerente de la Sociedad mercan*

til ................  . . .............. ...... ..........., solicita que la misma sea inscrita em. el “ Censo Electoral

Social” , en su Sección Patronal, a cuyo efecto manifiesta;

Que la Sociedad gue dirige se denomina ....... ........... . . . .... .... ............  ............i

Que tiene su domicilio social e n ................................................... provincia de ........................... ‘...j

calle .......................................       núm ero......................
*  ■ ■■•)

Que se constituyó el día ........  de   de 193...

Que el objeto de la Sociedad es (1)  ...........    . . ..........................  <

  '  • • • •    *      ..

Que desde el día ...... de  .........     de 193... forma parte de la (2)  . . ......... .

  ..................................         . .. ./q u e  tiene carácter (3) .. ........................................

hallándose también adscrita a (4) ...........................      , . .. ....... ........... ........ .............. .

•                .

Que tiene constituidas las siguientes Secciones de Socorros Mutuos, Beneficencia, Enseñanza o 

Previsión ;¡

                      .
                 .
"S . . . . .  i ..........................          • • • • • •  . . . . . . .  • ••• . . . < •  • • • • « . ............. . . . . . . « • • •  «#]

Acompañan a esta instancia los documentos siguientes s

1.° Copia de los Estatutos o de la escritura de constitución.

2.° Certificado de hallarse inscrita en el Registro Mercantil o declaración jurada de ello, au

torizada por el Gerente o Administrador de la Empresa.

3.° Certificación del número de obreros que ocupa la Sociedad, clasificados por las distintas 

especialidades que comprende.

En virtud de lo expuesto,

SUPLICA a V. E. tenga a bien acor dar sea inscrita dicha entidad en la Sección Patronal del 

“ Censo Electoral Social” .

 ............................... . .......... de      de 193...,
i

E l Ge r e n t e ,

(Sello de la Sociedad.)

(1) Dígase la clase o clases de industrias o profesiones a que se dedican.
(2) Consígnese el título de las Asociaciones, Federaciones o 'Confederaciones de carácter local, regional y na

cional a que se halle adscrita.
(3) Indíquese si la ¡misma tiene carácter local, provincial, regional o nacional.
(4) Menciónese igualmente el título de todas las entidades genéricas de que forme parte y el carácter o ex*

tensión territorial que las mismas tengan.
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MODELO DE LAS CERTIFICACIONES DEL NUMERO DE OBREROS Y EMPLEADOS QUE PRESTAN SERVICIO 
EN LAS INDUSTRIAS Y COMERCIOS DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES

Don ................................ ............................................ ........... . Gerente o Administrador de la Sociedad mercantil .......
 .................................. con domicilio social en ........... . ................    provincia de . . . . . . . . . . . . .......................¡

CERTIFICO* Que el número, de, obreros ocupados por la Sociedad, clasificados con arreglo a la clase de indus-i 
tria o trabajo que ejercen, son en el día de la fecha los siguientes:

CLASE DE INDUSTRIA O TRABAJO NUMERO DE OBREROS OCUPADOS

 .....................    i ............................. ................................................................ ........................... ...................................................................... .................................... ..

    .........    a...................................*.............4

          •

«... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i . . .  ............................................. • •.......................................................................... ......................... .

T o t a l .   ....................        ; ................    .. . ,

 ..............   .............. de  ............................ de 193.

E l Ge r e n t e ,
(Sello de Ja Sociedad.)
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m o d e l o  d e  i n s t a n c ia  q u e  h a n  d e  p r e s e n t a r  l a s  a s o c ia c io n e s  o b r e r a s  SOLICITAND SU INSCRIP
CION EN EL CENSO ELECTORAL SOCIAL

Excmo. Señor Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión:

Don ............... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ . ..........   y d o n .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..............................     Presidente y Se

cretario, respectivamente, de la entidad denominada  .............................   , solicitan que la misma sea

inscrita en el Censo Electoral Social, en su Sección Obrera, a cuyo efecto manifiestan:, , , *-

Que la entidad en cuyo nombre actúan se denomina  ........................... .............................. .....................

Que tiene su residencia en  ..............    ^provincia de   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  hallándose ^domici

liada en la calle de  --     n úm ero.........

Que se constituyó el d ía  de  ....................   de 193...

Que los socios que Ja integran se dedican a (1)  ..................... ................

Que desde el ... de  .......  de 193... forma parte de la (2)  ................. que tiene carác

ter (3) ........   ....,.hallándose..igualmente adscrita a (4)...       '...«

Que tiene constituidas las siguientes Secciones de Socorros Mutuos, Beneficencia, Enseñanza o Previsión:

Acompañan a esta instancia los siguientes documentos:

I o Un ejemplar de los Estatutos o Reglamentos por que la Sociedad se rige y otro de cada una de las ins-< 

tituciones por ella creadas y antes referidas.

2.° Certificado de hallarse inscrita en el Registro de Asociaciones profesionales, expedido por la Direc

ción provincial de Trabajo de  ............... ............. .

3.° Certificación de los socios que la forman, con expresión de la profesión o clase de trabajo a que 

cada uno se dedica y del lugar donde lo ejerce.

En su virtud,

SUPLICA a V. E. tenga a bien acordar sea inscrita la dicha Asociación en la Sección obrera del Censo Electo

ral Social,

......................................... de   de 193...

El Presidente, El Secretariof

Sello de la Sociedad.

(1) Dígase la clase o clases de industria o trabajo a que se dedican.
(2) Consígnese el título de la Uniófi, Federación o Confederación a que se halle adscrita.
(3) Indíquese si la misma tien* carácter local, provincial, regional ó nacional.
(4) Col igneSe igualmente el título de todas las entidades genéricas de que forma parte y el carácter o ex

tensión territorial que las mismas tengan.
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MODELO DE CERTIFICACION DEL NUMERO DE SOCIOS QUE HAN DE PRESENTAR LAS ASOCIACIONES 
OBRERAS PARA SU INSCRIPCION EN EL CENSO ELECTORAL SOCIAL

Dpn  .......   , Secretario de la entidad denominada  ...................................

t ..... ... .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  domiciliada en  ...................... ..., provincia de ...................... ....................

CERTIFICO que la dicha entidad se halla formada en el día de la fecha por los siguientes socios:

. NÚMERO NOMBRE Y DOS APELLIDOS PROFESIÓN LOCALIDAD EN QUE TRABAJA

....................... .. . . . . . . . .  d e   ....................    de 193...

El Secretario,
V.° B.°:

El Presidente,
Sello de la Sociedad.
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MODELO DE INSTANCIA QUE HAN DE PRESENTAR L A S  FEDERACIONES Y CONFEDERACIONES SOLICITAN
DO SU INSCRIPCION EN EL CENSO ELECTORAL SOCIAL

Excmo. Sr. Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión.

Don ..............................................................       y D.      ,

Presidente y Secretario, respectivamente, de la entidad denominada       ” ,

solicitan que la misma sea inscrita en el Censo Electoral Social, a cuyo efecto manifiestan:

Que la entidad en cuyo nombre actúan se denomina “ .M..............................................................................................

Que se constituyó el día . . . . . . . . .  de     de 19.....*

Que tiene su residencia en       provincia  de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  hallándose dom iciliada en la

calle de ...............................................   número...

Que tiene carácter (1) ........   extendién dose su ju risd icción  a (2).. ............

< Que se halla adscrita a la entidad denominada (3) ....*...... ............. .

Que tiene constituidas las siguientes Secciones de S ocorros Mutuos, Beneficencia, Enseñanza o Previsión:

   ....................... ............ ......... .......... . .4. ............... ...  ......   ......................... ......... «I

•                   ............

Acompañan a esta instancia los siguientes docum entos:

Un ejem plar de ios Estatutos o Reglamentos por que la Sociedad se rige, y otro de cada una de las Insti

tuciones por ella creadas y antes referidas; •

2.° Certificado de hallarse inscrita en el Registro de Asociaciones profesionales, expedido p or la Delegación pro* 

vincial de Trabajo de .............. ........ .......... ...........

3.° Certificación de las Asociaciones a ella adheridas y del número de socios de cada una de ellas*

En virtud de lo expuesto,

Suplica a Y. E. se sirva inscribir a la citada entidad e n  el Censo E lectoral Social, “ Sección de Federaciones” ,,

..............................................de     . de 193......

El Presidente, (Sello de la Sociedad.) E l Secretario,

(1) Dígase si es local, provincial, regional o nacional.
(2) Cítense las localidades, provincias o regiones que abarque.
(3) Si se trata de una Federación, indíquese si se halla adscrita a alguna Unión o  Confederación, y  cuál sea 

ésta y su carácter.
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MODELO DE CERTIFICACION QUE HAN, DE PRESENTAR LAS FEDERACIONES Y CONFEDERACIONES PARA
SU INSCRIPCION EN EL CENSO ELECTORAL SOCIAL

Don    .......... Secretario de  ..............       %

i ................. . domiciliada en ...............   , provincia de ...................... ............... .

CERTIFICO que las Sociedades integrantes de la misma entidad son, en el día de la fecha, las siguientes:
  ............. .........i.. , . . . — ■  r. r r' i ■ .r ■ 'ir .  iíi.'i » i               —  — — — .  ■ ' ■. .j

NÚMERO
D E  TÍTULO DE LA SOCIEDAD RESIDENCIA 1 SOCIOS QUE LA INTEGRAN

3 ORDEN -
■ ^ -----------------------     .-i— ;-----------               *---------* ------------------  ■ — ■■■■■—

fe............• •••••; $      •; p... ..................   ..............................

a............... ........... . fe*..............        .....<■ ¡*..................       »..*.•••••

                 • • • • • • • • • • • • »• • • »«•

  ......... «i   ...........¿i.....................  ..................... ............. ............. .............

x     d e ..........................   de 193...

El Secretario,
V.° B.°: 4 '

El Presidente, ? 1
v ...f Sello de la, Federación.
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Ilmo. Sr.: La Orden de este Minis

terio de fecha l.<? de Noviembre pró
ximo pasado que.resolvió quedaran .en 
suspenso la convocatoria de eleccio
nes para la constitución y renovación 
de Jurados mixtos, tuvo como funda
mento el que en su preámbulo se con
signa: lo indeterminado de la capa
cidad legal de las Asociaciones ins
critas a la sazón en el Censo Electo
ral Social, para intervenir en las co
rrespondientes operaciones Electora
les. . ' \ .•

Anulado dicho Censo por virtud del 
Decreto de esta fecha y dispuesto en 
el mismo que, a partir de su promul
gación, quede de nuevo abierto el re
gistro para todas aquellas Asociacio
nes que aspiren a ejercitar las facul
tades que de la inscripción en el ex
presado Centró se derivan, se está en 
el caso de anular la disposición prohi
bitiva mncionada, y de señalar la fe
cha en que deba quedar establecido 
e] libre desenvolvimiento de las cita
das actividades electorales conducen
tes a la representación en los orga
nismos paritarios.

En su virtud,
Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que quede derogada la Orden 

de 1.° de Noviembre de .1934.
2.° Que a partir del 15 de Septiem

bre próximo, se proceda a la renova
ción de todas las representaciones de 
los Jurados mixtos de Trabajo que, a 
tenor de lo marcado en el articulo 
103 de la Ley de 27 de Noviembre 
de 1931, hayan finalizado su mandato,

3.10 Que igualmente a partir del pla
zo indicado, se formalice la convoca^

toria de elecciones para constituir los 
Jurados mixtos de nueva creación 

. pendientes de la designación de sus 
Vocales y de aquellos que se creen en 
lo sucesivo; y 

4.° Para una y otras convocatorias 
Servirán de base los datos que apa  ̂
rezcan en el Censo Electoral Social, 
como con secuen cia de la rénovacion 
preceptuada en el Decreto de esta fe
cha.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, Í0 dé Ju
lio de 1935, .........

FEDERICO SALMON 
Señor Director general de Trabajo. .

ADMINISTRACION CENTRAL 

Min is t e r io  d e  l a  g o b e r - 
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRAClON

Con esta fecha se ha acordado, en el 
expediente de pensión a favor de la 
viuda del Interventor de Fondos que 
fué de la Diputación de León, D. José 
Trébol Sasal, el siguiente prorrateo 
con arreglo a la cuarta parte del suel
do anual de 11.900 pesetas:

La Diputación de Burgos abonará 
mensualmente 21,67 pesetas.

El Ayuntamiento de Haro, 0,1o.
El Ayuntamiento de León, 92,40.
La Diputación de León, 133,09.
Esta última Corporación recaudará 

de las anteriores la cantidad que les 
ha correspondido satisfacer y abonará 
a íá interesada su pensión mensual ín
tegra.

Madrid 10 de Julio de 1933.—El Di* 
rector general, José Marti de Vesés*.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

SUBSECRETARIA DE LA MARINA 
CIVIL 

INSPECCIÓN GENERAL DE NAVEGACIÓN

Habiéndose advertido algunos erro
res en la relación publicada en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  núm. 186 de 5 de Ju
lio del corriente sobre la liquidación 
definitiva de primas a la navegación, 
deben rectificarse en la forma si
guiente:

ANEXO UNICO

Página 105.

Donde dice: “ Cabo Tres Forcas 
5.163,60” , debe decir: “ Cabo Tres For
cas 5.173,60^.

Donde dice: “ Cabo C e r v o e l  r o 
. 3.179,72” , debe decir: “ Cabo Garvoéiro 
3.178,72” . .

Página 106.

Donde dice: “ Ghecho” , dehev decir I 
“ Guecho” ,

Página 107.

Donde dice: “ Cihirnom” , debe decirg 
“ Cilurnum” ,

Página 108.

Donde dice: “ Sucesor Vda. de Illue* 
ga” , debe decir: “ Sucesor Vda. dé 
Illueca” .

Donde dice: “ Luis Caso de los G.” * 
debe decir: “Luis Caso de los Cobos” ,


